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momento, me refería a los t'undam"mvos 11.\-3 
hecho de la acusación. o sea. �f�>�s�t�a�h�~�.� P"'TV\" 

niendo los hechos que los acusadores imputan 
al ex Ministro señor Tarud. Oportunamen­
te daré cuenta a Su Señoría de los medios 
prpbatorios que tuvo en vista la Comisión y 
de las conclusiones a que ella llegó. 

Agregan, después, los acusadores que el he­
cho de que el señor Ministro de Economía 
no hubiese dictado el decreto correspondien­
te en la oportunidad que la ley le señalaba 
ocasionó grandes esp·eculaciones en el precio 
del oro, en perjuicio de los productores y de 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

Frente a estos fundamentos de hecho que 
se plantearon por los acusadores en contra 
del ex Ministro de Economía, don Rafael Ta­
rud, se hicieron llegar i11 seno de la Comisión 
los siguientes medios probatorios: 1) Oficio 
de la Superintendencia de Compañias de Se­
guros; 2) Oficio del señor vicepresidente de 
la Caja de Crédito y Fomento Minero; 3) De­
claraciones del señor Oscar Flo:r-es, vicepre­
sidente ejecutivo de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, del ·ex Ministro de Minería, 
señor Almeyda, y del Consejero de la institu­
ción antes mencionada, don Hernán EIgueta. 

Me parece conveniente ahorrar la lectura 
del oficio de la Superintendencia de Com­
pañías de Seguros, porque es b:>.stante ex­
tenso. En todo caso, queda a disposición de 
los señores Diputados. Lo mismo ocurre con 
el oficio del señor Vicepresidente de la Ca­
ja de Ctédito y Fomento Minero. 

El señor LEA.PLAZA.- ¿Por 'Iué no lee 
esos documentos , Honorable colega?, son de 
�b�a�~�t�a�n�t�e� interés. 
, El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
Creo, señor Presidente, que la lectura de esos 
documentos que, pOr ló demás, se encuen­
tran a disposición de los señores Diputados, 
es inoficiosa. Sin embargo, voy a dar lectu­
ra al oficio del señor Vicepresidente de la 
Caja de Crédito y Fomento Minero. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, Ho_ 
norable colega, una pequeña interrupción? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con el mayor gusto. 

El señor CASTRO' (Presidente) -- Con la 
venia del Honorable señor Puentes, puede 
usar de la palabra el Honorable señor Lea­
Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- En dos oportunL 
dades ya, el Honorable Diputado Informante 
ha' manifestado a esta Corporación que es­
tima inoficiosa la lectura de diversos docu­
mentos a que se ha referido, dando como 
razón que ellos están a disposición de los 
señores Diputados. 

Esto es cierto, señor Presidente; pero tam­
bién es cierto que, de 110 leerse estos docu­
mentos durante la sesión, no quedarán �i�n�~� 

corporados a la versión, y, en c(¡nsecuencia, 

¿Qo �V�~�.�1�.�.�a�.�l�V�"�'�.�.�l� }l'U.U.I..L"-'Q "!u,Cu-«o ...... �p�.�1�.�l�y�"�,�,�·�_�(�.�,�~� \ • .;';"; J..-'o 

lJortarne mfúrmaClon que ·conttenen. 
Por ello. ::teñor Prellfrlfmtp. 1orml1l" i.,.,rj't'lL 

ción -ya que sería muy largo darles lectu­
ra-, para que sean insertados en la versión 
oficial y en el Boletín de Sesiones correspon­
dientes. 

Quiero dejar constancia de que no es ml 
ánimo hacer perder el tiempo üestinado al 
debate; sólo quiero que se dé a la opinión 
pública la oportunidad de imponerse por sí 
misma de todos los antecedentes relacionad03 
con la acusación. 

El señor CASTRO (Presidente).-Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para in­
sertar en el Boletín de Sesiones y en la Ve!'. 
sión Oficial de la presente sesión. los docu­
mentos a que ha hecho referenciá. el Hono­
rable señor Puentes, don Juan Eduardo. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor P,H'n­

tes. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo:,).­

Respecto de las declaraciones de les ,er:Crt'" 
Oscar Flores. Almeyda y Elgueta .. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me IIp.rmite una 
breve interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­
Con todo gusto, señor Diputado. 

El señor CASTRO Presidente).--Con �l�~� ve. 
_ nia del señor Diputado Inform::mte, puede 
usar de la p¡¡,labra el Honorable señ.or Bena­
vides. 

El señor BENAVIDES.- Quisiera comui­
tar al señor Diputado Informante si el ex­
tenso documento a que se refería reciente. 
mente es el que, bajo el número 254, contesto 
el sefior Vicepresidente de la Caja de Crédi­
to y Fomento Minero, y que comienza refi­
riéndose al oficio de Su Señorh, que lleva 
fecha 5 del actual. 

El señor PUENTES (don Juan �E�d�u�a�r�d�o�)�.�~� 

Sí; es el mismo. 
El señor BENA VIDES.- Entonces, discrepo 

de 10 que sostiene el Honorable colega. Este 
documento -según Su Señoría ha manifesta­
do-, es demasiado extenso. En realidad, el 

. oficio mencionado apenas alcanza a una ha. 
ja de tamaño oficio; y es de tanta importan­
cia para desechar los supuestos cargos qUt" 

contiene la acusación, que estimo del más 
alto interés que se le dé lectura. Como di­
go, su extensión apenas alcanza a una hoja 
de tamaño oficio. No es tan extenso ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Páselo a 
la Mesa para que se lea! 

El señor BENA VIDES.- Al señor Diputado 
Informante le corresponde hacerlo. 

El sellar CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el señor Diputado Informante. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-' 
El oficio dice así: 

"N.o 505.- Santiago, 7 de noviembre de 
1953. 
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Señor Presidente: 
En respuesta al oficio de USo de fecha b 

del actual, nos es grato suministrarle los an­
tecedentes solicitados: 

a) En anexo N.o 1 indicamos el peso ftsL 
ca y valor en dólares de la producción na­
cional de oro durante el período comprendi­
do entre elLo de enero de 1942 y al 1.0 de 
octubre de 1953. Los datos correspondientes 
al intervalo entre ] 942 Y 1952 son 'os 'Publl­
cados por la Dirección General de EstadístL 
ca. Los anotados 'para los meses de enero a 
septiembre del presente año, corresponden a 
los certificados extendidos por ez;ta institu­
ción. 

b) En anexo N.o 2 se indican las compra!:> 
de oro metálico efectuadas por ""sta Caja y 
sus ventas durante el período de julio a sep­
tiembre de 1953. De este cuadro se despren_ 
de que durante él, la Caja ha obtenido un 
precio de venta medio muy superior al pre_ 
cio medio de compra. 

El monto de las ventas fué muy superior 
a las compras en ese período, debido a que 
la Caja recibió partidas importantes de oro 
de retorno, correspondientes a las barras blis­
ter, m1nerales y concentrados exportados. 

c) La Caja compra oro en forma de oro 
metálico, oro de minas y oro de lavaderos. 
A estos productos se les fija precio por gra­
mo quincenalmente, de acuerdo con su fine­
za y con la cotización que la Caja ha obte. 
nido por sus ventas de oro durante la quin­
cena anterior. En anexo N.O 3, se indica el 
valor de compra del gramo fino para el pe-o 
riada comprendido entre el 1.0 de diciembre 
de 1948 y elLo de octubre de 1953. 

Es cuanto podemos informar a US., mani­
festándole que estamos a su entera disposL 
ción para suministrarle cualquiera otra in­
formación que esa Honorable Comisión re-o 
quiera. 

Saluda atentamente a usted.- (Firmado): 
Osear Flores Silva, Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Crédito y Fomento Minero". 

Ahora, con respecto a las declaraciones del 
sefior Flores, la versión taquigráfica de las 
sesIones de la Comisión, dice asi: 

"El señor MIRANDA.- Deseo preguntar al 
sefior VIcepresidente de la Caja de Crédito 
Minero si recuerda haber efectuado en el 
mes de agosto del año en curso, una jira, 
acompafiando al Ministro de Minas, en aquel 
~ntonces, sefior Almeyda, y al Subsecretario, 
señor Waiss, a las provincias de Coauimbo 
y de Atacama; y si en una concentración 
de J.a Asociación Minera, efectuada en La 
Serena, el sefior Waiss y el sefior Almeyda se 
refirieron a la aplicación y derogación de 
la Ley del Oro. 

El seilar FLORES.- Puede contestar al Ho­
norable señor Miranda que no recuerdo esa 
convt)rsación, porque me tocó estar en una 
mesa en un lugar lejos del sefior Ministro 
de Minas. En esa reunión yo estuve en una 

punta de la mesa, y el señor Waiss en otra, 
de manera que no me hallo en condiciones 
de decir que yo haya oído esta conversación, 
que me parece que se produjo con el señor 
Alamiro González. 

El señor MIRANDA.- Antes de aquel aL 
muerzo, se efectuó en la Caja de Crédito Mi­
nero una sesión, a la que asistió el Minis­
tro, el Subsecretario y el Vicepresidente de 
la Caja. En aquella oportunidad, los mineros 
hicieron presente su punto de vista alrededor 
de esta materia, a lo que respondió el Mi­
nistro y también el Sl\bsecretario. ¿No re­
cuerda perfectamente o recuerda más o me­
nos el señor Vicepresidenta de la Caja en 
qué térmInos se refirieron el Ministro y el 
Subsecretario a esta materia? 

El señor FLORES.- Recuerdo a'gunos he­
chos en una forma más o menos precisa. 

El Ministro, señor Almeyda, hauló enton­
ces respecto de la derogación de la Ley del 
Oro y a los proyectos que tenía el Gobierno 
para reemplazarla. 

El señor Ministro, señor Almeyda, mani­
festó que se trataría de importar mercade-· 
rías y maquinarias, especialmente para la mi-. 
nerfa con los dólares provenientes de la ex­
porta'ción del oro. 

Esto lo recuerdo en forma bien exacta. 
El señor MIRANDA. - ¿Recuerda usted 

aproximadamente la fecha en que ésto ocu­
rrió? 

El señor FLORES.- Me parece que a fi­
nes de julio o en los primeros días de agos­
to. Más bien a fines de julio. 

El señor MIRANDA.- Después esta dele­
gación en jira fue a Copiapó, y aUi hubo una 
concentración. pública. 

¿Recuerd3. el señor Vicepresidente que en 
esa oportundiad se repitieron tales conceptos 
por el Ministro? 

El señor FLORES.- En la concentración 
que hubo en el teatro, el Ministro señor Al_ 
meyda repitió más o menos lo mismo que 
dijo en la concentración de La &.rena: que 
con los dólares provenientes de la ~xportD.· 
ción del oro se importarían maquinarias y 
mercaderías especialmente para estos sectó­
res. 

El sefior MIR..I\NDA (don HugoL- De6eo 
preguntar al sefíor Vicepresidente de la Caja. 
de Crídlto Minero si sabía aproximadamente 
en agosto, si le constaba a esa fecha que 
existían rumores de que el GobIerno publi­
caría, dictaría el decreto autorizando al in_ 
ternación de distintas mercadena.s. 

El sefior FLORES.- En realidad. yo no te­
nía ningún conocimiento al respecto, pol"qUe 
fuera de la conversación que hab1amos teni­
do anterIormente con el señor Ministro, nO 
habiamos tenido nInguna otra Información, 
Y, por lo demás, como lo sabe el I!Ielior DIpu­
tado, en la confección de las listas intervie. 
ne el Ministerio de Economía y no el' Mi­
nisterio de Minas. 
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El señor MIRANDA don Hugo).- ¿Cuándo 
tuvo conocimiento el señor Vicepresidente 
Ejecutivo que, posiblemente, el Gobierno au­
torizaría esta internación? 

El señor FLORES.- Yo desearía pregun­
tar a qué internación se está refiriendo el se. 
ñor Diputado. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- A; las 
que se podrían internar con la aplicación de 
la Ley del Oro. 

El señor FLORES.- Creo que en un dia­
rio. no recuerdo bien en cual. si en "El Dia­
rio Ilustrado" o en "La Nación" o en un dia­
rio de la tarde. me parece que ae pUblicó un 
pequeño artículo, diciendo que se había pu. 
blicado la lista de las mercaderias que po­
drian internarse con las divisas prOducidas 
por el oro. 

El señor VALDES LARRAIN.- O sea. el 4 
de septiembre. fecha de la publicación. 

El señor PUENTES (Presidente). - Señor 
Diputado, ruego dirigirse a la Mesa. 

El señor MIRANDA (don Hugo).-¿En con­
secuencia, el señor Ministro de Economía no 
le habia informado de que esto pUdiera ocu­
rrir? 

El señor FLORES.- No, señor Diputado . 
De acuerdo con los hechos probatorias que 

se han mencionado y con las declaraciones 
de los testigos a que hice referencia, se en. 
cuentra establecido que la letra de la le" da 
un carácter imperativo a sus disposiciones. 
El artículo 2.0, inciso 2.0. después de esta­
blecer que el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior "autorizará con estas divisas, la in­
ternación de cualquiera clase de mercaderías, 
aun las no consultadas en el presupuesto de 
divisas, siempre que estén incluídas en las 
nóminas que semestralmente se fije", agrO'­
ga que si las asociaciones mineras y la So. 
ciedad Nacional de Minería no envían él o 
los informes sobre las mercaderías que se de­
ben' incluir en las listas. "se dictará. el decre­
toto supremo sin el informe o informes que 
falten". 

Al emplear, entonces, la ley la expresión 
"se dictará". usa un término imperativo; im­
pone la obligación ineludible de dictar el 
decreto correspondiente. 

Sin embargo, el señor Ministro net dictó 
el decreto en la época convenida, posterior. 
mente, lo hizo, retirándolo, luego, de su tra­
mitación. 

Esta ley tiene ~ particularidad de que to­
dos sus términos son imperativos. Sus dis­
posiciones no admiten interpretación; de tal 
manera, que la obligación que contienen de. 
be ser cumplida por el Secretario de Estado 
correspondiente. Este carácter oblígatorio de 
la ley queda también establecido en su hIs­
toria fidedigna, cuando el informe corres­
pondiente, en una de su partes, dice: 

"En efecto, la moción primitiva establecla 
en su artículo 2.0: "El Consejo Nacional de 
Comercio Exterior "podrá autorizar", la in-

ternación de mercaderías, etcétera. Pues bien 
para que la ley cumpliera su objetivo, era 
necesario darle al productor la sensación ae 
confianza y seguridad, y por este motivo se 
formuló indicación para mudificar dicha tra­
se, dándole un sentido imperativo, y fué así, 
cómo el Congreso Nacional reemplazó la ex­
presión "podrá autorizar" por la de "auto­
rIzará", con lo cual queda verdaderamente 
demostrado el carácter imperativo que tie­
ne la disposición ya transcrita. 

Durante la discusión previa a que dio lu­
gar la observación del Presidente de la Re­
pública, hubo una declaración de] Ministro 
de Economía y Comercio, de entonces, quien 
expresó en reunión celebrada en 1:\ Moneda, 
ante representantes del Parlamento, de la 
minería y del comercio, que dicho Mmisterl0 
"mantiene el carácter obligator1o del artícu- . 
lo segundo ... ". 

Por otra parte, para reconocer ,.1 carácter 
imperativo de esta disposicion, debe tenerse 
en cuenta que todos los Ministros anteriores 
a don Rafael Tarud, en la cartera que des­
empeñaba, cumplieron dicha disposición y 
dictaron el decreto correspondiente en las fe­
chas oportunas. Si bien es cierto que, en al­
gunos casos, hubo un pequeño retraso en la 
dictación de estos decretos, no es menos cier­
to que, con anterioridad, todos los Ministros 
cumplieron con las disposiciones legales a que 
he hecho referencia. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu. 
tado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo~.­
Con todo gusto. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).- Deseo, 
solamente, dejar establecido que, cuando 56 

supo que existía el propÓSito de 110 continuar 
haciendo importaCiones en conformidad a las 
disposiciones de la Ley del Oro, la moneda 
de cien pesos oro que se cotlZaba a seis mil 
pesos, bajó a 4.550 pesos, para subir nueva­
mente a seis mil pesos, cuando se dictó el 
decreto que autorizó la reanudación de 1M 
operaCiones. 

El señor LEA-PLAZA.- Eso se dice en el 
boletín. 

El señor DAVID.- ¡Qué gran novedad! 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).~-· 

Pues bien, señor Presidente, en un oficiu da 
fecha 6 de noviembre, la Contrataría Gene­
ral de la República dice lo siguiente: 

"Por oficio N.O 56, de 6 del mes en curso, 
USo se ha dirigido al infrascrito, solicitando 
que esta Contraloría General le remita cú_ 
pia autorizada del decreto supremo N.O 988, 
del presente año, del Ministerio de Econo­
mía y Comercio, en el que se fija la lista de 
mercaderías que pueden internarse con di-­
visas provenientes de la exportación del oro, 
de acuerdo con la ley N.O 9.270, con indica· 
ción de la fecha del retiro deiicho dec;re. 
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to y de la autoridad por orden de la cual 
fué retirado en su tramitación. 

Al respecto, cumplo con remitir a USo 
copia autorizada del referido decreto N.o 988, 
haciéndole presente que se recibió en esta 
Contraloría General para su toma de razón 
el 7 de septiembre último, y fue fetirado de 
su tramitación el día 9 'de dicho mes. a re~ 
querimiento del señor Osear Salas Elgart, 
Subsecretario de Comercio e Industrias se­
gún consta del documento archivado en' esta 
oficina. 

Dios guarde a V. E.- (Firmado): Enrique 
Bahamonde Ruiz". ' 

El Honorable señor Zepeda me ha solici~ 
tado U'la interrupción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría. tiene la palabra,l 
Honnr,>l-¡le ~f'ñor Zepeda. 

El señor ZEPEDA.-Señor Presidente. quie·· 
ro decir dos palabras en relación con la in­
terrupción formulada por el Honorable señor 
Edmundo Pizarra, en cuanto a las fluctua­
ciones del precio de la moneda oro de cien 
pesos. 

El señor Diputado Informante lleva un 
orden lógico e:1 sus observaciones, y ha plan~ 
teado primero el criterio de la Comisión 
frente a los fundamentos de orden jurídico 
de la acus<lción, para determinar si ella es 
o no procedente. Al efecto, sostiene oue el 
ex Ministro señor Tarurl no dio cumplimien­
to a la ley número 9,270, llaml'lda general­
me-:1te Ley del Oro, porque no se dictó opor, 
tun<lmw1 te el decreto supremo que debía fi­
jar las lisb¡s de mercaderías que podían in­
ternarse con dólares oro. 

F.s necesario aclarar previamente sI esta. 
leyes facultativa para ~el Goblerno o ,<;1 le 
impone h obligación de fijar las mercaderías 
de imnortaciÓn. mediante el decreto que dc~ 
be dictarse cada semestre. 

El "Honol"able señor Puentes. Diputado Jn~ 
forroante de la Comisión, está, precisamen­
te. dOpv)<;trq--do la obligatoriedad de esta 
disposició:1 legal, y, para ello, se ha fundado, 
en ur'mer término, en la redacción misma 
de la ley. Su texto es imperativo en todas 
su.s nartRs. No le entrega al Gobierno la fn.­
cuItad de dictar este decreto, sino que le im­
pone la obligación de dictarlo. 

En seguida, después de analizar el texto lt!~ 
gal mismo. se ha recurrido, a mayor abun­
damiento y sin que fuera necesario, a la his~ 
toria fidedig-a de esta dispOSición legal. Y 
se ve que ella corrobora, como no pOdía me­
no.<; de hacerlo, los términos imperativos de 
la ley. 

Ya ha dado el Honorable señor Puentes los 
antecedentes y ra.?;ones que demuestran que 
la historia fidedigna concuerda con el texto 
literal de la ley número 9.270. Pero la Co­
misión fue más allá y demostró que, prác~ 
ticam,ente, todos los Gobiernos anteriorps, 
todos los Ministros de Economía que habían 

ocupado esa Secretaría de Estado, habían en­
tendido que la leyera imperativa. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ZEPEDA.- Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está COD 

la palabra el Honorable señor Puentes. El 
Honorable señor Zapeda no puede cO:1ceder 
i~terrupciones, porque Su Señoría está ya 
haciendo uso de una que le ha concedido 
el Honorable señor Puentes. 

El señor ZEPEDA.- Entonces, lo lamento, 
Honorable señor Lea-Plaza. . 

El señor LEA-PLAZA.- Desearía, seiíor 
Presidente ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable sefior Puentes. 

¿Ha CO:lcedido una interrupCión Su Señer' 
ría? 

El señor PUENTES (do'1 Juan Eduardo).­
Señor Presidente, tan pronto termine el Ho­
norable señor Zepeda, le concederá la inte­
rrupción al Honorable señor Lea-Plaza. 

El señor ZEPEDA. - Ha demostrado, en 
consecuencia, el Honorable Diputado Infor­
mante. que la manera práctica cómo habían 
ente:::dido la ley número 9,270 todas las per­
$onas que hahían ocupado el cargo de Mi­
nistro de Economía en este pJ.ís, había 'lido 
la de reconocerle el carácter Obligatorio a los 
términos en que ella está redactada. Pero 
todavía hay otra razón para justificar la 
conclusión a que ha llegado la Comisión, y 
es 1;:1. que se desprende del estudio que se 
hi2lo CO:1 respecto a la finalidad que se per­
siguió al dictar la llamada Ley del Oro. 

La finalidad fue muy clara, y quedó es· 
tablecida en los debates que surgiero-1 a rafz 
de su discusión. Con ella se quiso fomentaT 
la producción y el precio del oro nacional. 
y esto se hizo porque en aquel entonces el 
oro nuestro esta ba siendo exportado clandes_ 
tinamente. Un i:lmenso co";trabando de oro 
bací~ desaparecer del mercado este metal, 
buscando los mejores precios que tenía en 
otros países. Se buscó, por esta razón. U11 
mecanismo para que este oro de producción 
nacional tuviera dentro del país un precio 
super'or a los otros mercados. Se estableció 
que el productor tendría el derecho de im­
portar con las divisas prove';ientes de la ex­
portació'1 de oro, ciertas y determinadas 
mercaderías que deberhn quedar consigna- _ 
das en una llsta que el Gobierno fijaría se· 
mestralmente en un decreto supremo. Di~ 
cha finalidad solamente puede obtenerse, s~ 
dicha lista se mantiene en forma perma--en­
te. Por lo tanto, no puede aceptarse la te~ 
sis de Que queda entregado a la voluntad 
del Gobierno el dictar el decreto o no, ya 
que de esa manera no se cumpliría elob~ 
jetivo de la ley, como no se ha ~umplido 
ahora. 

Al no dictarse el decreto oportunamente, 
como lo decía el Honorable señor Pizarro, 13, 
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moneda de cien pesos oro, que se cotizaba 
a fi::es del mes de junio a seis mil y cinco 
mil ochocientos pesos, bajó violentamente a 
cuatro mil setecientos pesos o menos, cuan­
do se conocieron las declaraciones de los al­
tos representantes del Gobierno que, contra­
riand~ una ley vigente de la República, 
anunCIaba':} que ·el decreto no sería dictado. 
. Oportunamente, señor Presidente, explica­
remos a los Honorables Diputados las es­
peculaciones a que dio origen la fluctuación 
del precio de la moneda oro en el mercado 
y de las cualesilldudablemente debe respon­
der el Ministro, que con sus actuaciones ar­
bitrarias dio margen a ella.s. 

Nada má.s, señor Preside:lte. 
El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, Ho­

norable colega? 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo>.­

Cómo no. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Diputado Informante. tiene la pa­
labra el Honvrable señor Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
en la reunión de Comités que celebramos 
poco después de iniciarse esta sesión, se es­
tabl€cÍó un procedimie:1to para la discusión 
del informe de la acusación constitucional 
de que conocemos. En nuestro ánimo de es­
clarecer todos los puntos que fueran nece­
sarios. se concedió al Honorable señor Puen­
tes, .Diputado Informante, todo el ,tiempo 
que requiriera su informe, absolutamente to­
do; pero esto se hizo, señor Preside::te, en 
el bien entendido de. que el informe lo iba 
a hacer el Honorable señor Puentes. Ahora 
veo que el Honorable señor Zepeda ha in­
tervenido para informar, cosa que no es su 
papel. .. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Es· 
ta aclarando una cuestión. 
. El señor LEA-PLAZA.- ... 0 para acusar, 
cosa para la cual aún no ha llegado la opor­
tunidad. 

El señor CORREA LARRAIN. - Su Seño­
ría está defe:1diendo antes que llegue el mo­
mento de hacerlo. 

El señor LEA-PLAZA.- Creo que es con­
veniente que nos entendamos en el proce~ 
dimiento. porque de otra manera será im~ 
pOSible llevar a un término normal este de­
bate. Si pedimos interrupciones al Hono­
table Diputado Informante y pronu~ciamos 
verdaderos discursos con motivo de las ob­
servaciones que nos merezcan el i:lforme o 
d'e los puntos de vista que defendemos, no 
vamos a permitir que el Honorable señor 
Puentes termine, y puede ocurrir que llegue 
el término del plazo corstitucional en que 
·debamos votar la acusación, sin haber dado 
nuestros argumentos. 

Esto es lo que quería manifestar para que 
neguemos a un desarrollo normal de la se~ 
slón:, pues me parece que éste fue el espíritu 
del acuerdo de los Comités. 

El señor CASTRO (PresidentA).- Puede 
contInua.r el Honorable Diputado Informante. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, contestando' de inmediato 
las observaciones que acaba de formular el 
Ho"orable señor Lea-Plaza, debo hacer pre­
sente -que he concedido las interrupciones 
que cada uno de los Honorables colegas que 
ha intervenido en este debate, me ba coh­
citado. 

El señor HUERTA.- y sin censura. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Yo no he pensado que las intervenciones que 
me han solicitado sean para colaborar en 
el informe que estoy presentando, o para 
contradecirlo. 

Creo que hasta este momento he hec~o 
In! exposición con la serenidad y amplitud 
que requiere el conocimiento cabal y com­
pleto de los antecedentes de que conoció la 
Comisión, de manera que si el Honorable co­
lega estima que debo conti:1Uar en el mismo 
terreno, lo haré con todo agrado. 

El señor PIZARRO (don Edmundo) .-DA.n­
dole interrupciones sólo al Horiorable señor 
Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Si estamos muy 
satisfechos de su actuación. 

¿Me permite, Honorable cOlega? 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Con todo agrado. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Pue:1.tes. 
El señor LEA-PLAZA.- Me ha concedido 

una interrunción. señor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente)- ¿Ha con­

cedido la interrupción Su Señoría? 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-

Sí, señor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente).- 'riene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.-- Sólo de.~eo mani­

festar que estamos muy satisfechos del in­
forme del Honorable señor Puentes, y por eso 
ro creemos que necesite de ayuda para in­
formar. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPtT-
TADOS A LA VEZ. . 

El señor LEA-PLAZA.- En cuanto a las 
preguntas qué se le formulen, es lógico que 
las absuelva, porque es Diputado Informan­
te, que debe dar a conocer todos los ante­
cedentes que existan sobre la materia a la 
Honorable Cámara y al país. 
, El señor ECHAVARRI.- ¿Para qué per­
demos el tiempo? 

El señor LEA-PLAZA.- Creo, sin embar­
go, que no deben concederse interrupciones 
para defender determinados PU:1tcs de vista. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados .se sirvan guardar 
silencIo. 

Puede continuar el Honorable señor Puen­
tes. 

• 
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El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Desde luego, acepto el buen consejo y las 
palabras de estímulo de mi Honorable cole­
ga . y amigo, señor Lea-Plaza. 

Voy a tratar de ser breve en lo que resta 
de este informe acerca de la cuestión de la 
Ley del Oro. 

Señor Presidente, vuelvo a decirlo, ha que­
dado establecido, mediante los medios proba­
torIos a que hice referencia: primero, el he­
cho de que el ex Ministro de Economía dejó 
de cumplir la ley; segundo, que dictó sor­
presiva y tardíamente el decreto que fijaba 
la lista d~ mercaderías que debían impor­
tarse con el producto de las ventas del oro 

¡de prod~cción nacional, y, tercero, que reti­
ró de la Contraloría General de la Repúbli­
ca, sorpresivamente, por intermedio del se­
ñor Salas Elgart, el decreto que se encon­
traba en tramitación. 

Estos hechos llevan a la conclLlSIón de que 
el ex Ministro de Economía ha incurrido en 
la causal que sirve de fundamento a la acu­
sación, o sea, la de haber dejado de cumplir 
la ley. Esta negligencia o negativa para 
cumplirla, incide en una ley que revestía el 
carácter de imperativa. 

En seguIda, con ello, ha causado serios 
perjuicios a la producción nacional, especial­
mente a los productores de oro del país, 
que han recibido, debido a la baja de la co­
tIzación del oro, un precio inferior al que les 
hub;~ra correspondidO si no hubiera media­
~o la poco afortunada intervención del ex 
Ministro de Economía. 

Por eso, la Comisión acordó que debía aco· 
gerS8 la acusación formulada, por la causal 
establecida en el párrafo II, relativo a la 
especulación del oro. 

Entro en, seguida a ocuparmp del tercer 
cargo formulado en la acusación, relativo a 
la adquisición de buses para la Empresa de 
Tmnsportes Colectivos del Estado. 

¿Cuáles son los anteced·entes que sirvieron 
de fundamento a los acusadores para for­
mular la acusación por este capítulo? 

En primer lugar, el señor Ministro del In­
terior, don Osvaldo Koch, por oficio de fecha 
23 de mayo de 1953, ordenó que se llamara 
a propuestas públicas para la adquisición de 
quinientos bus"es, sobre la base de un true­
que por salitre y por cobre. CumpliendO es­
ta úrden ministerial, la empresa menciona" 
da solicitó propuestas, que debían abrirse el 
10 de agosto de 1953, y los avisos respectivos 
fueron publicados oportunamente en la pren­
sa local. 

La empresa, entretanto, cambié de nom­
bre y de tuiCión. Antes, como Empresa Na­
cional de Transportes, dependía del Minis­
terio del Interior; después de la dictación 
del decreto con fuerza de ley correspondien­
te, pasó a dependel" del Ministerio de Eco­
nomía. 

El '9 de junio, el señor Ministro de Econo­
mia 'Y Comereio señor Tarud, en una reu-

nión celebrada en el Ministerio del Inte­
rior, ordenó que se antiCipara la apertura dQ, 
las propuestas ,para 'el 30 de junio de 1953. 

En cumplimiento a esta petiCión ministe­
ri.al, se publicaron en la prensa local los avi' 
sos dando cuenta .que la apertura de las pro­
,puestas hahía sido anticipada. 

Posteriormente, y por oficio de fecha 16 
de junio de 1953, el señor Tarud ordenó que 
se volviera a la antigua fecha del 10 de agos·· 
to para la apertura de las propuestas. 

En seguida, después de haberse abierto 13.8 

propuestas, después de haber dado cu:enta. 
una vez efectuadOS los estudios pertinente,>, 
de--cuáles eran los proponentes y quiénes ha­
bían cumplido con los requisitos técnicos, y 
con las condiciones de 'Pago que se eXigían, 
cuando ya hab~an transcurrido varios días 
desde la fecha de la apertura de las propues~ 
tas, el Ministro las dejó sin erecto las pro­
puestas que se habían p,resentado. 

¿Qué pruebas se han aducido para creditar 
estos ihechos en que se fundamenta la acu· 
sación? En primer término, se rindió un<:l 
a,bundant'e prueba testimonial que se hizo lle­
gar al seno/de la ComLsión Investigadora. En 
segundo lugar, el oficio del señor Ministro 
del Interior, don Qsv'aldo Koch, N.o 1,475, riel 
23 de mayo de 1953. En seguida:, el cficio en­
v:adopor el Dkector de la EmpNSa al Mi­
nistro señor Tarud el 9 de julio de 1953: Pos­
teriormente, el artcio enviado por el Subse­
cretario de Transporte.s, señor Contreras~ con 
fecha 16 de junIo de 1952. En seguida, los avi­
sOs de apertura de las propuestas, de antiCl­
paclOil de las mismas y de vuelta a l,it fecha 
primitIva, publicados en la prensa 10'1>:-.1. En 
cuanro a la prueba testimonial, declararon 
los señü:res IDnrí!quez Ménnez, Vicepresidente 
y Director de la Empresa de Transportes Co­
lectivos, y 'el señor Ricardo Contreras, Subse­
cretario de TransportJes, quienes, a unas pre­
guntas formuladas por el señor Correa Lete.­
lier, contestaron en la siguiente forma: 

"El señor CORREA.- Quisiera que. quedara 
muy clara la pre'gunta y la res,puesta. 

¿La anticipaeión de la apertura de las pro­
puestas públicas fue iniciativa del Director de 
la Empresa o del ex Ministro, señor Tarud·( 

El señor MENDEZ.- FUe de iniciativa del 
señor Tarud. 

A raíz de la reunión de que s.e da cuenta 
en el oficio anterior, y a la cual asistieron to­
dos los funcionarios que intervien.¡;n en el 
problema de la movilización colectiva, se ana­
lizó en detalle este asunto y se estableció ex­
trema urgencia qu-e existía en contar con nue­
vos elementos de transporte. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿El seña.r 
Tarud fue el que ordenó, en esta reunión, al 
señor Director d·e la Empresa, anticipar la 
apertura de las propuestas? 

El señol MIDNDEZ.- Efectivamente. Me dio 
la orden de anticipar laS propuestas. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Quién da­
ba la orden? 
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El señor CONTRERAS.- El señor Tarud. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Ya quifn 

S'e la daba? 
El señor CONTRERAS.- Al señor Ménd-ez 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Quién fir­

mó por el Ministro en un oficio en que se 
expresa que se deja sin efecto la antelación 
de la f·eciha, y se retorna a la fecha primitl­
va? El oficio dice: "Subs·ecretario", por el Mi­
nistro" . 

El señor CONTRERAS.- Me parece ,que lle­
va mi firma". 

De manera, Honorable Cámara, que con es­
tos antecedentes probatorios que he mencio­
nado ha quedado acreditado el hecho o lo.~ 
heclhosque sirven de fundamento a la acu­
sación. 

¿Y cuáles son los fundamentos jurídicos 
que sirven de base a la acusación? 

En primer lugar, que medIante estas Órde. 
l¡es impartidas, el ex Ministro de Economía y 
Comercio, violó la Ley Orgánica de la Em­
presa. de Transportes del Estado, abrogándo­
se fa.cultades que no le correspondían .. 

En efecto, el Decr·8,to-Ley N.o 54, en sus ar­
tículos 6.0 y 7.0, esta,b[,ece 'que esta entidad 
es una persona jurídica de administración 
autónoma; y el articulo 11.0 a'grega que la 
administr,aóón corresponde a su Cons·ejo, en 
todo lo relativo a los negocios Ji a las ,facul­
tades ,indicadas en los números 1, 2 y 3 del 
artículo 13.0. 

Así también lo reconoce el .propio Director 
de la Empresa, señor Méndez, quien hace pre .. 
sente que siempre ha a;dministrado la Em-

. presa de Transportes del Estado .con entera 
libertad y con absoluta independencia. cum­
pliendo exC'lusivamente los acuerdos que to­
ma el Consejo encargado de loa administración 
de la misma. El Consejo de esta entidad co­
menzó a funcionar el 5 de junio. De tal ma­
nera que, desd.e esa feciba en a:de1ante, quedó 
encomendada al Conse'jo de diciha institución 
la administración tota,l.v e:xcclusLva de la Em­
presa, con pr-escindencia de cual'quier otro 
funcionario o de cua~qui-er otro ministro. 

Por lo tanto, si un Ministro de Estádo. cual­
quiera que sea su categoría o la Cartera que 
desempeñe, da una orden suspendiendo, anu-, 
lando, antidpando o posponiendo' las pro­
pu.-estas a que s,e ha llamado, en razón de 
un acuerdo tomado por el Consejo o de una 
resolución que cumplía el Vicepresidente ele 
la institución, eSe Ministro, en ese mismo 
momento, exeeSie sus atribu~iones o faculta­
des, atropella 'la ley, y se abroga facultades 
que ni la lConstituc'ión Política del Estado l1i 
las leyes ,le oto.ngan. A este respec:to hay un 
principLo general de derecho -esta:blecido en 
nuestra Oarta' Fundamentarl, en virtud del 
cual, ninguna autoridad, ni a pretexto de cir­
cunstanci¡¡.s extraordinarias, puede atribuir­
~e otras facuiltades o derechos ¡que los que 
expresamente la Constitue-ión o las leyes le 
señalan. 

Esta :invasión de .atribuciones perjudicó, 
además, a la Empresa citada porqu-eestá ex­
presamenteestablecido en los antecedentes 
que se ,hicieron llegar al seno de la Comisión 
de que si no se hubiera entorpecido esta ne­
gociación ya, hac,e tiempo, estarían prestan­
do sus ervicios en la Empresa de Transpor­
tes Colectivos algunos de los vehículos, a que 
las propwestas ,llamaron. 

y esto, no s610 ha perjudicado a la Em­
presa misma, sino que ha constituído un evi­
dente perjUicio para la población de Santia­
gc, especialmente la gente modesta, que no 
cuent'a con los medios suficientes de movili­
z:ación para trasladarse a sus hogares. Según 
antecedentes probatorios allegados al seno de 
la Comisión por el señor Contreras, Subse­
cretario de Transportes, existe actualmente 
en la dudad de Santiago, un déficit de mo­
vilización que' alcanza, aproximadamente, a 
un millón d,e habitantes. Este défLcit se obtie­
ne mUltiplicando la población de Santiago por 
un coeficiente de 3,5, según señaló, si mal 
no recuerdo, el pl"opio señor Contreras. 

Estando ,en vigencia aún el términó seña­
lado pam que el Consejo aprobara alguna de 
las propuestas, el ex Ministro las declaró d~­
siertas. En efecto, por oficio N.o 30& de fe­
cha 10 de octubre de 1953, el señor Ministro 
resolvió que se importarían buses, 'pero no 
carrozados, sino que "chasis" para ser carro­
zlados. en !Chile, y agregó que ·esto lo hacÍ:a por 
petición de Su Excelencia el f'residente de la 
República. 

Sin embargo, Su Eixcelencia el f're.sidente 
de la República, con res'pecto a esta afirma­
ción del señor Rafael 'I1arud, envió a la Co~ 
misión un oficio en el cua~ queda establecida 
que no fue él quien dio dicha orden. Y voy. 
a dar lectura al oficio referido,a fin de 
que la Honorable Cámara 10 comprenda en 
todo su alcance. El oficio dice así: 

".santiago, 7 de noviembr-e de 1953.- S. G. 
292.- Evacuando el informe que me ha sido 
solicitado por esa Honorable Comisión, por 
oficio de fecha 5 de los corrientes, debo ex-
presar lo siguiente: . 

1.0- Es e,fectivo que en 'Virtud de infor­
macionesque me hideron estimarlo más con~ 
veniente para el interés pÚblicO, pedí al ex 
Ministro de Economía, señor Rafael Tarud, 
estudiar la mejor forma de declarar desiertas 
{as propuestas que se abrleronpor la Direc~ 
ción General de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado para 'la compra de 500 
buses destinados a la locomoción cole.ctiva. 
Debo agregar que, con posterioridad, y ante 
la apremiante necesidad de resolver cuant.o 
antes el problema de la movilización, he con­
siderado la .conveniencia de que dicha Em­
presa, de acuerdo con los informes técnicos 
respectivos, 'estudie y resuelva la compra de 
doscientos o doscLentos cincuenta huses, de 
los ofrecidos por los !proponentes. 

2.0- Las afirmaciones ¡Contenidas en ~l 
ofisio N.o 30&, del Ministerio de Economía y 
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Comercio, de fecha 10 de octubre de 1953, co­
rresponden, en -efecto, a las instrucciones im­
partidas por el Presidente de la República, 
como consecuencia de lo expresado en el nú­
mero anterior. 

Dios guarde a la Honorable Comisión. -
(Firmado): Carlos Ibáñez del Cam¡Ml". 

En este informe, el'P.residente de la Re­
pÚblica manifiesta 'que pidió al Ministro de 
Economía que estudiara la forma más con­
veniente de dejar sin efecto las propuestas. 

Su 'Excelencia agrega que, ante los estu.­
dios ,técnicos respectivos, ha resuelto que !Oe 
compren 200 o 250 buses de entr-e aqueHos 
que fueron of,rec1dos por los proponentes. 

El señor QUINTA-NA~ ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
El Honomble señor Quintana me ha solici-
tado una interrupción. . 

El señorGAiSTRO (Presidente).- Gon la ve­
nia de Su Señoría, puede usar de la palabra 
el Honorable señor Quintana. . 

El señor QUI'NTANA.- Deseo preguntar al 
Honora,ble Diputado Informante si es efecti­
vo que,. de acuerdo con la ley, las relacion~s 
del Presidente de la República con la Empr'2-
.'la de Transportes del Estado, se conducen por 
intermedio del Ministerio de .Economía. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con respecto a la pregunta que me formula 

. el Honorable colega, debo hacer presente que 
la Empresa de Transportes del Estado, como 
dije hace un momento, de acuerdo con su Ley 
Orgánica -Decreto con Fuerza de Ley N. o 
54-, ,es un organismo de. administración au­
tónoma; esto es, se administra por sí sola, 
con entera independencia. de cualquiera au­
toridad. 

En consecuencia, cualquiera resolución df' 
esta empresa, solamente necesita, en confor-. 
midad a su Ley Orgánica, que sea tomada 
por el Consejo y ejecutada por su Directo-' 
rio. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- En todo 
caso, parece que esas resoluciones no pueden 
tomarse por el Ministerio de Educación Pú­
blica. 

,El señor QUINTANA.- Estimo que el Ho­
norable Dinutado Informante no ha preCisa­
do el alcañce del artículo 19 de la ley núme­
ro 11,151, de Facultades Económicas Especia­
les Que dio atribuciones precisas al Presiden­
te d-e la República en todo lo relativo a la 
organización y mejoramiento de los servicios 
de locomoción colectiva. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No entendí bien a Su Señoría a qué disposi­
ción se refería. 

El señor. QUINTANA.- Me refiero al ar­
ticulo 19, de la Ley de Facultades Extraordi­
narias. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿A cuál, Honorable DiputadO? 

El señor QUINTANA.- Me refiero al ar­
tículo 19, de la Ley de Facultades Económi­
cas,.que entregó a S. E. el Presidente de la 
República todo lo relacionado con la organi­
zación y mejoramiento de los servicios de mo­
vilización colectiva ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos ·José).­
Pero, en este caso, debe proceder a dictar los 
decretos con fuerza. de ley (correspondien-
tes... . 

El señor QUINTANA.- En realidad, el Pre­
sidente de ,la República debe proceder por me­
dio de decretos con fuerza de ley, pero esta 
disposición el señor Diputado Informante no 
la ha citado. Todas las resoluciones de S. E. 
el Presidente de la República relacionadas 
con la Empresa de Transportes Colectivos, de­
ben ponerse ,en práctica ,por intermedio del 
Ministerio de Economía, en virtud de una ley 
expresa. 

El señor) CASTRO ,(Presidente).- Puede 
continuar el señor Diputado Informante. 

El s·eñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
En contestación a una pregunta que me ha 
formulado el ,Honorable colega señor Quinta­
na, debo hacer presente que, efectivamente, la 
ley que mencionó le otorgó la facultad a 
S. E. el Presidente de la República para re­
solver todo lo relativo a la movilización co-

_ lectiva y, precisamente, por eso, el Presiden­
te de la República dictó el Decreto con Fuer­
za de Ley correspondiente que lleva el N. o 
54, en virtud del cual organizó y dio vida a 
una entidad que resuelve, desde la fecha ín- ' 
dicada en él, todo lo relacionado con esta ma-, 
teria. De tal manera que, a partir de ese 
momento, en virtud del 'decreto con fuerza 
de ley correspondiente, ·el Gobierno debe ate­
nerse -no sólo el Presidente de la Repúbli­
ca, sino todo el Ministerio- a las disposicio· 
nes legales que han sido dictadas en uso de 
las facultades que este Parlamento dio aJ 
Primer Mandatario. ,Creo haber contestado) 
la pregunta que me formuló el Honorable se­
ñor Quintana. 

El señor QUINTANA.- ¿Me permite una 
aclaración? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) ,­
Señor Presidente, el Honorable señor (~uin­
tana me solicita una tercera o cuarta inte­
.rrupción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Puentes, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor QUINTANA.- Deseo preguntar a 
Su Señoría si, por el hecho de haberse dicta­
do el decreto con fuerza de ley ahtdido cesa­
ron para el Presidente de la RepÚblica las 
atribuciones que le concedió el artículo 19 de 
la Ley de Facultades Extraordinarias.' 

El señor CORRJEA LETELIER.- ¡EvidEm­
te! 
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-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
El Honorable señor Cclrrea Letelier me ha so­
licitado una interrupción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del señor Diputado Informante, puede 
usar de la palabra el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- En reali­
dad, señor Presidente, esta defensa que pre­
tende ahora aducírse en favor del ex Minis­
tro acusado, no se hizo valer en la Comisión, 
supongo 'yo porque no se puede mantener. se­
riamente en una Sala donde se discuten con 
mayor tranquilidad las cosás. 

Es efectivo que la disposición citada por el 
Honorable colega, señor Quintana -el ar­
tículo 19 de la Ley de Facultades Especiales-, 
autorizaba al Presidente de la República para 
dictar ciertas nonnas en relación con la mo­
vilizacióncolectiva de pasajeros. Pero, señor 
Presidente, el ejercicio de esta facultad con­
cedida por dicha ley -que para algunos auto­
rizaba al Presidente de la República a legiS­
lar, y para otros, simplemente, ampliaba su 
facultad reglamentaria (yo creo que lo auto­
rizaba para legiSlar 'Y, por eso, me opuse a 
ella en esta Honorable Cámara)- se inter­
prete en una u otra manera, significa la dic­
tación de medidas en carácter general que 
crean situaciones de carácter permanente. 
Por eso, en virtud del ejercicio de semejante 
atribución, se creó la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado, se creó la Empresa 
Fiscal Naviera y se dictó una serie de decre­
tos. con fuerza de ley relacionados con esta 
máteria. 

Pero jamás pOdría sostenerse, con mediana 
~eriedad, que las atribucio1'lés concedidas 'por 
Ja Ley de Facultades Especiales pueden ejer­
cerse por órdenes verbales del Presidente de 
la República. En otro artículo de esa ley, que 
va:¡ a citar mañana, cuidamos todos aquí, se­
ñor Presidente, de dejar, precisamente, esta­
blecido que esta facultad se debía ejercer por 
medio de decretos que llevaran la firma del 
Presidente de la República, del Ministro res­
pectivo y del Ministro de Hacienda, los que 
deberían ir a la Contraloría General de la Re­
pública para la toma de razón y demás trá­
mites legales. Resulta, en consecuencia, que 
si esta orden se pretende fundar en la Ley 
de Facultadas Especiales, quiere decir que aquí 
babría una nueva transgresión de la ley, mo­
tivada por la pretensión de aplicar las Facul­
tades Especial~ en forma distinta a la qué 
aprobamos nQ89tros. 

Nada más, señor Presidente. 
-HABLAN V ARIOS ~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
,El señor ARELLANO.- ¿Entendió ahora el 

Honorable señor Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­
Señor Presidente, el señor Ministro de Econo' 
mía de aquella época, en el oficio N. o 308, do 
10 d8 octubre de 1953, manifestó que se i,mpor- , 
tarían "chassis" para carrozarlos en Chile. 

Debo hacer presente, que S. E. elPresi­
dente de la República en el oficio a que acabo 
de dar lectura, manifiesta que no se emplea­
ron las modalidades que sugirió el señor Mi­
nistro. En todo caso, no era posible que se 
Importaran "buses" nara ser carrozados en 
Chile, como aparece -en un informe técnico 
que se hizo llegar a la Comisión, suscrito por 
los señores Byon COch, Gabriel LOY01a, Julián 
Burgos y Max Nolf. En este informe se deja 
establecido que no es posible fabricar actual­
mente' en Chile "buses" de tipo integral, que 
son, precisamente, los buses que, en las bases 
de las propuestas abiertas por la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos, figuraban 
como el tipo a que debían ceñirse los pro­
ponentes. El informe dice, al respecto: "Ade­
más, debe considerarse que la industria na­
cional requeriría de cierto grado de aporte 
técnico extranjero adecuado nara iniciar en 
el país la fabricación en mayor escala de ca­
rroceríasdel tipo semiintegral o integral, 
puesto que en la actualidad sólo podría cons­
truir en condiciones f'avorables !Carrocerías 
del tipo mixto (carrocerías separadas de chas· 
sis y superpuestas y apernados a aquéllos}. 
Sería inoficioso representar en este informe 
las ventajas que sign~fican el contar con ve­
bículos con carrocerías del tipo semiintegral 
y solamente diremos que las condiciones de 
seguridad y mayor duración que éstas tienen, 
justifican ampliamente tal preferencia". 

Prestaron declaración ante la Honorable Co­
misión los ingenieros técnicos de la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos, y todos 
ellos estuvieron de acuerdo en el hecho de 
que la industria nacional, por ahora, no esta­
ba capacitada para fabricar carrocerías inte­
grales o semiintegrales. De tal manera que 
la medida adoptada por el ex Ministro de Eco' 
nomía, además de no estar establecida en la· 
ley, . fue tomada sin considerar que no era 
posible cumplirla, porque la industria nacio­
nal no cuenta con los medios adecuados para 
ello. , . 

El señor GUZMAN.- ¿Me concede una in- I 

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor :pUENTES (don Juan Eduardo).­

Con mucho gusto, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente). - Con la 

venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.- En la Comisión se so­
licitó que ésta efectuara dos visitas: una, al 
cementerio de trole buses importados, y otra, 
a una fábrica nacional de "buses". 

Sería interesante ,que Su Señoría nos in­
formara si estas Visitas se practicaron o no. 

El señor PUEN'I1ES (don Juan Eduardo).­
Con respecto a lo que manifiesta Su Seño-



SESION '12:a' EXTRAORDINARIA, EN MARTES 10 DE NOyIEMBRE DE 1953 677 

ría, debo hacer presente que no se practicó la 
visita al cementerio de trolebuses, porque se 
estimó innecesaria. P.e ro se efectuó una visi" 
ta a la empresa de carrocerías "Franklin", 
después de haberse oído las declaraciones del 
Gerente de dicha empresa, el cual, al declarar 
ante la Comisión, reveló que no sabía ni el 
capital con que aquélla contaba, ni -las má­
quinas que tenía en su fábrica, ni los porme­
nores técnicos de las carrocerías que fabri­
caba. 

El señor ESPINOZA.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con mucho gusto, Honorable colega. 

tE! señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho" 
norable señor Espinoza. 

El señor ESPINOZA. - Creo tener buena 
memoria. Me encontraba presente en la Co­
misión cuando declaró este testigo, y recuer­
do que hiZo- una .relación del capital y del ti­
po de carrocerías que se construían en su fá­
brica. De ma~era que ,estimo que Su Señoría 
se ha olvidado de estos hechos. Por lo demás, 
hay constancia en acta de ellos . 

El señor PUEN'l1EJS (don Juan Eduardo).-
Voy a contestar a Su Señoría. ' 

El testigo dio cuenta sólo de que la empre' 
sa tenía un capital de $ 5.000.000; pero no 
pudO expresar cuál era el capital en maqui" 
narias con que contaba la fábrica, ni dar 
cuenta del tipo de máquinas que allí se utili'­
zaban, ni de las instalaciones, porque mani" 
festó que carecía de conocimientos técnicos. 
Se refirió, repito, sólo al capital de $ 5.000.000 
de que disponía la 'empresa; pero debo hacer 
notar a la Honorable Cámara que el capital 
de una 'empresa no sólo ,está constituído por 

'el capitalefectrvo con que ella cuenta, sino 
po\' todas las instalacionés, útiles, enseres. De 
nada de esto pudO dar cuenta., 

Además, con el objeto de que la Comisión 
se' formara un claro -concepto de los antece­
dentes que el señor Gutiérrez, Gerente de la 
Empresa Franklin, había formulado, se pidió 
declarara nuevamente ante los ingenieros de 
la Empresa de Transportes, señores Loyola y 
TaulÍs pero el señor Gutiérrez se negó a ello, 
porqué, según' manifestó, no tenía, conoci­
mientos técnicos sobre el particular. Fue por 
este motivo que se practicó la diligencia que 
acabo de dar a conocer. 

Voy 'a leer el acta que da cuenta de nuestra 
gestión: 

"En cumplimiento a un acuerdo de la Co" 
misión Especial encargada de conocer la acu" 
sación constitucional deducida en contra del 
ex 'Ministro de Economía y Comercio, don 
Rafael Tarud, los'señores Diputados don Na­
bor Cofré y don Alfredo IUanfs, asesorados por 
el Prosecretario· de Comisiones, don Jo" 
sé Manuel Matte, se constituyeron en visi­
ta en los talleres de la Industria de Aeero 
Franklin, ubicada en Santa Rosa N. o 2968 de 

esta ciudad, a las 16 horas, del día de hoy 
lunes 9 de noviembre de 1953. 

Cumplido, el cometido de esta inspección, 
los señores Diputados mencionados dejan 
constancia de los siguientes hechos: 

1. 0- La Fábrica de Acero Franklin es una 
empresa comercial de responsabilidad ilimi­
tada, cuyo propietario es doña Enriqueta Pa" 
ñelIa de ConelI; 

2.0- La Fábrica tiene un capital de 15 mi­
llones de pesos; 

3.0- El balance correspondiente al año 
1952, - arrojó una utilidad 'líquida de 
$ 962.219.18; 

4.0- La razón comercial de esta industria 
es la fabricación de carrocerías de acero para 
chassis de buses, furgones y elementos de 
transporte colectivo; 

5.0- En la actualidad se encuentran en 
construcción 3 carrocerías para. chassis del ti­
po semintegral, ~orrespond~entes a' máqui­
nas alemanas que serán destinadas a buses 
expresos para la movilización colectiva de pa­
sajeros; 

,Se encontraban también 4 chassis de la 
misma fabricación alemana en espera tlepo­
der ser acondicionados en este mismo aspec­
to. 

Había también otros vehículos más pe­
queños de diferentes marcas, de los cuales 
la.scarrocerías de dos de ellos se encontraban 
en construcción y son loS que corresponden 
al transporte de pasajeros del tipo que vul­
garmente denominan "liebres"; 

6.0.--'- La industria posee diversas maquL 
narias para la confección de las carrocerías. 
sobre la base de plapchas de acero de 1,2 mi~ 
límetros de espesor, que provienen de la pro. 
ducción de la Compañía de Acero del PacífL 
co y' es el ma tetia-lesencial empleado en la 
construcción de ,carrocerías. A'demás, se fa_ 
brican en esta industria los demás elementos 
Que componen el tipo de bus: tales como 
asientos, pisos de madera, pinturas y otros; 

7. o.-El material que emplea en la fabri. 
cación de "chassis" es totalmente nacional; 

8. o. - El costo aproximado de una carroce~ 
rIa para bus es de $ 385.000, con una capaci. 
dad de 31 pasajeros sentados, y de $ 550.000, 
para, buses con capaCidad de 45 'pasajeros 
sentados; 

9.0.- En la actualidad produce de 6 a 7 
carrocerías mensuales; 

10.- Laboran en la fábrica 90 obreros en 
un sólo turno de 8 horas diarias. Este per_ 
sonal no está afecto a,. ,m suidicato profe. 
sional; \ 

11.- La industria adquirió una prensa es. 
tampadora para las planchas de acero de un 
peso de 32% toneladas y de un alto de 
8 metros, con una presión de 600 toneladas, 
la cual no está instalada en la fábrica, y, 

12.- La empresa ha entregado carrocerías 
. del tipo bus expreso, a los señores José Arrie. 

. . ~ 

/ ' 
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ta Donoso, José Capellan Cacinn, Oscar Be. 
na vides, lGiriaco BienzQlas, Juan Balestielo, 
Nicanor Rubio' y José del Río. 

Posibilidádes de la Empresa. - SegUn in. 
formacIones proporcionadas por el señor ge. 
rente de la Empresa, don Car'los Gutiftrrez, 
'1 el técnIcO de l'a mIsma, don Francisco Jo. 
yel Roca, la industria tendría las siguientes 
posibilidades de contar con los "chassis" neo 
cesarios para la fabricación de carrocerías: 
~odría aumentar su capital a la cantidad 

de $ 35.000.000, y esta¡;ía en condiciones de 
fabricar hasta 16 carrocerías mensuales de 
los tipos integral, semiintelgral y separada. 

Tiene resuelto el traslado de sus activlda. 
des a' un local ubiea'do: en l'a comuna de 
Maipú de una extensión aproximada de 20 
mil meltros cuadrados, y sólo necesita contar 
con la fuerza eléctrica necesaria que requIere 
la nueva maquinaria _adquirida para el des. 
arrollo, de sus actividades. . 

Los DiputadoS' que suscriben, dieron por 
terminada la visita de inspección a las 18 
horas del día de hoy, dando así cumplimien. 
to al acuerdo de ,Ia Comisión. 

Santiago, 9 de noviembre de 1953. 
Nabor Cofré Palma.- Alfredo Illanes Be. 

nítez.- José Manuel M;atte Yáñez". 
El señor ESPINOZA.- ¿Me permite, una 

interrupción, Honora bf1e cOlega? i: \ 
El señor PUENTES (don Juan EduardoL­

Cómo no. 
El señor ESPINOZA.- Me alegro mucho 

de los datos que acaba de dar Su Señoría, 
porque ellos han convencido a los Honorables 
colegas y al pÚblico de que, en realidad, su 
información no estaba completa y que ahora 
aparece un informe bastante amplio. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pero 
bastante desfavorable para el señor Ministro. 

Ei señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con t<X'W agrado. 

El señor UNDURRAGA.- Deseo a-clarar 
este asunto, porque creo que aquí también 
hay un negocio. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor UNDURRAGA.r- _Sus Señorías po. 
drán apreciar cómo lo establecido por la Co. 
misión, en la visita en lacua! tanto se in. 
sistió, es totalmente distinto de 1'0 que el se. 
señor gerente de industrias "Franklin", vino 
a decir a la Comisión Especiai. Es de suponer 
que el señor gerente de la Industria de Ace. 
ro "Franklin", actúa con conocimiento de 
la industria que dirige. 'Pues bien, se,gún el 
acta que tengo a la mano y que deben tener 
a su disposición mis Honorables colegas, el 
señor gerente declaró que l:aindustria tenía 
un capital de veinte 'millones de pesos, en cir· 
cunstancias de que Ya Comisiónestab>leció, 

en su visita, que eta sólo de quince millones; 
dice que tiene ciento diez obreros trabajando, 
en circunstancias de que la Comisión estable. 
ció qUe eran noventa.' 

Posteriormente, da, otros datos, que, se_ 
gún pudo comprobar la Comisión no corres. 
pond'8:n, en :ninguna forma, a la realfdad .. 

En consecuencia, la visita t'e~ultó prove. 
ehosa para comprobar que el gerente de la 
Industrias de Acero "'Franklin", que quiso de­
mostrar que 'en Chile se podían fabricar ca_ 
rrocerías en buenas condiciones o similares a 
las importadas, era desconocedor del proble. 
ma o que, risa y llanamente, quería presentar 
a la Comisión algo que no correspondía a la 
verdad. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. 
El señor SALUM.- Posiblemente, los obre. 

ros estaban en vacaciones. 
Ell señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Debo dar cuenta, también de que la Hono. 
rabIe ComIsión Invest1gadora tomó declara. 
dones al representante de la firma chilena 
Mercedes Benz. Con motivo de estas decla. 
raciones, pudo comprobarse que había ocu­
rrido un heohoextraño. 
'El señor Ministro de Economía de aquél 

entonces dejó sin ,efe CIto- las Ipropuests que 
se habían abierto. Pero, antes de que expi. 
rara el plazo para la ape-rtura de las pro. 
puestas, el representante de la firma Mer. 
cedes Benz, señor Kauffman, ordenó al mano 
datlnio de la firma chilena Mercedes Benz, 
que no se presentara a tales propuestas. Es. 
to ocurrió tres días antes del término del 
plazo fijado para su apertura. 

Fué así como la firma Chilena, que repre. 
senta a Mercedes Benz, no ,pudo tomar parte 
en las propuestas a que se había llamado, 
en circunstancias de que 10 hizo la firma Mer. 
cedes Benz argentina. 

Para mejor claridad, vr;yy a leer la parte 
,correspondiente a la declaración del señor 
Jiménez. 

"El señor CORREA LETIDLIER.- A la pro. 
puesta de buses que solicitó la Empresa de 
Transportes, ¿se presentó la sociedad que 
represehtacon 'los productos que distribuye? 

"El señor JIMENEZ.- No ilOS presentamos 
a ras propuestas porque 'con tres días de ano 
ticipación recibtInos orden del -representante 
de -la firma en Chile~ el señor Kauffman, de 
no hacerlo, orden por escrito sin dar e~plL 
cación a'lguna, salvo que e~a una propuesta 
excepcional y, por 10 tanto, debía ser pre. 
sentada en forma excepcional. 



SESION 12.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 10 DE NOVIEMBRE DE 1953 679 

"El señor CORREA LETELIER.- ¿Sabe si 
el señor. Kauffman habría hecho alguna ofer. 
ta dir·ectamente al. Ministerio de Economía, 
de Mercedes Benz? 

"El señor J]MENEZ.- Anteriormente tu. 
vImos conocimiento ·en· la firma de que se 
habia presentado una oferta de Mercedes 
8enz al Ministerio de Economía. 

"Consultamos al señor Kauffman qué ha. 
bía significado esto; nos envió copia de la 
oferta y una explicación dequél se había 
hecho en presencia de él en las oficinas, y 
no obstante esta oferta iba a ser en definL 
,Uva atendida por nosotros. Esta oierta fué 
heoha aproximadamente el 15 ó 17 de mayo, 
o sea, pocos días antes de la propuesta. 

"El señor CORREA LETELIER. - Si tiene 
. ,alguna copia de esta oferta que había 'hecho 

el señor Kauffman, representante de Daim. 
ter Benz, directamente al Ministro señor Ta. 
rud ... 

"El señor JIMENEZ.- Yo tengo solamen. 
te una copia, en que están los antecedentes 
de rla presentación que él hizo. 

"El señor CORREA LETELIER. - Si fuera 
posible que se diera lectura a esto ... 

"El señor PUENTES (Presidente). - ¿Tie. 
ne el señor JiméneJl; copia de este documen. 
to en su poder? 

"Er señor JIMENEZ.- ¿Quiere que lea la· 
carta con que -se me acompañó esta copia? 

"El señor CORREA LETELIER.- ¿Es muy 
larga? 

"El señor JIMENEZ.- No, es muy corta. 
"(El texto de la carta se adjunta al final 

de la presente acta). 
"El señor CORREA LETELIER. - ¿De qUién 

es esa carta? 
"El señor JIMENEZ.- Del representante 

de la fábrica Daimler Benz. 
"El señor CORREA LETELIER.- ¿Cuáles 

son los productos de esta fábrica? 
"El señor JIMENEZ.- Automóvites, buses, 

camiones, marca Mercedes Benz. 
"La fábrica se llama DaimTer Benz; pero 

todos sus productos los expende bajo ~a mar. 
ca Mercedes Benz. 

"La Carta dice: 
"Al señor Ministro de 'Economía y Comer. 

cio.- Presente. 
Señor Ministro: 
La Cámara Ohilena_Alemana de Oomerclo, 

presente, pOr intermedio de la Embajada ale· 
mana, nos comunicó su dese'o de recibir una 
oferta directa de esta Representación Gene. 
ral de la DaimIel' Benz Aktiengesellschaft, 
Stuttgart, Alemania, para 500 ómntbus de 

. servicio urbano, que ayudará a solucionar el 
problema de la movilización de esta capital. 

"Como es del conocimiento del señor Mi. 
nistro nuestras fábricas DaimIer Benz A. G., 
por ser las más antiguas del mundo en su 

ramo, cuentan en' la fabricación de automó. 
viles y ómnibuses 'con una vasta experiencia. 
A pesar de que nuestras fábricas fueron des. 
truídas hasta .un 60% durante la pasada gue. 
rra, las reconstrucciones hasta la fecha están 
completas. Estas circunstancias han obliga. 
do a la fábrica, al mismo tiempo con la rlj. 
construcción de sus talleres, a instal'ar laS 
maquinarias más modernas de producción de 
vehículos' motorizados. 

"Los nuevos ¡productos Mercede's Benz han 
r-ecibido la aceptación mundial por su modero 
na perfección. Para la producción de omnt 
bu:ses, la emtll'€sa 'podría "fructuar" de las 
últimas experiencias en la fa"bricación. 

"Nos permitimos ofrecer, para el servicIo 
al principio mencionado, un producto que, 
en las dos exposiciones internacionales de 
Francfort, alcanzó el reconocimiento unáni. 
me de todos los :e~pertos en automóviles y 
omnibuses. 

"Incluimos a nuestra oferta detalles técni. 
cos e informativos, que convencerán al señol 
Ministro dé las cuaUdades de nuestro ómni' 
bus Mercedes Benz, tipo O 6600 H. Diesel, un 
vehículo que desde su primera venta, encono 
trÓ una acep.tación cada vez mayor. 

"Es así como la República Al1gentina ha ad. 
'quirido un número importante de estos um. 
ni:buses, especialmente en ejecución del mIs. 
mo tipo como trolebuses, de los cuales soli­
citaron 50% de todo su pedido, o sea, 350 uni. 
dades, de nuestra fábrica, para solucionar 
también su prOblema de movilización. 

"En el ,año pasado tuvimos el agrado de 
poder recibir la visita del técnico señor Direc. 
tor mayor Orl'ando Becker c. en nuestros 
talleres en Mannheim, Alemania, y pudimos 
demostrar, con ,esta ocasión, también a un 
representante chileno, las cualidades del ve. 
hiculo que ofrecemos. -

"En 'caso de la a'dquisición de un númerO 
importante de omnibuses de nuestra marca, 
se instalaría un servicio especial de técnicos 
y mecánicos especiali!stas, parte de ellos ya 
actualmente a disposiCión en el país, con un 
suficiente "stoc~" de repuestos, siendo asis. 
tida esta instalación por las fáJbricas ya exis' 
tentes en las capitales de Río de Janeiro y 
Buenos Aires. 

. "Cual'quiera -cantidad de omnibuses que el 
Estado se sirva pedirnos, estamos en condi. 
ciones'de entregar mensualmente con treinta 
unidades para el principio. 

"Rogamos al señor Ministro, indicarnos su~ 
deseos respecto a las condiciones de pago, 
para hacerlos objeto. de estudios por parte 
del Departamento de Financiamiento de 
nuestra gerencia de fábrica"._ 

El señor FONCEA. - ¿De qué fecha es la 
comunicación, Honorable colega? 
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El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-., 
No aparece la fecha en la copia que tengo a 
mano. 

El señor FONOEA.- Tengo entendido que 
el señor Jiménez declaró 'que I esta carta le fue 
entregada a mediados de mayo al Ministro 
de Economía. . -

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-.-; 
Vaya leer ra declaración posteriormente Ha. 
nora.ble 'Colega . ' 

El señor FONCEA.- Sin embargo, en el 
mes· de mayo, todo lo relacionado con la lo. 
comoción colectiva dependía del Ministerio 
del Interior. De manera 'que así queda do 
manifiesto la mentira en que incurrió el se_ 
ñor Jiménez,'al declarar que la carta fue 
puesta a 'disposición del Ministro de Eco_ 
nomía. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­
Ha.go pI'esente que la 'carta está dirigida al 
señor Ministro de Economía. 

Viene después un pliego de especificaciones 
técnicas sobre estos accesorios de la locomo. 
ción. Af final se dice: 

"Precio: por unidad con neumáti'cos del 
tamaño 11.00_20 para 6 ruedas y una rueda 
de reserva, 

F. O.B. Hambuel'lgo US$ '17.700 
Costo aproximado C. l. F. 

Valparaíso 2.800 

US$ 20.500 

Continuo ~eyetido las Ideclara;ciones del 
señor Jiménez, señor Presidente. 

El señor DAVID.- ¿Me permite uná inte_ 
rrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Deseo 'continuar. señor Presidente, para no 
perder el hilo del informe. En un momento 
Í:x&ás concederé una interrupción al Honora_ 
bre señor Dav1d. 

El señor DAVID. -: Lo único que deseo sa_ 
ber, Honorable colega, es qUién es el repre_ 
sentante de los produétos Mercedes Benz en 
anile, .si es el señor Kauffman o el señor 
Mario Jimén€z. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -
El señor Jim'énez es subgerente de una fir­
ma llamada IMESAC, que tiene la represen.:­
tación exclusiva de la venta de la fábrica de 
buses Mercedes Benz en Chile, entiendo que 
en· las provincias de Santiago hasta T'alca. 

El señor DAVID. '- Entonces, el señor JL 
ménez no sería el. representante de Merce­
des Benz para todoC'hile. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -
Es representante en San1;ia'ga, Valparaíso y 
otras ciudades, me parece que hasta Talca. 
Más al sur debe haber otra firma' que ten_ 
ga la exclusividad de la venta de esos vehícu­
los. 

A continuación, leeré la versión de las de_ 
claraciones del. señor Jiménez. El señor Co­
rrea Letelier lo Interroga: 

"Quisiera saber si normalmente la dIstrL 
bución de los productos Mercedes Benz es 
hechA por la firma IMESAC. . 

El señor JIMENEZ. - Nuestro contrato de 
exclusividad dice muy claramente que so· 
mos exclusivos para todos los prOductos que 
fabrica la Daimler Benz. Esto, dentro del te_ 
rritorio comprendido en las sigufentes pro. 
vincias:. Aconcagua, Valparaíso, ISantiago, 
Colchagua, Curicó y Talca. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿ Tiene el 
se.ñor Jiménez algún antecedente, fuera de 
lo enviado por el señor' Kauffman pa·ra 
fundamentación de esta orden de' no pre. 
sentarse a las propuestas? 

El señor JIMENEZ. - Ningún antecedente 
más. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Sabe el 
señor Jim'énez que los distribuidores de Mer_ 
c'edes Benz en la Argentina se presentaron 
a esta propuesta? -

El señor JIMENEZ. - Yo concurrí a esto, 
porque tenía un verdadero interés en saber 
quién iba a ser el proponente. Por eso me 
lmpu&e de que iba a ser la r,epresentación 
'itrgentina de Mercedes Benz., , 

En el momento de la apertura de las pro­
puestas, hubo cierto descontento entre los 
importadores presentes, y se hicieron varias 
preguntas a la persona que, por mano, lleva_ 
ba la propuesta. Este manifestó que era el 
representante de la Mercedes Benz en Ar, 
!;¡"entina. 

Aún más, le pregunté si también represen_ 
taba a los Mercedes Benz en la República de 
Chile, y éL insistió en que solamente en Ar_ 
gentina .. 

El señór CORREA LETELIER. - ¿Qué ti 
po de sociedad es la distribuidora de los Mer. 
r-edes Benz en Argentina? 

El señor JIMENEZ. - Yo estuve en Argen_ 
tina algunos meses antes, visitando las fá­
bricas, las instalaciones y aún no tuve opor. 
tunidad de conocer los contratos y detalles 
más concretos sobre la firma, tengo antece· 
dent'es deque se trata de una sociedad anóni 
ma formada por capitales argentinos y par. 
te del aporte de los mismos Mercedes Benz, 
entre los cuales se hallan capitales argenti. 
nos, y parece que don Jorge Antonio, según 
tengo entendido, es el presidente de la Com 
P!lñia. 

El señor CORREA LETELIER,' '- Quisiera 
que me dijera si la firma Mercedes B'enzar· 
gentina se presentó a las propuestas de 
Transportes Colectivos con Íos mismos pro. 
ductos que pensó hacerlo IMESAC, represen_ 
tante de la Mercedes Benzen Chile. 

El señor JlMENEZ. - Los miSmos; 'pudo 
haber variaciones en los detalles, pero la 
propuesta se refiere al mismo tipo de buse.s. 
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Lo que difiere, sí, enormemente, es el pre. 
cio con que se presentó la Mercedes Benz 
argentina en relación a los que ofreció en 
la oferta ant'erior, hecha por el señor Kauf­
man, y con los precios que en estos momen· 
tos podríamos nosotros cotizar a cualquleJ 
particular que nos pidiera propuesta por una 
unidad". 

Con estas observaciones, señor Presidente, 
creo que se encuentrán acreditados los ante. 
cedentes jurídiCOS que sirven de base a la 
acusación al ex señor Mini,stro de Economía, 
por los hechos que rodearon la Qperación de 
9.dquisición de buses. 

Honorable Cámara, los miembros de la 
Comisión en ningún momento estuvieron ani. 
mados por un propósito m¡ezquino. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Indudablemente! 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -

Si . queremos defender la democracia, que 'es 
un sistema de gobierno en el cual se valo. 
riza a los hombres y se enaltece a los más 
capaces y a los más honestos, cualquiera que' 
sea la doctrina que profesemos, todos esta. 
mos animados del mismo espíritu. ' 

La Comisión ha querido rodearse de todos 
los antecedentes que le permitan Uegar a 
una conclusión propia de la alta función ju· 

,dicial que ejerce en estos momentos. 
El señor ACEVEOO. - Muy parcial por 

10 demás. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). ~ 

l.Su Señoría anota algún hecho que sea 
contrario a lo que está establecido en los 
diversos antecedentes que la Comisión tuvo 
en vista? 

El señor DE LA PRESA. - Oportunamen.. 
te se hará. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). ~ 
Hago presente que cada una de las afirma. 
ciones ha estado fundada en hechos y ante. 
cedentes 'entregadO$ a .la Comisión; por eso, 
guiadá por el sano propósito de mejorar 
nuestro sistema de Gobierno, por el sanO 
propósito de hacer justicia, y porque caigan 
sanciones sobre aquellos funcionarios que 
han infringido la Constitución o las leyes o 
que han' cometido abusos, la Gbmisión In· 
formante solicita a esta Honorable Cámara, 
por mi intermedio, que se sirva aprobar la 
acusación deducida. . 

El señor DE LA PRESA. - El único Dipu_ 
tado independiente que había en la Comi­
sión votó en contra de la acuS{1Ción~ 

El señor BARRA. - ¿Su Seiioría quiere 
hacer alguna pregunta? 

El señor DE LA PRESA. - ,J>igo que el -
único Diputado independIente que había en 
la Comisión, votó en contra de la acusación. 

El señor PUÉNTES (don Juan Eduardo). -
Gen respecto a la cuestión planteada por 'el 
Honorable señor De la P.resa, debo hacer 
presente a la HOllQrable Cámara -ya fuera 
del informe- que uno de los votos de mino-

ría fue el del Honorable señor Nabar Cofre. 
Sin embargo, la lectura de sus fundamentos 
es suficiente para que la Honorable Cámara 
acoja la acusación deducida. 

Debo haoer presente que nosotros obra· 
mos, en este caso, de igual manera que un 
Juez del Crimen cuan.do dicta un auto de 
reo. 

El señor DE LA PRESA. - Así debiera ser. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Así 

es. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -

El Honorable s'eñor De la Presa. me ha foro 
mulado una pregunta y creo que lo primero 
que debe hacer Su Señoría, si tiene interéS 
en la contestación, es escucharme. De lo 
~ontrario ... 

El señor DE LA PRESA. - La opinión in. 
dependiente de la :Comisión, es la del HI":lo. 
rabJ'e señor ROdríguez Lazo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -
-El Honorable señor COfré, expresó lo si· 
~uiente en el seno de la. Comisión: 

"Señor Presidente, Honorable Comisión, 
antes de emitir mi voto debo dejar constan_ 
cia que lo hago después de un análisis de los ' 
antecedentes conocidos por esta Honorable 
Comisión, dejando constancia que, en cuanto 
se refieJ:>e a la dictación de órdenes por el 
señor Tarud, aparece desconociendo las le­
yes que regulan la marcha de las institucio_ 
nes fundamentales de la República". 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - ¿ES' 
tá conform~? 

El señor'PUENTES (don Juan Eduardo). -
Este juicio. del Honorable señor Cofré es 
suficiente para que se acoja la acusación. 
Nosotros sólo tenemos que dar por estableci­
dos los hechos en que se funda y determinar 
si ellos son constitutivos de las infracciones 
que se imputan. Al Honorable Senado, seño_ 
res Diputados, le está reservada la facultad 
de determinar si en este .caso el ex señor Mi­
rUstro de Economía lestá exento' de respon. 
sabilidad o no, y si hay circunstancia que 
puedan atenuar su responsabilidad.' Es el 
Honorable Senado el que actúa como jura. 
do; nosotros sólo declaramos si ha lugar o 
no a formación de causa, y para eso tene: 
mos que establecer, precisar, si existen los 
antecedentes suficientes. 
~HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- En con­

formidad con los acuerdos adoptados por los 
Comités. corresponde usar de la palabra al 
señor Rafael Tarud. 

El señor COFRE. - Pido la palabra,señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor COFRE. -!. He pedido la palabra, 
señor Presidente, para. contestar la alusión 
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que me ha hecho el señor Diputado Infor. 
manteo 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor COFRE. --Pido que dé lectura a 
todo el fundamento de mi voto. 

El señor TARUD (ex M¡inistro de Econo· 
mía). - El Honorable Diputado señor Na--

-bar Cofré me ha solicitado una interrupción. 
Se la concedo con todo agrado. 
- El señor COFRE. - Quiero pedirle al se. 
ñor Diputado Informante que lea, todo lel 
fundamento de mi voto. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -
Yo no puedo hacer uso de la palabra, por. 
que le ha sido concedida al señor Tarud, ex 
Ministro de Economía. De tal numera que 
no puedo acceder a la petición del Honora· 
ble colega. 

El señor COFRE. - El señor Tarud me ha 
concedido una interrupción; yo se la cedo a 
6u Señoría. 

El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia elel señor Tarud, Uene la palabra el 
Honorable señor puentes. . 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- Con todo agrado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -
Señor Presidente, debo hacer presente, en 
primer lugar, que el voto del Honorable se. 
ñor Nabar Oofré contiene dos partes: una, 
de carácter general, que abarca todo el con. 
junto de la acusación, y que 'es la que yo 
leí; y otra, donde Su Señoría se refiere, puno 
to por punto, a 1.05 disti~tos capítulos de la 
acusación. , 
. Como esta partll" general comprende toda 

la acusación y se refiere a todos y cada uno 
de los capítulos de ella, sin perjuicio de que 
respecto de cada uno de estos párraf~ haya 
sentado criterios parciales, por eso no di lec. 
tura a las otras considerac\ones. 

Si Su Señoría estima -que debe' la Honora· 
ble Cámara conocerlos, pued& perfectamente 
darles lectura. 

El señor COFRE. - Así lo estimo. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar con la palabra el señor Tarud_ 
El señor TARUD (Ex Ministro de Econo­

mía).- Señor Presidente, Honorable páma­
ra: la acusación que contesto contiene en su 
preámbulO una declaración cuya violencia ha 
asombrado a la opinión pública. Me parece 
difícil que otro Ministro de Estado haya sido 
exhibido ante el tribunal de la ciudadanía 
como el exponente de todas las torpezas y 
vicios políticos. Incluso se me ha enrostrado 
mi ascendencia árabe. 

Reclamo, desde luego, Honorable Cámara, 
el derefho sagrado de defenderme. Entiendo 
la democracia como el. contrapeso de la pre­
potencia. Defiendo mi honor de pie, sin las 
genuflexiones que la plutocracia exige. 

Apartándome de nombres, que no hacen al 
caso y adentrándome en la substancia del 

apasionado libelo acusatorio, debOl declarar 
Que, en mi concepto, esta acusaci~n trasunt~ 
y vacia el criterio de la oligarqUla ante mI 
gestión funcionaria y política. Dentro de 
nuestra demo.cracia, estoy diciendo mi pala~ 
bra de defensa ante la Honorable Cámara y, 
a través de ella, ante el país entero. No in­
teresa que, por motivos que no deseo calificar, 
aparezcan al pie de la estudiada diatriba fir­
mas de hombrés ajenos a los sectores de la 
.reacción. ¡Lo cierto, lo' evidente, es que estoy 
acusado por la Derecha Económica de Chile! 

La característica del látigo con que esta vez 
la casta privilegiada pretende castigar, en la 
modesta persona del que habla, a un hombre 
de la clase media, indócil a us demasíalS, es­
tá constituída por el rencor reconcentrado 
que fluye de todo el contenido del libelo que 
contesto ... 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- ¿Me 
permite, señor Tarud? 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo-
mía).- Con todo gusto. _ 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Senor 
Presidente creo que el señor Tarud está equi­
vocado al 'decir que es la derecha económica 
la que 10 ataca y 10 acusa ... 

-HA,BLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Creo 
que no es la derecha económica, sino la de­
cencia económica la que lo acusa, .. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Y la 
decencia económica no reconoce partidos' ni 
está localizada en determinados sectores sino 
que se halla en toda la ciudadanía, .. 

Es la rlecencia económica la que esta JUZ­
gando a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). '- Puede 
continúar el señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- Sin duda, lo que más le duele a la 
plutocracia es qlÍe la haya puesto a raya un 
hombre sin antecedentes políticos. Lo con­
fieso: he carecido y carezco, en lo que al in~ 
terés se refiere del S(i)ntido de la componen. 
da del vasallale y de la transacción. No tu­
vo' fuero en mí la . Oligarquía. No enUen~o 
las condescendencias con una casta que Sl~ 
gu.e pretendiendo ser privilegiada. 

A poco de ocupar el cargo qe presid~nte del 
Consejo Nacional de ComerclO ExterIor, con 
que fuí honrado :por el Excelentísimo ~eñor 
Ibáñez pude imponerme de que se habla lu· 
crado 'en forma escandalosa y himinal con 
las escasas divisas que arrojaba nuestro co­
mercio de e:kportación ... 

Se había éstafado al pueblo de Chile en 
centenares de millones de pesos. y se había 
hambreado -a las clases medias y populares. 
Mi conducta fue clara: puse de inmediato los 
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hechos en conocimiento de la Justicia Ordi­
naria, la que, después de una fatigosa labor, 
descubrió ante el país uno de los escándalos 
de -mayor resonancia en el pro,ntuario de la 
oligarquía, El proceso llamado de los "gana­
deros fantasmas", qUe encabeza el señor Gon­
zalo SUbercaseaux, levantó la cortina de ¡m­
llunidad e hizo comprender al pueblo que los 
delincuentes de arriba son más peligrosos que 
los de abajo. 

-APLAUSOS EN LA SALA, 
El señor CASTRO (Presidente) ,- La Mesa 

advierte a los asistentes a Tribunas y Galerías 
que,de repetirse las manifestaciones, se ve­
rá en la necesidad de hacer despejar esas lo­
calidades. 

Puede continuar el señor Tarud, 
El señor TARUD (ex Ministro de Econo­

mía), - H;an sidq las plumas notables de 
Francisco Encina y de Alberto Edwards las 
que han descrito el sectarismo de la oligar­
quía chilena. Ella nunca me perdonó ni me 
perdonará ese paso. A su idiosincrasia le re­
pugna que los delincuentes integrantes de su 
grupo puedan traspasar los umbrales de la 
Cárcel. Las rejas carcelarias sólo las conciben 
para el roto y para el siútico. Me atrevo a de­
cir -que se engañan aquellos acusadores que, 
sumados a la reacción, pretendan ver en el 
banquillo a que se me arrastra, ni siquiera 
una causa política. Este banqnillo me lo con­
quisté 'cuando tuV'e la insolencia de cumplir 
con mi deber funcionario y hacer encabezar 
la carátula de un proceso con el nombre del 
señor Subercaseaux, Por eso se me llama "ig­
norante de las tradiciones y prácticas cívicas 
de Chile". Esta es la razón por la que se me 
acusa de "prepotente". Todo el libelo presen­
ta al ex Ministro de Economía como el símbo­
lo del despotismo yel atropello. Y, anótelo 
la Honorable Cámara, así me presenta la de­
recha económica, mientras los más respeta­
bles sindicatos y asociaciones de obreros y 
empleados, desde todos los puntos del país, 
me han hecho llegar el testimonio de su so­
lidaridad y de su cálida adhesión, Para los 
h.umildes, para Jos pobres, para los que tie­
uen hambre y sed de justicia, no soy orgullo­
so, ni soy arbitrario, ni soy prepotente. Lo 
soy para los Sánchez Errázuriz, para los due­
ños de SOGECO y del Consorcio Argentino, y 
para los directores alzados de la Compañía 
de Acero del Pacífico. -

La acusación pretende impresionar en or­
den a que las faltas cometidas por el que ha­
bla no tienen precedentes en la historia polí­
tica del país. Más adelante demostraré qué 
los actos por los cuales se me acusa' tuvieron 
por objeto lponer coto a las más 'desvergonrza­
das especulaciones e impedir que Se continua­
ran consumando nuevos y voraces atentados 
contra el pueblo. Refiriéndome a este len­
guaje de escándalo, a este rasgar de vestic1u­
ras que caracteriza el tono de la diatriba, 

quiero destacar que éste ha sido el sello que 
la Derecha ha dado siempre a todas las acu­
saciones deducidas en contra de los hombres 
que han sido rebeldes para someterse a sus 
designios. En mayo de 1939, la Derecha lle­
vaba a este mismo banquillO al entonces Mi­
nistro del Interior dClll Pedro Enrique Alfon­
so y, en otro orden, rasgaban también sus 
vestiduras, tal como hoy, por los atropellos 
cometidos, según ella, por el Gobierno de ese 
gran repúblico que fuera don Pedro AgUirre 
Cerda, en cuya campaña presidencial me ini­
cié como luchador político. No me resisto a 
dejar de transcribir las palabras pronuncia­
das en la sesión del 24 de mayo de 1939 por' 
el Diputado radical don Carlos Cuevas Fer­
nández, quien exprésó: "Pensaba, señor Pre­
sidente, tal vez en razón de mi inexperiencia 
política, que no mé iba a tocar jamás presen­
ciar un espectácUlo como el que ahora la De­
recha nos ofrece. No me parecía posible que 
algún día iba a ver a los campeones del des~ 
potismo político, a los responsables de los más 
violentos desmanes contra el pensamiento y 
la dignidad humana, a los autores de la Ley 
de Seguridad Interior del Estado con que in­
famaron al pasado Congreso, a los que aplau­
dieron o enmudecieron ante los crímenes más 
horrendos que se hayan perpetrado en país 
alguno, 11. los catedráticos de la opresión, que 
apenas transcurridos cuatro meses desde el 
fin de su lamentable Gobierno, llegasen im­
pasibles al recinto parlamentario a entonar 
loas y a defender pri,ncipios que no han he­
cho sino odiar a través de su vida política. 
.. La ntisma Derecha; que al votar sucesivas 
" leyes de facultades extraordinarias llegó en 
,. su impUdicia a permitir la «ensura previa 
" al propio boletín de sesiones de la Cámara; 
.. o sea, la censura de su propia palabra, po­
Ol ne el grito en el cielo porque el Director de 
" Correos y Telégrafos, cumpliendo una ley 
" que es creación de aquélla, impide proviso­
" riamente la circulación de publicaciones se­
" diciosas". 

Permítaseme, Honórable Cámara, haciendo 
un paréntesis, anotar que la oligarquía me 
privó del usual tratantiento de "don", en el 
comienzo de su libelo, al expresar: "Acusa­
mos a Rafael Tarud Siwady, que fue Minis­
tro de Estado en la cartera de Economía". En 
el debate a que dio origen la acusación cons­
titucional planteada por la Derecha en con­
tra de don Pedro Enrique Alfonso, el enton­
ces Diputado don Rolando Merino Reyes, des­
pués de replicar a la Dereclla, que para már­
tires bastaba con los sesenta y tantos estu­
diantes y obreros que ella asesinara aman· 

.salva, brutalmente, inhumanamente, en la 
Caja de Seguro Obrero, agl'€gó: "Parodiando 
al Honorable Senador don Rafael Luis Gumu­
cio cuando atacó al líder de los trabajacIores, 
camarada Marmaduque Grove, yo en estos 
instantes estoy pintandO en la imaginación el 
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siguiente cuadro: "Habrán pasado los años y 
lo sobre la lIonorable cabeza del señor Prieto 
.. Concha y la mía, habrá llovido ceniza y 
.. blancura de vejez. Y un día cualquiera, en 
" un pueblo que no puedo precisar, nos cru­
" zaremos, el Honorable señor PrIeto lGoncJ:la y 
"el modesto Diputado qUe distrae la atención 
.. de la Honorable Cámara en estos momen­
.. tos. Reconoceré de inmediato a mi Hono­
" rabIe cOlega y le diré serenamente: "Adiós, 
" don Joaquín". Me mirará de alto abajo, re­
" conocerá en mí al Diputado socialista de 
" 1939, Y fríamente me dirá mientras se ale­
.. ja y sienta el ruido de su bastón en las 10-
" sas del pavimento: "Adiós, Merino"; porque 
" ni aún entonces un Diputado oligairca po­
~. drá otorgarle el "don" a un Diputado socia­
.. lista y porque, ni aún entonces, se le ha­
"brán apagado al señor Prieto Concha las 
"bra.<>as interiores del odio hacia los que, 
" amando la justicia, nos pusimos al servicio 

'" de ella y del pueblo". 
De paso anoto que la acusación contra ",1 

señor Alfonso fue acogida por 68 votos con-
tra 59. ' 

También lo fue, la que la Derecha planteó 
en noviembre de 1940 en contra del Ministro 

, don Guillermo Labarca Hubertson. En esta 
última, don Alfredo Rosende Verdugo, cuye 
recuerdo está vivo en la izquierda chilena, en 
la sesión de 30 de noviembre de 1940 expresó: 
" Vosotros, señores de la Derecha, os creéis 
" llamados, aca'So por mandato divino, a diri­
" gir ·el país y no os conformáais con asumir 
" el rol de fiscalización, y si se quiere de 1110-
ti deración, que vuestro carácter de minoría 
" os i:mponen en un país democrático. Fra­
" casado,sel cohecho, la intervención oficial 
.. y demás triquiñuelas que os permitieron 
.. goberna'r hasta hace poco, soñáis con recu­
" peral' el pOder y con ejercitarlo por medio 
" de la fuerza. Para alcanzar estos fines no 
" os importa sacrificar a un hombre que sa­
" béis inocente y digno". La Derecha logró 
hacer triunfar la acusación contra don Gui­
llermo Labarca. 

Parece, Honorable Cámara, que, tratándose 
de la oligarquía, el tiempo, los usos, las accio- ' 
nes y reacciones, estuvieran petrificadas. En 
la acusación' constitucional deducida el 14 de 
julio de 1945 en contra de don Agustín Vigo­
rena, Contralor General de la República, 1n­
t.€rvenía también don Héctor Correa Letelier, 
que encabeza a los firmantes del libelo en mi 
contra, e igualmente intervenía el entorices 
Diputado don Víctor Santa Cruz, redactor, 
según entiendo, de. la actual acusación, cuya 
voz no podrá ser oída en este 'recinto como 
lo fuera en los estrados judiciales en el pro­
ceso de los ganaderos fantasmas, porque el ex 
Honprable Diputado, que hoy -pretende dar­
me lecciones de decencia, no regresó a esta 
Honorable Cáma'ra por razones que el país ya 
conoce de memoria. . 

El señor UNDURR~GA.- ¿Por qué no lar 
dice Su Señoría? 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- ¿Por qué no salió elegido? 

El señor PUENTES (Don Adán).- ¿No lo 
leyó en Ercilla Su Señoría? ¿No conoce el ca­
so de Zapallar? 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Undurraga ... 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, el señor Tarud ataca a una persona que 

. no se puede defender en este hemiciclo. 
El señor ZEPEDA.- ¡Esta es una infamia! 
-HABLAN VARIOS SEfWRES DIPUTADOS 

. A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Está con .­

la palabra el señor Tarud . 
EL señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Pero 

no puede continuar en esa forma. 
El señor TARUD (ex Ministro de Econo­

mía) . - También ,s,e obtuvo la aprobación de 
la demanda acus,atoria ante la Honorable Cá­
mara y ante el HonorableSenádo. La obtuvo 
en > circunstancias de que, gran parte de los 
decretos cursados por la Contráloría, que des­
empeñaba el señor Vigoréna, habían sido dic­
tados y firmados por Ministros de la Dere­
cha. Para estos sectores, las faltas de los 
miembros integrantes de' su grupo están la­
vadas por los pergaminos feudales que pre­
tenden ostentar., 

En la sesión del 5 de agosto de 1952, par­
lamentarios de derecha, encabezados por el 
Honorable Diputado don Luis Undurraga Co­
rrea, presentaban acusación constitucional en 
contra de los Ministros radicales del Gabine­
te presidido por don Alfonso Quintana Bur­
gos. El cargo formulado con una audacia im­
presionante._ .-I~:qlm 

El señor UNDURRAGA.- ¡Audacia será la 
suya! 

--HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
t-. LA VEZ. . '.,. '"1P!fIJ1 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora-
ble señor Undurra~a ... 

Está con la palabra el señor Tarud. 
Puede continuar ,el señor Tarud. 
El señor TARUD (ex Ministro de Econo· 

mía).- El cargo formulado con una audacia 
.impresionante, se fundó en malversación de 
caudales 'públicos y pidieron su aceptación, el \ 
Honorable señor Correa Letelier, en nombre 
del Partido Conservador, y don Sergio Sepúl­
veda, en nombre del Partido Liberal. Y anó­
telo la mala memoria de la izquierda de Chi­
le:' los fundamentos de dicha acusación des­
cansaban en decretos que habían sido dicta­
dos por los tres Ministros 'radicales acusados 
y por Ministros pertenecientes a la Derecha, 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cómo votaron 
los agrarios en esa oportu~idad, señor Tarud? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 
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El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Undurraga, Honorable señor Cua­
dra, Honorable señor Del Río ... 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo" 
mía).- Pues bien; una vez más la oligarquía 
desarrollaba su doctrinaria discriminación, 
esto es, sentaba en el 'banquillo a los hom­
bres de clase media y absolvía a los de sus 
propias filas. Cabe anotar, como curiosidad 
histórica, que, después del discurso pronun­
ciado en la sesión del 13 de agosto. de 1.95!l, 
por el Honorable Diputado don Luis Valdés 
Larraín, y en que censuraba la conducta de 
los parlamentarios del Partido Agrario Labo­
rista por negarse' a apoyar la acción dedu­
cida contra los Ministros radicales, cerraba 
la. artillería oratoria el Honorable señor Ze­
peda, actual presidente del Partido Liberal 
y promotor de la actual acusación constitu­
cional. 

El señor ZEPEDA. - y estoy orgulloso de 
ello, pohque d·erfendía a la democl'acia ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el señor Tarud. Ruego a los seño­
res Diputados no interrumpir. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo" 
mía) .- Fue rech!J.Zado el libelo en contra del 
señor Quintana Burgos y demás Ministros 
por 45 votos contra 39. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.-

El señor UNDURRAGA.- y los agrario­
laboristas ... 

Un señor DIPUTADO.- Se lavaron las ma­
nos. 

El señor SALUM. - Pero no votaron en 
contra. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A. LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo" 
mía) .- Las únicas diferencias que se advier­
ten en esta acusación y aquéllas que he rela­
tado pueden sintetizarse as.i:en primer tér­
mino, hay más violencia en el lenguaje em­
pleadO en mi contra. Por otra parte, toda 
ella está sembrada de insinuaciones malévo­
las; de sospechosas e irresponsables tenden­
cias a echar sombras sobre mi honor. 

Hay una explicación para estas diferencias. 
E! que habla, c¡;>mo Presidente del Conse­

jo Nackmal de Comercio Exterior, primero, y 
como Ministro de Economía, después, ha he­
rido a estos sectores en lo que más les due­
le; quiero decir, en el bolsillo, 

El señor CUADRA.- ¿Cuánto ha ganadO 
Yarur? 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora-. 
ble señor Cuadra, llamo la atención a Su Se­
ñoría. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Zepeda, está con la palabra el se­
ñor Tarud. Ruego a Su Señoría no interrum­
pir. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El 'señor CASTRO (Presidente). - Puede 
..:ontinuar el señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mia) . - No es por milagro que sean los asa­
lariadcs -que no . piden divisas, que no tie­
nen hoy ni tendrán mañana relaciones con 
el CONDECOR- los que me han prestado su 
adhesión. Mi iniciativa tendiente a crear el 
Instituto Nacional de Comercio, para hacer 
intervenir al Estado en el campo económico 
e impedir que el estómago del pueblo esté 
tndefenso, el> un pecado que estoy pagando 
con esta acusación. 

El señor ZEPEDA.- ¡Qué audacia! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADos 

A LA VEZ. . 
El ooñor ZEPEDA.- ¡Ha mejorado mucho 

el pueblo! 
El señor CUADRA.- ¡En Antofagasta ya 

no tienen que comer! 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el señor Tarud'. 
El señor TARUD (ex Ministro de Econ{)­

mía) . - El Libelo dice, refiriéndose a mi per" 
sona t "dilspreció al país entero". Para la De­
recha el país entero es SOGECO; son los Con­
sorcios que están amenazados de desplaza­
to por INACO. El país entero es un grupo de 
soberbios industriales del pan a quienes puse 
a raya en mi línea inflexible de defell8a de 
los derechos del pueblo. El pais entero son los 
agiotistas que durante 5 años vivieron enri­
queciéndose a la sombra de la Ley del Oro. 
Para la oligarquía, el país es ella . Porque 
no lo entendí así, es que hoy ocupo el ban" 
qUillo! que antes ocuparon Carlos Ibáñez del 
Campo, Pedro Enrique Alfonso, Agustín Vigo­
rena y Alfonso Quintana Burgos. 

, Lo digo con cierto rubor. La violencia te­
meraria del lenguaje sólo tiene una analogía. 

I Me inclino reverente al pronunciar, su nom" 
breo Se parece al lenguaje que se empleara 
contra el ínclito don Manuel Montt En 
mi modesta vida política ningún honor 

,más merecido me ha concedido la oli­
garquía que asimilarme, aunque sea en la vi" 
rulencia de los ataques, con los que recibiera 
al ser acusado, el egregio Presidente Montt. 
El Honorable Senador don Salvador Allende 
citaba ante el Senado las palrubras del lider 
del Partido Conservador, don Zorobabel Ro­
dríguez, que paso a transcribir,: "Oid campe­
" sinos, vosotros que ,pasáis la vida regando 
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lO con el sudor de vuestra frente los surcos 
" donde crece y madura la espiga; oid como 
.. don Manuel Montt paga a los que sirven, 
. " oid hombres del pueblo, vosotros los que no 
" tenéis un pariente que os cOl\$iga la gra." 
" cía de respirar el aire de la Patria en la 
" corte de dC'n Manuel Montt; oid cómo se 
., os puede matar impunemente; oid, compa­
., triotas, vosotros los que estáis creyendo 
" que en Chile no hay esclavos: yo os mos­
" traré a un amo y a un rebaño; oíd todos 
" los que sintáis la libertad: voy a referiros 
" un crimen como el de Caín; ayudadme en 
" seguida a. pedir a Dios que no deje morir 
.' el gusano del remordimiento en el corazón 
" del criminal". 

No se extrañará ra Honorable a&mara, des" 
pués de lo transcrito, si expreso que no me 
altera la ponzoña del tono de la acusación 
deducida en mi contra. Debo señalar que la 
soberbia,el pecado capital de los poderosoS 
de todas 'las latitudes y en todos los tiem­
pos, desató una campaña de impresionantes 
conto'rnos. Dueña de casi todos los medios de 
publiCidad de la prensa escrita y hablada, 
conjugó un verdadero concierto de calumnias, 
intrigas y de injurias con el objeto de enve­
nenar la concierta sencilla y bondadosa de 
las clases asalariadas. He sido y soy víctima 
de lo que un agudo escritor ha señalado con 
el rótulo de "la conspiración de la lengua". 
Se han deslizado, con diabólica maestría, en 
forma irresponsable, como un "ventlcello" 
inasi:ble, de orígen ajeno a toda precisión, si" 
quiera aproximada, todas las torpezas y sos­
pechas tendientes a desmon,etizar la persona-' 
lidad del modesto hombre que desde una 
provincia llegara a esta capital el 4 de No~ 
viembre de 1952, y que, "ignorante de las tra~ 
diciones" y de los usos y costumbres de la 
poutiqueria, se permitió abrir la iPágina de 
su actuación pública mandando a la cárcel a 
los linajudos ganaderos calIampas. Con todo, 
esta acusación ha tenido una ven.taja para 
mí. Ha circunscrito los cargos y me ha da­

. do oportunidad de defenderme. Se sostuvo 
que el ex Ministro que habJa habría. favor~" 
cido a importadores de· algodón de ascenden­
cia o nacionalidad árabe. En la hora de con­
cretar cargos, esta acusación fue eliminada 
porque sabían mis acusadores que, de haber 
stdo tocado el tema, me habrían permitido 
demostrar que ningún Ministro de Economía 
y ningún Presidente del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, me han aventajad,o en l~ 
cautela de los intereses de! pueblo, frente a 
los más poderosos comerciantes e industria" 
les, cualquiera que sea su ascendencia o na­
ci:malidad . 

El señor ERRAZ~RIZ <don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción? 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mia).- Con todo agrado. 

El .señor C~STRO (Presidente).- Con la 
venía del señor Tarud, tiene la palabra el 
Honorable señor Errázuriz . 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- El se­
ñor Tarud se extraña de que no se hayan 
planteado en esta acusación los antecedentes 
relativos a las divisas de algodón. Puedo de­
cir al señor Tarud, y a la Honora:ble Cámara 
que, si no se ha:n traído dichos antecedentes, 
ello se debe a que faltó :rjlcopilar algunos da­
tos relativos a la materia, y no se quería de­
morar, un instante más, la presentación del 
libelo acusatorio. Pero, estaremos prontos pa~ 
ra hacerlo en otra acusación, que ya está en 
estudio en el Partido Liberal. Allí podremos 
dar algunos antecedentes que debieran rubo­
rizar al señor Tarud, y de los cuales se des­
prende que favoreció a ciertos amigos suyos, 
que hoy dia, gracias a su gestión, son pOde­
rosos entre los poderosos. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor TARUD (ex MiniStro de Econo­

mía).- Con sumo agrado acojo la noticia del 
señor Errázuriz. . 

El señor ERRAZURIZ (don JorgeL- No 
creo que sea del agrado del señor Tarud. 

El señor' TARUD (ex Ministro de Econo­
bÍa).- Oportunamente demostraré, como lo 
hago ahora, que he actuado siempre dentro 
de la linea de la más absoluta honestidad y 
cuidando- el interés público. Así lo he de­
mostrado. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor TARUD (ex Ministro de Econo­

mía).- Se afirmó, así "al bulto", con la mar­
ca de fábrica d·e todas las calumnias en que 
la Derecha es maestra, que· el ex Ministro que 
habla había adquirido bienes, había suscrito 
contratos, y, en fin, que habría obtenido .be­
neficios directos o indirectos de sus gestiones 
funcionaria;s o políticalS. En los instantes de 
ha'cer la acusación, no se ha podido tradu· 
cir en cargos o en h~chos, ninguna de esas 
afirmaciones del arra·bal calumnioso. 

Con todo, no soy optimista. Sí, Honorable 
Cámara: seguirán rodando estas infamias de 
mis 'enemigos para castigar al modesto hom­
bre de clase media que tuvo la osadía de al­
zarse contra sus intereses. 

Antes de entrar al análisis en detalle de 
cada uno de los cargos formulados, quiero ha­
cer algunas observaciones de carácter gene­
ral relativas a la política· que mantuve infle­
xiblemente, destinada a scmeter al capital 
financiero al servicio de la colectividad. Nó 
se trataba de una lucha fácil. Para citar un 
ejemplo, don Eulogio 'Sánchez Errázuriz, es 
Director de la Compañía de Acero del Pacífi" 
co .. Esta Compañía nació, y se consollQÓ de­
bido a un préstamo de la Corporación de Fo~ 
mento de la Productión, y, además, por obra 
de los cambios preferenciales que le han sido 
concedidos. ~stos factores representan apor. 
tes vitales y decisivos del Estado, de Jaco--
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munidad nacional. No obstante, el Estado 
está en mrnería en la' administración de una 
Empresa cuya existencia deriva del capital 
aportado por todos los ,chilenos a través,. lo 
repito, d·e los cambios preferencia1es, y de los 
préstamos de la CORFO. Estos préstamos 
no han sido nunca reconocidos como capItal. 
El señor Sánchez Errázuriz, es Presidente dé 
la Sociedad General de Comercio (SOGB­
CO) que obtuvo un contrato para la distribu .. 
ción en la República Arge'l1tina de los pro· 
duetos de fierro y aceró elaborados en la 
Planta de Huachipato,. El contrato expresa 
que esta distribución podrá hacerse por SO· 
GECO ~que firma el contrato- o por el Con­
sorcio Argentino-Chileno S. A, con asiento 
en Buenos Aires. Pues bien, no hay constan­
cia <le que esta úIt1ma Sociedad Anónima 
haya aceptado el contrato. Esta emisión, po· 
dría suponerse, quedaría salvada en. la inte­
ligencia de que sea SOGECO la principal ac­
cionista de la Sociedad Anónima Consorcio 
Ccmercial Chileno-Argentino. Pero no es así: 
SOGEGO, no tiene una sola acción de esta 
Sociedad. 

La pregunta que surge por su propio peso 
en orct.en a cómo es posible que en un Con· 
trato entre CAP y SOGECO se pllicte en favor 
del Consorcio Comercial Oblieno-Argentino, 
tiene una sola respuesta: don Eulogio Sán" 
chez Errázuriz es dueño de 776 acciones del 
mencionado Consorcio, sobre un total de 1.833 
acciones. 

Sintetizando: el señor Sánchez Errázuriz, es 
Presidente de SOGECO. Es también Director 
de la Cía. de Acero del Pacífico (CAP). Un 
contrato d,e distribución entre ambas Socieda­
des se hace' extensivo a otra Sociedad '-el 
Consorcio ArgentinoMChileno S. A.- sin in:' 
tervenciÓ'21 de ,esta Sociedad, Y sin que nin­
guna de las primeras tenga una acción en 
este Consorcio. Pero. " el señor Sánchez 
Errázuriz, es personalmente el primer accio­
nista del mencionado Consorcio. 

Conocidos estos antecedentes voy a repro" 
duclr lo expresado por el señor Sánchez Errá­
zuriz en la se&ión de la CAP celebrada el 8 de septiembre de 19.53. . 

Refiriéndose a las cuestiones suscitadas 
COn r,especto a la venta del acero, dice: "Ve­
lando por los intereses d,e Acero del Pacífi­
ca, .para no obstaculizar sus negocios que en 
est.e momento es de necesidad imperiosa tra­
mitar en la forma más rápida posible, he tra­
tado de convencer al Consorcio a pedido !le 
CAP, de que no ponga in~onV'enientes sIno 
que preste su colaboración para que CAP 
pueda finiquitarlo". El señor Sánchez Errá­
zuriz en la realidad práctica, se trataba de 
convencer a sí mismo. No está de más ob­
s'c:>rvar que el señor Sánchez Errázuriz, due­
ño d,e776 acci~nes del Consorcio -sobre un 
total pagado de 1.833 acciones- no es p¡iem­
bro del directorio de dicha sociedllid. En cam-

bioel,presidente, don Adolfo Basso. tiene 41 
acciones y los vOC'a1es integrrantes del Direc­
torio, señores Eduardo Lalos, Vicente Casares 
y Guillermo Schulzen, 'tienen 5 acciones cada 
uno. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo. 
mía).- Lo repito: la lucha contra las in­
temperancias de la Derecha Económica es 
singularmente difícil. 

Pued,e observar la Honorable Cámara, en 
cuanto a lo medular d'e los cargos que me 
han sido formulados que, bajo ,el manto de 
adjetivos, reticencias y sospechas, se divisa 
el fin pa trióti'C'o de mi acción de Ministro. 

y paso a demostrarlo: 

!II 

La distribución del acero daba margen a 
,precios 'escandalosos. Documentos, que más 
adelante . analizo, dejan demostracl,o que el 
acoero de Chile no se vendía a US$ 300 la to­
nelada, que era el precio oficial de la CAP. 
Según ;tales documentos, se vendía a 
US$ 500 y US$ 600 la tonelooa. 

Tomando 'In promedio de US$ 500 la to­
nelada, la participación del productor, esto 
es, la CAP, ascendía, en el mejor d,e los cá­
sos, a US$ 297. La comisión del distribuidor 
-llámese SIGma<> presidiaapor 'el señor 
~ánchez Errázuriz o llámese Consorcio Co­
mercial Argentino-Chileno controlado por el 
mismo señor Sánchez Errázuriz- ,ascendía a 
US.$ 3 por tonelada. La utilidad en la rev'en­
ta 'era el sobreprecio que ascendía a US$ 200. 
Era un negocio inmensamente mayor ser re­
vendedor que ser :productor. Sin el via cru­
cis de las gestiones de la Corporación <l,e Fo­
mento para obtener el préstamo del Exim­
bank; sin el largo camino de la construcción 
de la planta de Huachipato; sin las privacio­
nes ct.e todo el pueblo de Chile -los humil­
des, los medianos y los ricos- para pagar esa 
p1anta; sin riesgos de ninguna especie, es­
tos revendedores obtenían una enorme utili·­dad. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, señor Tarud? 

---U!ABLAN VARIOS rsE:&OREB DiIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor ZEPEDA. - Señor Tarud., el Ho­
norable señor Correa Larraín le ha pedido 
una interrupción. 
. El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- Cómo no. Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor 
Presict.ente, acaba de 1ÍI:anifestaT el ex Mi­
nistro, don Rafllie1 Tarud, que su propósito 
era terminar ~on los escandalosoo negocia­
dos que existían 'en [a Argentina en relación 
con las ventas del 'acero dé la CAP. 

'La Compañía d,e Acero delPacíf!co acor­
dó en una ocasión anterior, enviar a los ~­
ñores Necochea y Sarquisa Buenos Aires pa-
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ra que inve.stigar,an las condiciones en que 
se realizaban estas ventas. Entiendo que es­
tos d,os caballeros son los r,epresentantes del 
Estado ,en el Directorio de la CAP y correli­
gionarios del señor Rafael Tarud. Pues bien, 
los enviados por la CAP, de vuelta de .su via­
je. inform~ron al Dil'ectorio de los resultados 
de su investigación, y en :un memorándum 
que consta en el acta de la sesión 2{O de ese 
Directorio, del 18 de agosto de 1953, dicen 10 
siguiente: 

"Antes d~reaJ>rir las ventas deseábamos 
aclarar aJgunos comentarios desfavorables 
que se hacían sobre la forma cómo se había 
operado en sus tramitaciones. Para eilo re­
cibimos en Buenos Aires a todas las perso­
nas que deseaban hacer algún comentario al 
l'especto o formular alguna .queja. neviSa­
mós, también, todas las ventas efectuadas 
por intermedio del Comel'cio, y tuvimos :a 
satisfacción de comprobar que ellas se ha·· 
bían ·efectuado con toda corrección. A nues­
tro .juiCiQ los comentarios se d'ebían, en par­
te, al desconocimiento de la forma de ope­
rar que, a veces, posterga considerablemente 
las entl'egas por ,a;trasos 'en obtener los per­
r.lisos de importación cl,el Banco C~Iitral .Ar­
gentino, y, en parte, a la intervención de al­
gunos comerciantes ocasionales, que vendie-
1'On el acero haciendo utilidades excesivas, 
irritando a los ,compradores". 

Esta ,doeclaración del V'tc.epresidente Eje­
cutivo de la CAP, hecha en forma e3pontánea 
y en una éPQCa ,en que aún no se vislumbra­
ba la paraliza,ción de las ventas ordenada 
por el señor Ratia;el 'l1arud, creo que contra­
dice ,plenamente 10 ,que él afirma en esta. Ho­
norable Cámal"aen el senticl,o de que parali­
zó estas ventas para evitar un escandaloso 
negociado. 

El,señor DE LA PRESA.- Lea lás decla­
raciones del señor Del pedregal. 
. El señor CASTRO (Pr,esidente).- Pued,e 

continuar el señor Tarud. 
El señor TARUD (ex Ministro de Econo­

mía y. Oomercio) .-Quiero decir al Hono­
'rabIe señor Correa Larraín que este punto lo 
trato con bastanite detalle en unas páginas 
más. Si Su Señoría, entonces, no queda sa­
tisfecho, le ruego me lo 'Vuelva a recordar, 
pOI'que con todo a'grado le agotaré ,el tema ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te, sefior Tarud? 

El señor CASTRO. (Presidente).- Con la 
venia d,.el señor Tarud, tiene la palabra el 
Honorable señor Correa Larraín. 

El' señor CORREA LARRAIN.- H<JDora­
ble Presidente, el señor Rafael Tarud ha ma­
nifestado en esta Honorable Cámara que el 
CONARCH, Conoorcio Argentino-Chileno, al 
cual no conozco, realizaba ventas escandalo· 
sas.· y el señor Necochea, correligionario de] 
señor Rafael Tarud. lJ1.anifestó que si existía 
algún escándalo, éste se debía a que algunos 

personajes, inescrupulosos, e.gta¡ban vendien­
do el acero en Avgentina, irritando a los pro­
pios compradores. Sería interesante que el 
señor Tarud pudiera leer en esta Honorable 
Cámara los nómbres de aquellos personajes 
que estaban ,efectuando esas ventas e "irri­
tando a. los compradpres". 

Nada más. 
Ea señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el señor Ta1:'Ud. 
El señor TARUD (ex Ministro de Econo­

mía) . - Vuelvo a decir al Honorable señor 
Correa Larraín que le voy a contestar en de­
talle más adelante. 

El señor CORREA LETELIER.- Ojalá que 
diera nombres. 

El señor DE LA PRESA.- ¡Ojalá que le­
yera las declaraciones del señor Del pedre-
gal! . 

El señor TARUD (,ex Ministro de Econo­
mía).- asto, por una parte. Por otra, ra­
zones de decencia nacional. El industrial 
argentino, la opinión ,públicad,el pueblo her­
mano, señalaban a Chile como el explotador. 
Pero hay algo más: era 'evidente que este sis­
tema nos llevaría, como· en el caso del saH­
tre hace ya muchas décadas, a perd,er el mer­
cado argentino. De e.sta su,erte una explota­
ción 'ocasional, que ni siquiera favorecía al 
país, reunía en sí, tedo un ,cortejo de vicios 

. y vergüenzas que yo no pude mirar impasi­
ble. 

¿Quién obtenía 'el sObrepredo? Hay algo 
qu-e lo contesta el sentido C'omún: este turbio 
negocio no podía consumarse sin cabal co­
nocim1ento del distribuidor.' Mi acción de 
Ministro tuvo como objetivo entrega'r a INA­
CO la distribuciónd,el acero, y, consecuen­
cialmente, asegurar el control del precio de 
VEnta de este rubro de nuestras exportacio­
nes . 

QuisIera conc,eder, Honorable Cámara, qUJ3 
en este afán del Ministro para proteger los 
intereses nac'ionales ¡pudo tal vez existir es­
te o aquél error de proc·edimlento. Quisie­
ra aceptar que en mi celo por impedir que 
se especulara con ,el prestigio de Chile pudo 
haber precipitación. Lo que está en claro, lo 
que ,es evidente, es que obré como un Minis­
tro honr~do y patriota. Lo que no acepto .es 
que ya derogué los decretos <l.e nuestro co­
mercio internacional que restrigían nuestra 
illdependenciaeconómica, que puse a raya 
a loS !Consorcios Azucareros Internacionales 
que pretel1l.dieron lucrar con nuestras necesi­
dad,es, que dí vida a lNACO con 'el propó¡;ito 
de balancea'r la prepotencia del capital fo­
ráneo, sea acusado, por estas patrióticas ini­
ciativas, de haber humillado el nombre de 
Chile; y, lo que ,es todavía más grave, que 
~sta acusación parta de la misma oligarquía 
que, rincl,iendo pleitesía a círculos financie­
ros foráneos, hizo entrega del salitre i! del 
cobre al c~pitalisIno intertlac1onal. 
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IV.- ORO 

Nadie ignora en el país quiénes han .sido' 
los -eternos profitadore.s de la Ley del Oro. 
Esta ley, obra del señor Fernando Aldunate 
Errázuriz, fué dictada para promover un au­
ménto de la producción nacional del oro. 
Con este oro se podia importar mercaderías, 
generalmente suntuaTias, q~ figuraran en 
una lísta d.ictada por el Ministerio de F..cono' 
mía. 

Cuatro años han bastado al país para co­
nOClertodas las formas de especulación en 
torno al oro. Primero, su Pllecio se alzó vio­
lentamente, en 'beneficio de ágiles interme­
diarios. DesPués --como por arte de magia-. 
~ multiplicó en el papel la producción aurí­
fera, pa'ra descubrirse más tarde el escánda­
lo del contrabando de oro extranjero a fin de 
bacerlo pasar por el oro nacional que esta 
ley protegia con altos precios. ¿Quiénes fue­
Ton, 100sautores y quiénes los beneficiarios de 
este <tráfico ilícito? Ni la producción aumen' 
to, ni los mineros recibieron el 'beneficio de 
altos precios. FUe una ley para espeeulado-
ne. ' 

y porque .pu&e término a este filón de la 
voracidad de la derecha económica soy acu­
sado ante la Honorable Cámara. Y -prodi­
gio de la estrategia oligáI'lquica- ¡soy yo 
quien está acusado se especulación! 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi-
te una interrupción ... ? . 

Señor Presidente, hé pedidO una inte~Tup­
ción al señor Tarud. . 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite una in­
terrupción, señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de EcOno­
mía).- Cómo no, Honorable Dilputad,o. 

El señor ZEPEDA.- Está equivocado el Si)­

ñor Tarud, porque el beneficio del mayor pre­
cio del oro lo han r,ecibido permanentemen­
te los productore~' mineros, los que arrancan 
el oro de las minas con gran sacrificio. 

En cambio, sus últtma.s actuaciones die­
ron margen a especulaciones. 

...,..HABLAN VARIOS SElií'ORIDS DI!PU­
TAnos A LA VEZ. 

/ 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados guardar silencio. 

Puede continuar el señor Tarud. 
El señor TARUD (ex Ministro de Econo­

mía) .. - El Honorable señor zepeda tiell'i! 
razón en parte de lo que acaba de exponer. 

El d,ijo que que la ley se había creado con 
el objeto preciso de fomentar la producción 
de oro; pues bien, IPUedO demostrar al Hono­
rable señor Zepeda, crue es consejero de 1:1 
caja de Crédito y Fomento Minero, que .a 
producción de oro no sólo no aumentó. sino 
que ha disminuído. 

El año 1936 se producían siete mil y tantos 
kilos, en tanto que ahora sólo se produCén 
5 . 000 kilos. 

Incl'USO, el Honorable señor Zepeda sabe, 
que, debid,o al control que, cuando fuí Mi­
nistro de Minería, ordené al señor OscarFlo· 
res, V~presidente de la caja de Crédito 
Minero, que se hiciere en Andacollo, bajó in­
mediatamente la prOducción, porque el oro 
que se echaba al trapiche era oro extranje­
ro. 

El Honorable señor zepeda dijo también 
que, para evitar el contrRibando de oro, osea, 
para impedir que saliera oro de Chile, se dic­
tó esta ley, y que ta-mbién aumentó la pro-
ducción de esrte metal. . 

Deseo manifestar al Honorable señor Ze­
peda que el contrabando sólo cambió de 
orienta,ción, po'rque, en vez de sacarse .oro 

. del país hacia el extranjero, con esta ley se 
internaba el metal a Chile. Y esto 10 prue- . 
ban las cifras. Porque, cuanda la Sociedad 
Nacional de Minería presionó al Gobierno 
pa.ra que se incluyeren en estas largas lis­
tas diversos artículos -porque mi lista era 
wrta, y lo voy a demostrar, pUJes no conte­
nía un solo articule que estuviera incluído 
·en otras listas fijadas por diversos Ministros; 
incluso los libera,les -figuraban 36 rubros. 
los cuales se r·ebajaron a 11. En essa oportu­
nidad se importaron automóv.iles .por un va­
lor equivalente a US$ 17,000.000, -en circuns­
tancias que la proqucción de oro no alcan­
zaba a US$ 5.000.000. 

Este oro lo llevaban a Uruguay, a La Mar­
tinica, a Argel, y de allí regresaba. Y basta­
ba con dar vuelta una moneda, en las C'asas 
de cambio, para ver que el punzón de expor­
tación estaba debajo. 

Es a esto a lo que se ha tratado de poner 
coto. A,demás se ha dicho también, y qui­
siera que el Honorable señor Z-epeda presta­
ra atención a lo que voy a decir, que la Caja 
de Crédito y Fometno Minero resultó perju­
dicada. Al respecto, debo manifestar que 
existe un certifica,dp, que tengo a mano, que 
demuestra que J,a Caja vendió al mejor pre­
cio en el perío:io en que se me critica. Este 
certificado muestra que la paridad entre el 
oro físico y el ::le expoltación Jamás se man­
t1!VO más estable durante el tiempo· de mi 
permal1€ncia en el Minl'lterio de Elc'onomía. 

Esto es lo que quena contestar al Honora­
ble señor Zepe, la. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite una in­
terrupción, señor Tarud? 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- Oon mucho gusto, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CASTRO (Presidente):- O.:m la 
venia d-e Su Seño~iá, tiene la palabra el Ho­
norable señor zepeda. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presid,ente; el 
ex Ministro d~ Economía, señor Tarud, al 
contestar la observación que le acabo de for­
mular, ha manifestado que la llamada Ley 
del Oro, no ha dado reSUltados, porque la 

.1 

. :~ 
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producción ha disminuído desde el año en 
~. tu~ <UGtllda hasta. 'este momento. 
~edo hacer presente al señor Tarud, que, 

Si !.lO fues~ por la Ley del Oro. no tendrla­
DlQS ,en: este ·momento Una p~oducción dis­
minuida, sino que, lisa y llanamente, ¡no 
tendríamos producción de oro! 

Ha agregado, en seguida, que impartió ins­
trucciones a la Oaja de Crédito y Fomento 
Minero, a :liin de que se. controlara estricta­
mente ,eL om de producción nacional. Debo 
manifestar a la Honorable Cámara, como' re­
presentante de ella en el Consejo de esta Ca­
j'll, qUe no espe~ba que el señor Tarud hu­
biera llegado al Ministerio, para que dicho 
control se ejercitara. Hay testimonio en las 
Actas . del Consejo de cómo el Diputado y 
consejero que habla y otros .si€lIIl!pre han eS­
tado atentos a considerar todas las medidas 
para cumplir· .fielmente con la misión que la 
ley encomendó a la O:ótja de Crédito MinerQ. 

El señor ~arud ha dicho que, en una opor­
tunidllid, se exportó más oro que el produci­
do. La explicación es muy clara. Ello se 'de­
bió a que, en ,realidad, había Un "stock" de 
Oto en manos de los pa,rticulares, 'que salió al 
mercado atraldo por los mejores precios. 

El señor Tarud ha manifestado también 
Que la CaJa de Crédito Minero 110 recibió per­
juiciOS con la a'ctitud violatoria de la ley que 
él tuvo como Ministro, al no dic,tal' la list.a 
de mercaderías importables con oro. Señor 
PreSidente, en Su oportunidad y cuando sos­
t,enga la acusación, demostraré al señor Ta-' 
Tud y a la Honora-ble Cámara que los per­
Juicios ron ,evidentes, y que la Caja y los pro­
ductores deja'ron depercl-j>lr lo que legítima­
mente les correspondía, esto es, un mayor 
precio, el que fue ,a los 'bolsillos de ciertos pri­
~ileg13;dos, quee.specuIaron con estas bajas y 
alzas motivadas por 1a actitud del ex· Mi­
nistro de Economía., 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Dé los nom~ 
bres, Honorable Diputado! 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite untt 
interrupción, señor Tarud? 

iJ!ll señor TARUD (EX iMinistro de Econo­
mía).- Oon todo gusto, señor Diputado-. 

El señor CASTRIO (¡Presidente).- Con la 
v,e:nia del señor Tarud, tiene la palabra SÜ 
Señoría. 
, 'El señor BENAVIDES.- Señor Presidenve. 
hemoB oido al Honorable señor Zepeda fun~ 
damentar su posición fr~mte a la !Ley deo} Or¡;>, 
diciendo que la prOducción de oro había sia(J 
siempr·e controlada a través de la Caja de 
Crédito y E:'Omento Minero. Pero la realida<l 
indICa que el presente año, al hacerse las in" 
vestigaciones en Andacollo, bajó la produe­
dión, que 00 estaba entregando aparente­
mente como nacional, de dento dIez ki1o~ 
mensuales a cuarenta kilos. Antes, señor Pre. 
sidente, no habían dado r'esultados estas in· 
vestigaciones. ' / 

Este hecho está probando que el aserto del 
. señor Tarqd es 'efectivo,en cuanto a la apli-

cación del control estricto de la reglamenta­
ción de la Caja, pa.ra evitar el contra'band() 
de oro extránjero. . 

Además, afirmó el Honorable señor Zepe­
da, cuando el Honorable Diputado Informan­
te, señor Fu·entes. se ref'erla al capítulo re­
lativo a la Ley del Oro, que €\Sta ley había 
sido dictada para el fomento de la iproduc· 
c~ón de oro. Sin embargo, no ha podido me-
1l0S que reconocer aquí que no !ha habido un 
aumento físico de la producción. Las c,alLSas, 
las razones, pOdrán ser mucihas, pero esta 
ley fue dictada para el fomento de la pro­
ducción de oro, según él mismo lo ha dicllo 
no sólo ,en esta oportuntdad, sino también 
cuando esta ley, se discutió en la Honorable 
Cámara, durante el período, pasado. Pues 
bien, 10 cierto es que no ha habido aumento 
fí¡¡ico de la producción de oro_ 

También se ha dicho que la actitud del 
señor T.arud habría irrogado 'pérdida a la 
Caja de Crédito y Fomento Minero, o una me­
nor g'anancia, como hubo que cor,regir du~' 
rante el debate en la Comisión, porque la 
acusación y las primeras palabras sobre este 
punto, 'como hay constancias en las V'ersione.s 
de las sesiones, fueron de que este organis­
mo había ten1do pérdidas. 

Se ha prObado, y un cuadro enviado por el 
Vicepresidente de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, cuya lectura solicité al Bo­
l10rruple señor Puentes, así lo ootarblece, que ],a 
Caja obtuvo, en los meses de julio, agost.o y 
septiembre, una 'ganancia bruta de poco me­
nos de ochocientos pesos por moneda de cien 
pesos oro. 

El señor ZEPEIDA.- Ero no es exacto. Ho· 
norable Diputado. Tampoco es aceptable ha­
blar de ganancia ,bruta, porque esto sólo sir­
ve para éonfusiones, 
. El s€ñor BEN.lWH>ES.- señor Diputado, i!o 

SIento, pe,ro voy a leer el cuadro que no leyó 
el Honora",ble señor Puentes 
. El señor ZEPEDA.- ,Rueg~ al señor Taruu 
que me conceda, en seguida, una pequeña in.­
terrupción . 

El señm BENAVIDIDS.- Yo estoy soste­
niendo. que ha habido una diferencia brut.1 
d,e ochocientos pesos por moneda de oro de 
~ien pesos. 

E! señor ZEPEDA.- Eso significa no querer 
aclarar la materia. Se de,be hablar de utili­
dades líquidas. 

El señor BENAVIDES.- Esto no puede lle­
varse al terI'eno de las afirmaciones gra.tui-
tas., . 

Señor Presidente, voy a agregar otro Ihe­
clho: la gananc1a líquida de la Caja, por mo­
Ileda de oro de cien pesos, en los tres últi­
mos m€ses, 'es de alrededor de quinientos pe­
sos, según informaciones. que me dio el pro­
pio Vicepresidente de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero. 

Yo creia que un Gonsej<ero de la Caja. d" 
Crédito y Fomento Minero h'O podía ignorar 
los hechos que expongo. Voy a dar lectura 
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a un cuadro, que . esta basado en . la propia 
oocumentación de la Caja, que prueba que 
exiSte una. dLferencia entre ~oo valores de ad~ 
quisición yde venta de la institución. 

El cuadro a que me refiero .se encuentra 
en el 'anexo 2 de los documento.sque la Co'­
mlsión acordó agregar a las actas de sus se­
siones .. Este cuadro indica que el total d:e pre­
cióS medios de compra de moneda corriente 
de cien pesos oro es d:e 4.080,34 pesos, en Jos 
meses de julio, agosto y septiembre, y que 
hay un promedio de venta de esta mon.eda de 
4.891,92 pesos. De manera que hay una dife­
rencia de precios de más de ocho~ientos pe­
sos; aritméticamente, de 811,58 pesos, 

El Honorable señor Zepada ha afirma,.do que 
esto no, es efectivo. Le pido que me recti.fiqne 
está. aíi:rmación sobve la diferencia del va-

. lorbruto Y que dLga si la utilidad de la Caja 
es o no alrededor de quinientos ¡peso.s PO! 
moneda, según los prO'pios datos de la insti­
tución. 

El señor ZEPEDA.- Ruego al señO'r Taruo 
que me conceda una interrupción. 

El señor TARUD (ex Ministro de Economía) 
_ Con todo glliSto. 

. El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, en 
realidad me explico el error en que ha incu­
rrido el'Honotable señor Benavides que está 
formulando susobser.vaciones, basado en un 
cuadro enviado por la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero. Como Consejero de estains­
titución, puedo decir, lamentandO' tener que 
expresarlo en este recinto, que este infotrme. 
es, en primer lugar, Incompleto. Y, en se­
gundO lugar, que él ha sido maliciooamente 
redactado ... 
. -HABLAN VARIOS SEm'ORES iDlPU1rAD08 

A 1IA VEZ. 
El señor ZEPEDA.- Digo que ·el documento 

está maliciosamente ,redactado, porque el ofi .. 
cío despachado por ·la Comisión Especial que 
estudió la acusación, indicó claramente al VI­
cepresidente de la Oaja de C.rédito y Fomen­
to Minero que informara si la institución ha­
bía resultado con utilidades o ,con pérdidas 
en la venta del oro que <había efectuado de­
biendo estimarse como pérdida la menor uti­
lidad que le había sIgnificado a la institu­
ción la baja del oro. ¿Qué contestó la Caja 
de Crédito y Fomento Minero? No dijo si ha­
bía obtenido utilidades o pérd~das en est3.5 
ventas. Se limitó a infO'rmar sobre los precios 
medios de compra y los p'l'ecios medios de 
venta, pero olvidó consignar el costo de este 
oro para poder compararlo con el de venta. 

De modo, pues, que este informe no es hon­
rado. 'Mayor graveda;d tiene este Iheclho, si se 
considera que el Consejero que ha:bla, en pre- , 
vención de ',esto, pidió, en el último c.onsejo. 
que este oficio fuese contestado por ,el Vice­
prestdente, asesorado por una Comisión de 
Consejeros. He sabido que esta Comisión no 
fue citada, y el señor Vicepresidente, por sí 
y ante sÍ, contestó un oficio que ha resultado 
incompleto, y que Jnduce a engaño. Ocultó 

a la Honorable Cámara 10 que le costó a la 
Caja comprar ese oro; de modo que ese dato. 
es absolutamente falso. 

1m señor ICAS~O (!Presidente). - Puede 
continuar el señor Tarud. 

El señor T ARuD (ex Ministro de Economía) . 
~ He concedido una nueva interrupción al 
señor Benavides. señor Presidente. 

El señor BENAivmms,-El Honorable <¡€­

ñor Zepeda ha hecho un cargo ,ahora a. la 
Vic.epresidencia de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero. Su Señoría ha manüestado 
que el informe había sido tergtversado. No 
voy a poner en duda las palabras de mi Ho­
norable colega, ·pero quiero decirle que el in­
forme dice otra cosa. En él se dan las cUraD 
de las compras de oro metálico efectuada;s du­
rante los meses de julio, agosto y septiembre 
de 1953. Fija pl'cmedios y también establece 
la venta de oro durante los mismos meses, 
consIgnando el promedio. 

Expresé que ihabía una diferencia de ocho­
cientos pesos, por moneda de cien pesos oro, 
entre ~l ;precio de compra y el de venta, y 
agregue que, según el propio informe de la 
Caja, la institución ha obtenido una utilidad 
lÍqu1da de qUinientos ,pesos' por moneda de 
oro vendida en este período, 

Ahora se presenta un problema que va más 
allá de laque podría constar a la Honorable 
Cámara. Lo curioso es que este hecho ni fue 
comproj;)ado por la Comisión, ni ifué repara­
do oportunamente por él Honorable señor' Ze-
peda... . . 

El señor ZEPEDA.- Porque el informe lle­
gó el lunes. Su Señoría lo sa,be perfectamen­
te ... 

El señor BIDNA VIDES.- No lo sé. Por \0 
demá.s, bien podría el Diputado Informante 
haber hooho es~ecial hincapié en este cálcu­
lo que, según lo afirma el pl'esid~nte de su 
pa.rtido, ·está equivocado. ' 

El señor ZEPEDA.- Le pido una última in- . 
terrupción, señor Tarud, para contestar, en 
dos . pala:bl'as, al Honora.ble señor Benavides. 

El señor TARUD (Ex Ministro, de Eeono-
mía).- Con todo gusto. -

El señorZEPEDA.-'- He manifestado que 
la actitud del Honorable señor Benavides se 
justUica, porque ese documento contenía g·ra­
ves errores, pero, ya que insiste mi Honora· 
ble colega en esta materia, me VilO obliga­
do a decirle, muy a pesar mío, que él tam­
bién tenía antecedentes, porque los pidió per- " 
wnalmente a la Caja, para saber que estos 
datos. eran incompletos. 

E.l Honorable señor Benavides preguntó a la 
Caja, y allá se le informó que, en realidad 
no se habían consignado los C()'stcs, de mod~.·, 
que está silenciando este hecho, . 

El señor BENAVIDES.- Señor President". 
cualquiera que sea la pooición del Honorable 
señpr Zepeda, considero inaceptable que lIlA 

venga. a atribuir a mí el qU'e hubi-ese traído 
datos falsos. 

He ido a la Caja, como pued·en ir Sus Se-
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ñQrias en cualquier momentO', en cumplimien~ 
to de su riüsión fiscalizadora, a establecer la 
verdad de los hechos. El s,añO'r Vicepresiden­
tE' de la C3íja me dio los antecedentes' res­
pectivos. Si e ll{) s son falsos, debe investigarse 
la situación prO'ducida, pero nadí,e puede 
aehacarme ma1as intenciones. No reconO'zco 
que nadie pueda 'Üstentat, en esta HonO'rable 
Cámara, más limpieza que la que hay en mi 
vida. Por lo tanto, a nadie le ac,epto impu~ 
taciones de esta naturaleza. Exijo el respet<J 
correspondiente. . . ' 

El señor ZEPEDA.- Ruego al HO'norable se_ 
ñor 'Benavi:des que se sirva contestarme si pi­
dió 'O no ese datO' ala Ca:ja .. , Yo he afirma­
QO un hecho concreto. 

...,.HABLAN VARIOS SERORES D:rJ?UT ADOS 
A LA VEZ. 

El señor IPIZARRO (don EdmudO').~ iLe so~ 
licito una interrupción, señO'r Tarud. 

El señor CAlSTRO (Presidente).- RuegO' a 
los señores Diputados se sirvan guardar si~ 
lenelo. ' 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).--;- En vista de la situación prDducida 
recuper'O mí . derecho, señor IPresident€. ' 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se­
ñor 'rarud, le ruego se sirva concederme una 
interrupción. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el señoT Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).-;- Sostiene la acusación que las fluc­
t~iones del valor del orO', fluctuaciones que 
slempre se han producido, fueron Dbjeto de 
especuIación. 

El señor iPIZARRO (don Edmundo). -Le 
'sDlieito una interrupción, señúr Tarud. Voy 
a aseverar algo que u.sted dij'O. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor 'PÍZarro,está con la lla'labra el se~ 
ñor Tarad. 

-HABLAN V A,RIOS SEl'l'ORES DliPUT AlDOS 
ALA VEZ. 
·El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se­

ñor Presidente, por su intermedio solicito 'una· 
interrupción al señor Tarad. 
'El señDr CAlSTRO (Presidente). - Puede 

continuar el señor' Tarud. 
El señor TARUD '(ex Ministro de Econo­

mía).- Con relación a esto, Honorables Dí~ 
putados de mi partido pidierDn ID más sen­
cillo: que se investigara quiénes fueron los 
compradDres y los vendedores de DrD en ese 
periodo de ilutuación. La Comisión, acuciosa 
en muchos aspectos, fué negligente en este 
orden. Tal circunstancia ha impedido saber, 
hasta este momento, quiénes jugaron a la 
alzQ. .'0 a la baja en la' BDlsa de Corredores. 

No obstante, y cualquiera que sea la suer­
te de e$ta acusación, en resguardo de mi ho­
nor, hago ~nte la Honorable Cámara, el si­
guiente emplazamiento: que la Honorable 
Cámara designe por sorteo una Comisión de 
Diputados integrantes del Partido Radical y 
'del Frente del Pueblo, a fin de que investi-

.. 
gue qué personas o entidades compraron y 
vendieron oro en los meses de julio, agosto 
y septiembre de 1953. Estoy!.seguro que esos 
vendedores y compradores son miembros in­
tegrantes del mismo clan oligárquico que· me 
acusa. 

VarioS señores DIPUTADOS.- ¡M~y bien! 
El señor CORREA LARRAIN.- ¡No se 

. pueden hacer estas aseveraciones, señor 
Presidente ! 

-HABLAN VARIOS SElSíORES DIPU ~ 
TADOS A LA VEZ. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo~ 
mía).- En la acusación, al respecto, se lee: 
"No sabemDs ni decimDs si lo hizO' para lu­
crO' persDnal O' si sólo ben~fició a amigDs, 
allegados O' causas que le interesaban". HD­
norable Cámara, ID que mis acusadores no 
saben, yo lo sé. No SDy yo, ni SDn mis ami­
gos ni es el, partido a Que tengo la honra 
de pertenecer, quienes han pDdidD bel:·eficiar­
se con las fluctuaciones de que se trata. NO' 
somos nosDtros, pDrque somDS limpios, decen­
tes y hDnorables. 

Se me acusa pDr haber manifestado el cri­
teriO' del Supremo GDbiernD en orden a des­
echar las prDpuestas para la adquisición de 
quinientos buses c~rrozados. ~amblén,;e 
lanzan sospechas. 

Sostuve, Y sostengo, qU,e la adquisiciÓ::l de 
carrozados es un error . MantengO' el· crite­
rio -de que para la eCDnomía del país es in­
mensamente más beneficiosO' adquirir chas­
sis para carrDzarlos en Chile que cQmprar 
máquinas carrozadas en el extra.njero. Con­
tra la sonrisa o carcajada, estampada en el 
libelo acusatorio, en orden a que la industria 
nacional, actualmente establecida, no puede 
sDlucionar el problema en un períDdD media­
namente razonabl'e, sostengo que sí lo pue­
de. He teniao noticias por algunos HonDra­
bIes Diputados, que un industrial, que decla­
ró ante la Comisión, CDn hechos y antece­
dentes. trató de demostrar la absDluta exac­
titud de la eficiencia Y capacidad de la in­
dustria chilena. En este orden, fue objeto 
de mofas y sátiras inaceptables. En el afán 
indisimulado de echar sombras sobre, mI 
prestigio, se insinúa que yO' habría ~retendi~ 
do favorecer a Mercedes Benz argentllla, que. 
según se expresa, es de propiedad de un 
"misterioso don Jorge Antonio". Nunca he 
visto más rebajada. la seriedad del Parlamen~ 
to que en estas apreciaciones ausentes ds 
la mínima precisión que tiene el derechO' de 
exigir un acusado. 

Si yo hubiera querida beneficiarme con 
dicha firma, como 10 insinúa el libelo, ha~ 
hiia aceptado la propuesta de adqUisición dEl 
buses carroza~Ds que presentó Mercedes Be~ 
argentina, propuesta que fue selecciDnada 
por la CDmisión de la Empresa NaciDnal de 
TranSportes. ¡Qué forma más torpe de ju~ 
gar con la honra de un Ministro de Estado! 

Ni aún en el texto de la acusación ha ha­
bido . claridad para enunciar la historia de 
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¡ni intervención en las ventas de acero de 
Huachipato. Digo 10 anterior, porque con 
larga antelación a este libelo, la prensa y 
la radio, controladas. por la derecha econó~ 
mica, han venido haciendo su propia his~ 
toria sobre este asunto. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me pero 
mite . una interrupción, señor Tarud. 

El 'señor 'TARUD (ex Ministro de Econo­
mía.).- Le ruego me excuse, pero deseo ter­
minár este punto de mi exposieión. Después, 
tendré el mayor . agrado en concederla. 

En sustancIa, el euactro presentado es el 
siguiente: -, 

a) La CAP y el INACO tenían formali­
zadas, en Argentina las siguientes operacio­
nes comerciales: Huachipato había vendido 
68.000 tonelac:l.as de acero más. o menos al 
precio de 300 dólares la tonela'da; a su vez, 
INACO había comprado 200.000 toneladas de 
trigo a 100 dólares la tonelada; 

b) Argentina compraba el acero a 300 dó­
lares, bajo la precisa condicIón de que Chi­
le, a través de INACO, le comprara 200.000 
toneladas de trigo al precio de 100 dólares. 
Se expresa que, siendo en el mercado inter­
n~clonal el precIo del trigo de 70 dólares la 
tonelada, Chile perdía treinta dólares por ca­
da tonelada, o sea, 6.000.000 de dólares. Por 
esta razón, el acero podía venderse al buen 
precio de trescientos dólares la tonelada; 

e) Esta operación comercial fue suspendi­
da, según la, acusación, por el ex Ministro 
que habla, SeexpTesa que el acusado "dio 
el paso increíble y v:ergonzoso de. solicitar a 
una autoridad extranjera, el Banco Central 
Argentino, que suslJendiera la operación en 
que Huachipato vendía acero e INACO com­
praba trJ,go". Se dice que humillé a la au­
toridad nacion~, "sometiéndola. al socorro 
y amparo de autoridades extranjeras"; 

d) Hacen notar los acusadores que esto lo 
hizo el que habla cuando el acero de otras 
procedencias se estaba ofreciendo en Argen· 
tina a 153 dólares la tonelada. Se afirma que 
"en un solo día, el acto ligero, arbitrario y 
prepotente del Ministro destruía una nego· 
ciaciónprovechm:a para el país"; exponia a 
Huachipato a su paralización, y causaba el­
desconcierto en' el .mercado argentino del 
acero, dejando a CAP expuesto a reclama .. 
ciones judiciales por la inobservancia de los' 
contratos de venta. Agrega que esta inmen­
sa torpeza traté de justificarla a base de fal-
sedades. . • • e) Para tratar de soluclonar la desastrosa 
situación producida, que se califica como 
una desgraciada intervención, los acusadores 
sostienen que el Gobierno debió comisionar 
al señor Guillermo del Pedregal para que 
se trasladara a Argentina y arreglara la si­
tuación. Argentina' eXigió la reanudación de 
un eonveniode intercambio de cobre por ga­
nado,imposición debida a 10 que se llama 
mi torpeza. Además, se exige que 30.000 to­
. neladas de acero se vendan a la firma co-

mercial . "IMPEX", . que no es usuaria,. que tie­
neescaso capital y que carece de seriedad 
y solvencia. Áprovechan los acusadores para 
1anzll-r preguntas sobre qUiénes son los so­
cjos de "IMPEX", y quién es un señor Jorge. 
Antonio, que "al parecer" gObierna esa fir­
ma. Se agrega que Argentina exigió que en 
vez de 200.000 toneladas de trigo, Chile de­
bía comprar 400.000 toneladas de elite cereal, 
. con pérdida de treinta dólares por tonelada. 
y el libelo dic·e; "Esta condición, como cúal­
quiera entiende, Significa que la .díferencia 
en contra del país en la compra de trigo 
subía de seis.a doce millones de. dólare¡¡" . 
Por demás, Argentina no asumía obligación 
de comprar más acero, "de manera .que Chile 
quedaba expuesto a tener que pagar estas se­
gundas 200.000 toneladas de trigo en dóla­
res. O sea, habría para la balanza de' pagos 
chilena un drenaje de veinte millones de 
dólares". Estos veinte millones de dólares se 
subrayan en el libelo acusatorio. Se agrega 
que las cosas siguen toda vía peor. Se dice: 
"IMPEX", novedoso e insaciable comprador 
de acero, pide mayon,s cantil;lades de este 
producto y exige que .se le vendan 20.000 to­
neladas más, con estipulación. de a fijar pre­
cio, lo que equivale a vender a 150 ó 170dó­
lares la tonelada en vez de los trescientos dó­
lar·es que antes se pagaban". Pero, es aún 
peor, según los vendedores. Se agrega: El 
IAPI 'exige, ahora, no y~ que. compremos las 
primeras 200.000 toneladas de trigo, negocia­
das antes de la intervención Tarud, y las 
segundas 200.000 toneladas, negociadas con 
el señor Del Pedregal, sino que pretende im­
poner una nueva partida de trigo de 185.000 
toneladas, también a cien dólares la tone­
lada. En total, se nos forzaría a comprar 
585.000 !toneladas de itrigo a Ic~en dólares 
con una pérdida para el país de 17.500.000 
dólares. 

En seguida vienen los adjetivos. Se califi­
ca mi actuación de "criminal atentado con­
tra los intereses del pais", y se declara que 
la nación entera debe sancionarme y repu­
diarme. 

Cua.ndo el que habla se impuso, siendo Mi­
nistro/de Economía, de la situación de CAP, 
se hizo el propósito, que lo cumplió, de sa· 
car a esta empresa, hija del esfuerzo de 
Chile, de la pésima situación en' que se en,­
con traba pOr la paralización de sus ventas. 
y antes de explicar y probar q~e fue el Mi­
nistro quien salvó a la Compañía de Acero 
del Pacífico, quiero expresar a la Honorable 
Cámara que; al estudiar los anteced!e-ntes, 
pude impon~rme de hechos que son vergon­
zosos. 

Es necesario. que exprese que en Chile los 
Gobiernos y hombres de avanzada han ví­
vido acomplejados singularment.e· ante las 
fyiales de la Corporación de Fomento de la 
Producción. Se ha creado el mito de que, 
por éjemplo, CAP es una especie de san­
tuario de técnicos, a, cuyo recinto les está 
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vedado llegar a los q~e gobiernan 'este país. 
Es~ mito se haznantenido, entre otras ra­
zones, por el inmenso despliegue' de propa­
ganda de estos, organismos. So pretexto de 
que la política no debe entrometerse en el 
orden económico, é~ta ,clase de organismos 
se ha trasformado en fortalezas de la de­
recha económica. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me per­
nüte una interrupción, señor Tarud? 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- Señor Presidente, preferiría referir­
me primeramente a. las operaciones de ven­
ta d-e acero. Después me someteré' a cual­
quiera pregunta que se me quiera formular. 

¿Se servirán los señores Diputados hacerme 
este favor? 

Además, cuando estas instituciones nece­
sitan ayuda en forma de divisas preferen­
ciales, de aportes, de inmensas garantías del 
EStado, de préstamos y de exención de im­
puestos, la Derecha toca las campanas al 

, vuelo para qu\e el país preste toda su a1U -' 
da. Y en el hecho, ha sido el esfuerzo ge­
neroso del país entero! quien ha levantado 
esos organismos. En resumen: el Estado, se­
gún la Derecha, debe intervenir para dar 
dinero, ayuda y comprometer el crédito na­
cional. Én este oI"den, se predica el más com­
pleto intervencionismo. 
, PerQ cuando alguna autoridad púbHca aso­

ma sus narices para imponerse de cómo se 
a.dnúnístran los dineros, Mmo se gasta la 
plata, entonces, como acurrió en 'mi caso, la 

; Derecha razga sus vestiduras y se presenta 
ante el país diciendo que se trata de ,em­
presas· privadas en donde jamás üebe llegar 
la huella de la autoridad pública. 

No fue éste el pensamiento del ínclito Pre­
sidente Aguirre Cerda, creador de la obra 
cumbre de' nuestra economía. 

Entre los antecedentes de que me impuse 
cuando CAl' llegó a pedirme auxilio -,repi­
to-, a pedirmeauxi1io, está el que ya he 
señalado. El acero se estaba vendiendo en 
Argentina con uIf SObreprecio de más del 
cien por ciento de su valor. 

Tengo antecedentes de que la CAP tiene, 
como máxima .utilidad liquida, f'l diez por. 
ciento del valor bruto de la venta.' O sea, 
en la tonelada de acero v,endida en Argen­
tina, tal utilidad es, como .máximo, de trein­
ta dólares por tonelada. Observe la Hono­
rable Cámara que, mientras tanto, el reven­
dedor obtenía, .según antecedentes que pasa­
ré a exhibir" por lo menos un sobreprecio 
de doscientos dólares por tonelada. Hago una 
síntesis de tales antecedentes: 

a) La Empresa Rosati y Cristofaro,..de Bue­
nos' Aires, con 1.300 operarios, que consume 
10.000 toneladas anuales de acero, en la car­
taque acompaño, expresa: "Como recordará, 
le he manifestado 'al señor Presidente que se 
habían hecho tentativas ante el Consorcio 
Argentino-.Ohileno para lograr . una cuota de 
dicho material (acero), con resultados in-

fructuosos. El mencionado Consorcio mani­
'festó que lamentablemente no pOdía prome'­
ter la entrega de ese 'material para antes 
de júlio de 1954". Agréga algo muy curioso 
y elocuente: "Se procuró, entonces, una 
orientación, a fin de conseguir ese material 
en plaza, habiéndosenos indicado las siguien­
tes firmas: Luis Acenal, León Arenzón, Schli­
movich y Krumetal". La empresa de que se 
trata agrega: "Los precios solicitados por es­

. tas firmas ($ 4.50 el kilo, aproximadamen*e, 
y en algunas otrasaúR hasta $ 5 el kilo por 
chapa chilena· de 5 milímetros de espesor), 
son extraordinadamente caros, y tan sólo 
pueden pedirse así ante una eventual esca­
sez, como la del presente". Advierto a lli 
Honorable Cámara que estas cotizaciones re­
presentan un sobreprecio superior a 200 dó­
lares la tonelada. Y habrá de hacer medi­
tar a los Honorables parlamentariOS la frase 
final de este documento, que dice: "Reitero 
al señor presidente que la información que 
le hago llepr consulta los intereses de to­
dos los usuarios de dicho ma,terial, y me per­
mito agregar que, lamentablemente, observo 
que la materia prima producida Por los chi­
lenos llega a los usuarios argentinos con tal 
recargo extraordinario, que obligará a recu­
rrir a otros mercados proveedores en la pri-
mera oportunidad propicia". _ 

El señor CORREA LARRAIN. - El senar 
Necochea firma los contratos, señor Tarud. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Espérese! 
El señor TARUD (ex Ministro de. Econo­

mía).- B) La Sociedad Comercial e Indus­
trial Landini Hermanos S. A. Argentina ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi-
te, señor Tarud? . 

¿De qué fecha son esas cartas? ¿Del cm~o 
de noviembre? ¡O sea, prefabricadas! 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo' 
mía).- ¿Me permite, señor Presidente? ¡VO 
no le acento al Honorable señor Correa La­
rraín que -me suponga intenciones ... ! 

El señor CORREA íLARRAIN. - ¡ He vista 
una carta ... ! 

-HABLAN VARIOS SERORES DllPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRMN.- ¡Le pido UM, 
interrupción al acusado, porque tengo derecho 
a hacerlo! 

-HABLAN VARIOS SE~OR;ES :PIPUTADOb 
A LA VEZ. \ 

El señor COR~A LARRAIN.- ¡Solicito 
una interrupción! 

-HABLAN .VARIOS SEN'ORES DIPUTADO!::) 
A LA VEZ. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo' 
mía).- La Sociedad Comercial e Industrial, 
Landini Hermanos, S. A. Argentina,' en el 
instrumento que también acompaño, expre­
sa ..• 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Insisto en 
solipítarle una interrupión! 
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, 'El señOl; CASTRO '(Presidente).- ¿Le Cttn- do, nomas sea para mantener su establecl~ 
c~e interrupCión el señor Tarud al Hono- miento parciarlínente en marcha". "Delllemos 
rabIe señor Correa Larraín? agregar que en nuestras adquisicIones de cha.' 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor pasde Oligen chileno, las dificultades no han 
Presidente! sido menores que las tenidas con las de otro 

El señor TARUD (ex .Mipistro de Enonv· origen, pues, también este material no se ha­
lllía) . -:- En ese, documento, señor Presiden-, liaba 'en las fuentes nonnales de aprovisio-
te, . . namiento" , 

-HABLAN VARIOS SElItORES DIPUTADOS d) En la lista oficial de precios de la firma 
A LA VEZ. Juan Porebski, comerciante, que no figura 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡En esa!! como comprador de CAP, lista que lleva el 
'cartas existen dos clases de ... ! N. o 18 y tiene feoha 7 de mayo de 1953, en 

El señor TARUD (ex: Ministro de Enono· base de pago 0.,1 contado y antic,ipado, se ofl,"e­
mía).- No le he dado interrupción al Hono" ce el acero chilenos a $ 4,80 Y $ 4.90 el kilo. 
rabIe Diputado, señor Presidente. Debo agregar que esta cotización de mayo ~ue 

_HABLÁN VARIOS S~ORES DIPUTADOS alzada con posterioridad. , 
A LA VEZ. e) Acompaño oferta del comerciante Luis 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo" W. Beermann, de 24 de abril de 1953, dirigida 
mía).~ En el instrumento a que mé refie" a la Cooperativa de Provisión de Industrias 
ro. . . Metalúrgicas Ltda. ,en la que se cotiza el ace­

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS r.o chileno en sus div~rsas especialidades a 
A LA VEZ. . $ 4.80, $ 4.95, $ 5.10 Y $ 5.20 el kilo. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo' f) Adjunto igualmente, .oferta del Dr. Wer-
mía).- Permítame, señor Presidente... ner SODer, también comerciante, que no fi-

-HABLAN VARIOS S¡ElItORES DIPUTADOS gura como-comprador de, CAP, en que se co-
A LA VEZ. tiza el acero chileno a $ 3.05, $ 4.55 Y $ 4.60 

El señor CASTRO (Presidente).- Como el el kilo. Dejo constancia que el planchón que' 
seqor Tarud ha manifestado Que no desea figura cotizado a $ 3.05 tiene un precio oficial 
ser iÍlterrumpido, la Mesa indudáblemente tie" . de la CAP a $ 1.25, la oferta es con pago al 
ne que hacer valer el derecho del acusado a contado y anticipado. . 
no ser interrumpido. Observe la H. Cámara. Dentro' de la nego-

Puede continuar, el señor Tarud., ciación en proyecto, ascendente a 60.000 to-
El señor TARUD ("lX , Ministro de Econü néladas de acero, quiero suponer, graci.osa-

mía).- b) La Sociedad Industrial y Comer· mente, que sól.o un 50 010 de ese total fuera 
cíal Landini Hermanos S. A. Argentina, en objeto de la revepta que había levantado la 
el instrumento que también acompaño ex· general protesta de los usuarios argentinos. 
presa: "volviendo sobre el problema de la fal' La utilidad de tales revendedores, en base s.o· 
ta de chapa hemos recurrido y escuchado di.8- lamente de $ 4ÓO dólares la tonelada, habría 
tintas 'of-al'tas tie chapas de origen c>hlieno, ascendido a 6 millones de dólares, o sea, a 
pero nos ha 'resultado un imposible efectuar 360 millones de pesos, al cambio de $ 60 por 
ninguna compra, por cuanto los, precios ex dólar". ' " 
ceden en mucho a 10 que pOdría pagarse en El señor CORBALAN.- ¿Me concede una 
plaza por dicho material, pues hemos recibi- interrupción, señor Tarud?· 
do cot~aciones de $ 5.80 el kilo y más, que El señor TARUD (ex Ministro de Econo· 
resultan demasiado elevadas, teniendo en' mía).- Con mucho gusto, Honorable Dipu-
cuenta que nuestra industria está incluída . tado. , 
en el decreto de congelación de precios que El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
no nos permite resarcir la diferencia". venia del señor Tarud, tiene la oalabra el 

,Para mejor inf.ormación de la HonorabllJ Honorable señor Cotbalán. -
Cámara, debo hacer notar que el precio tér- El señor CORBALAN.- Desearía saber 
mino medio era de' 2 ,60 pesos el kilo, puesto quiénes eran los que vendían el acero a aque­
en Buenos Aires, y aq.uí se habla de $ 5.80 el Has personas que a, su vez, lo ofrecían en Ar­
kilo. gentina y que Ud. ha señalado que, no lo 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Puede dar" compraban directamente a CAP. 
nos la fecha de ese documento? El señor TARUD '(ex Ministro de Ecano-

--HABLAN VARIOS SElItORES DIPUTADOS mía),- El sistema era el siguiente: el acero' 
A 'LA VEZ. lo vendía generalmente CAP. Esto 1.0 explico 

El señor TARUD (ex Ministro de Ec.ono' más adelante. ' 
mía).'- c) La Sociedad Metalúrgica Guedes No se trata, pu~s, de una operación cual­
Mieulet, una de las más imo.ortantes de Bue- quiera. E~te monto fabul.oso habrá de sérvir 
nas AireS dice: "Nos hacemos un deber en a muchos de explicaCión para comprender la 
consignar que esta firma, fuerte usuaria de movilización total de los clanes económicos 
chapas de hierro, se ha visto, durante los úl- desplegada en Chile como en Argentina en 
timos seis/meses, seriamente dificultada para contra del modesto Ministr'o de Economía, 
abasteterse d~ tal materia prima, áun cuan- que paga la "intrusidad" de asomarse a los 
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cenáculos de la derecha econÓmica, sentándo~ 
.se ahora en el banqu1l10 de los acusados. De 
esos 360 millones tenían dos precios: el pres- . 
tigio de Chile, por una parte y, por otra, co­
mo lo expresan los industríales argentinos, la 
pérdida del m.ercado del acero, en definitiva, 
en la primera oportunidad propicia. 

Ya he expresado que la Compañía de Ace­
ro del Pacifico celebró un contrato de exclu­
sividad de venta en la República Argentina 
con el Consocio Argentino-Chileno S. A., cu­
yo principal accionista es don Eulogio Sán­
chez Errázuriz, y que no es miembro del di­
rectorio, contrato, según el cual dicho Con­
sorcio perCibía una comisión ascendente al 
2,5 010 de las ventas que realizaba. El des­
arrollo del contrato de distribución exclusiva 
de acero en Argentina, que debe terminar en 
el mes de septiembre de 1955, alcanza a una 
venta prevista de 280.000 toneladas. be estas 
ventas, se han efectuado ya, desde el año 
1949 hasta la fecha, 40.,000 toneladas, más o 
menos; están en proces'b de entrega, 60.000 
toneladas más; programadas para el próximo 
año, 80.000 toneladas y, para 1955, .se estima 
que la producción exportable a Argentina lle­
gará a 100.000 toneladas. Pues bien, toda es­
ta colocación de' acero reportaba al Consor­
cio Argentino-Chileno una suma superior a 
2. 1100.000 dólares a título de comisión . 

Observe de' paso Honorable Cámara, por 
una parte, que la demanda desesperada de 

- acero por parte de los industriales argenti­
nos, hace totalmente innecesario la presencia 
de un comisionista, ya qUe, como lo expresa­
ra un orador "vender acero en Argentina es 
como vender Coca Cola' helada en el desierto 
del Sahara". 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

IEl señor '!1ARUD (ex Ministro de Econo­
mía).-'-- Por otra parte, habrá observado la 
Honorable Cámara, a traves de la investiga­
ción hecha por la H. Comisión y de la lectu­
ra de las actas de la CAP, que el señor Fla­
vián Levine y demás funcionarios de la Com­
pañía de Acero del Pacífico estaban prácti-

. camente establecidos en Buenos Aires, con­
viniendo los contratos de venta, con' gastos y 
viáticos de 50 dólares diarios ($ 5.500 diarios 
al cambio oficial) y $ 10.000 al cambio libre) 
pagados por la CAP. A través de la investi­
gación y de las actas de la CAP, no se divisa 
un sólo elemento del afortunado comisionis­
ta, el Consorcio Comercial Argentino-Chile-

.no, que controla el director de la CAP y presi­
dente de SOGECO, don Eulogio Sánchez Errá-
zuriz. ' 

Es necesario que sepa l~ Honorable Cáma­
ra que el Consorcio Argentino~Chileno no tie­
ne un sólo vendedor o ingeniero técnico en la 
República Argentina; todas las ventas y to­
dos los reclamos son atendidos por personal 
de la CAP, que viaja para ese efecto por cuen-

ta y con cargo a la Compañía de Acero del 
Pacifico. 

El . señor CORREA LARRAIN. - Y el señor 
Montes ¿es técnico? ,Conteste, señor Tarud. 
~H~LAN VARIOS Sru:tORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor OISTERNAS.- La derecha econó­

mica 'CS la eterna acusada .. El pueblo la acu­
sa. 

El señor CAS~ (Presidente).- Honora­
ble señor Cisternas, llamo la atención a Su 
Señoría. 

Puede continuar el señor Tarud. 
El señor. TARUD (ex Ministro de Econo­

mía).- La intervención del ex Ministro acu­
sado tendía ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo'.­
¿Me permite una interrupción? 

El señor MARTONES.- Ya habló mucho. 
El señor TARUD (ex Ministro de Economía) . 

- No tengo ningún inconveniente en conce­
der una interrupción al Honorable señor 
Puentes; pero me agradaría mucho que prL 
mero me permitiera dar término a la lectu­
ra de mi defensa. en el punto relativo al 
acero; después podré ooncedeTle la inte­
rrupción. 

El señor CASTRO (Presidente).- E}! seúor 
Tarud 'desea terminar primero el punto re­

. lacionado con el acero. 
Puede continuar con la palab!"a. 
El-señor TARUD (ex Ministro de Economía). 

- Por lo demás, el Honorable señor Puentes 
ya tuvo oportunidad de hablar durante va­
rias horas. Pero, repito, una vez que termi­
neeste punto, con todo agrado lt> concederé 
una interrupción. 

La intervención del ex Ministro acusado 
tendía a poner término a este atentado con- . 
tra la colectividad, que había favorecido' a 
un puñado de elementos que son los mismos 
que transformaron la SOGECO de institución 
fiscal, como fué su origen, en sociedad par­
ticular, y los mismos igualmente que han ex­
plotado la CAP; en lo externo y en 10 inter­
no, desde su fundación. Este grupo de ele­
mentos poderosísimos, que han dominado el 
país, cualquiera que fuese el resultado de las 
jornadas cívicas electorales, y que han teni­
do el talento de ser anfibios de la po1íti~a 
y de la economía personal, ordenando aqué­
lla en favor de ésta, veian, por una parte, la 
pérdida de los sobreprecios, y, por otra, la 
pérdida, sólo en el mercado externo, de va­
tios cientos de millones de pesos chilenos, 
a título de oomisión por no hacer nada; 
esto, es pOI! presenciar que el señor Levine 
y demás funcionarios de la CAP, con gastos 
y viáticos pagados por ésta, eligieran a los 
compradores entre la muchedumbre de ofer., 
tantes, ávidos del acero chileno. 

Lo dicho basta y sobra para explicar por 
qué he sido objeto de la más violenta cam­
paña de injurias que el pais h9.ya podido 
presendar en los últimos años. Yo no tengo 

/ 
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reeuerdos de que la Dereeha económica hu­
biera. 'desatado una guerra más sOiSf;enida, 
máS hábil Y más enconada. ~ 

COMO SALVE A LA CAP, E mCE DOS 
BUENOS NEGOCIOS PARA CHlLE.- Voy a 
demostrar a la Honorable Cámara cómo la 
verdad es exactamente lo contrario de )0 sos­
tenido por la acusación. El Vicepresidente de 
la' CAP, señor Necochea, me impuso, como. 
Ministro de Economía, de la situación de la 
CAP. La Compañía tenia 35 mmones de na­
cionales en cartera,y por recibir 15 millo­
nes más, que no podía liquIdar ni aún al 
precio de $ 10.50 el" nacional de importación, 
por cuanto no había importadores chilenos 
que se intere$aran para adquirirlos. 

Además, la Ho.no.rable Cámara sabe que, 
en el comercio entre Chile y Argentina siem­
pre ha habido saldo favorable a Chile, 

Por eso, no. es de extrañar que la CAP tu­
viera nacionales y que no. pudiera co.locar­
los. En ese momento. existía el peligro de que 
fuera paralizada gran parte de la usina., , 

El señor CORREA LARRAIN.- Igual que 
ahora. 

El señor TARUD (ex Ministro de Economía). 
- Además, debía 500 millones de pesos al 
Banco Central y otras sumas de :mportancia 
a otro.s Bancos. Esta situación, según me ex­
presó el señor Necochea, se venía arrastran_ 
do desde febrero de 1953, por la baja en el 
mercado nacional y por el cierre del merca­
do argentino. 

Esta fué la situación que puso en conoci­
miento del Gobierno la Compañía de Acero 
del Pacifico, en la persona del Ministro de 
Economía, Rafael Tarud. Pedía angustiosa­
mente ayuda. Se demandaba, con el consen­
so de todos los Directores de CAP, la inter­
vención del Estado. La eterna historia, Hono­
rable Cámara. Cuarido estas organizaciones 
requieren el apoyo de todos los chilenos, son 
instituciones públicas y hay que protegerlas. 
La CAP no me propuso ninguna solución. 
Lo digo así porque no llamo solución al con­
venio acero-aceite, que es inconveniente pa~ 
ra los intereses del país, y del que no me voy 
a ocupar po.r razones que no deseo explicar, 
pata no alargar esta defensa. Por lo demás, 
en caso de llevarse a efecto ese convenio, só­
lo habría solucionado la cplocación de un 
porcent.aje pequeño de la prodUCCión expor-
table. . 

Hasta ahora, señor Presidente, el acero se 
cambiaba a Argentina por aceite. Se hacía 
el trueque de una .mercadería noble como el 
acero, que nosotros podemos vender en dó­
lares duro!! ... 

El señor ,CORREA LARRAIN.- Pero que 
no se come. 

El señor TARUD (ex Ministro de Economia), 
- ... al Perú, Colombia y a Venezuela. Ca­
be agregar que la CAP también trae dóla­
res americanos para este efecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cuánto es 
la exportación que se hace a esos países?: 

-HABLAN VARIOS SEmORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El S{lñor TARUD (ex Ministro de Economía). 
- Me parece que estoy ante un Tribunal, 
y no he visto nunca a los jueces molestar a 
los acusados. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor TARUD (ex Ministro de Economia). 
- ¿Desean Sus Señorías condenarme sin oír­
me? 

Varios señores DIPUTADOS a la vez.- No, 
señor. 

El sefíor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar' el señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de Economía). 
- Señor Presidente, deseaba explicar que 
pese a que la ley N.O 9.839 prohibe las ope­
raCiones conjugadas o de trueque, se hizo 
esta especie de operación conjugada, de ace­
ro-aceite. Fué en esta situación cuando lle-
gó a mi oficina el señor Necochea,' con los 
señores Levine y Eduardo Fígueroa, a decir. 
me que había que traer más aceIte, porque 
el país necesitaba mayor cantidr-.d de esfe' 
artículo. Yo sabía que el país no lo necesita-
ba, porque ya. se hablan comprado quince 
mil toneladas en 1¡a República Argentina, y 
se contaba, además, con 12.000, más o menOl;. 
de la producción nacional, de manera que 
entonces teníamos asegurado aceite hasta. el 
mes de .abril del año 1954. Sus Señorías de­
ben sabér que este artículo se puede adqui-
rir en España y Alemania, con moneda blan_ 
da, a través de la cuenta Compensación, de 
tal modo que se paga en la' propia moneda 
del pais y no en moneda dura. SIn embargo, 
el aceite que llegaba al pals se cambiaba 
por acero, lo que, en realidad, era como 
cambiar oro por lata. En tales condiciones, 
cuando el señor Levine conversó conmigo, le 
manifesté que yo cambiaría acero en Argen­
tina, donde sé que hay avidez por este me~ 
tal, pl,les el consumo de ese pafs, el año pa'" 
sado, fué de 1.200.000 toneladas, y el de 
este afio -'tengo una carta sobre el particu_ 
lar del Minístro argentino y de' nuestro Em~ 
baj.ador-, es de 2.500.000. Entonces, se cam­
biaba nuestro hierro por aceite, pero como 
este artículo figuraba en el Presupuesto de 
Divisas con dólares preferenclales, por cada 
operación se bonoficaba a CAP Con más o 
menos 6.000.000 de dólares de este tipo, en / 
circunstancias que ella debla pagar sus com­
promIsos la Estados Unidos con dó~res li­
bres bancarios a 110 pesos. Es decir. se co­
met,iá el error comercial de co.mprar ace,.ite 
con hierro, y fuera de eso, gran parte de es-
te preciO 10 pagábamos en dólares duros ame­
ricanos, que, como acabo de expresar, se le 
daban a la CAP al tipo preferencial, en ve:a 
de hacerlo al tipo libre bancario. En resu 
men, estábamos comprando aceite en Argen_ 
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tina en gran parte con el acero que nosotros 
produelmos, con dólares norteamericanos 
duros, 'Cuya dificultad de obtener conoce la, 
Honorable Cámara, a través de esta bonifi­
cación que le dábamos a la CAP, en circuns~ 
tanclas que .nuestro aceite se puede com­
prar eh moneda blanda en cua,lquier país del 

. mundo. 
Por eso propuse comprar trigo; y por prI­

mera vez en la historia de este país, Chile 
compró trigo eon moneda. blandlt, como vOJ 
lit demostrarlo más adelante. 

. Varios señores DIPUT ADOS.- i Muy bien I 
El señor TARUn (ex Ministro de Economla). 

-Fué el Ministro quien dió la solución. Era 
la siguiente: adquirir en el mercado argen~ 
tino por INACO 200.000 toneladas de trigo, 
que vendrían a cubrir el déficit de la· cose· 
cha y a evitar los peligros de una escasez con 
su cortéjo de calamidades para ]a pobla­
ción. Los hechos demostraron que mi medi .. 
da rué de matemática previsión. Pues bien: 
esta importación necesaria permitía absor­
ber todos los nacionales que CAP tenía prác­
ticamente inmovilizados; y, a: la vez, pagar 
a la Compañía de Acero del Pacífico toda 
su.producción exportable hasta juUo de 1954. 
Mediante este procedimiento, se lograba que 
CAP .pagara sus deudas y marchara con pro_ 
gresiva normalidad. 

El trigo argentino lo compró INACO á 100 
dólares la. tonelada, a petición del modesto 
Ministro acusado. Ha sostenido la acusación 
que en el mercado internac10nal el precio 
del trigo era de 70 dólares la tonelada, y, en 
consecuencia, se sostiene que esta compra 
importaba u~a pérdida de 30 dólares por ta- ' 
nelada. Se agrega que atendido el montQ del 
trigo adquiridO, ésto es, 200.000 toneladas, 
la pérddia total de este negocio era de 6 mi-, 
Hones de dólares. Quiero creer que los datos 
de los Honorables Diputados acusadores han 
sido así estampados exclusIvamente por igno­
rancia. La verdad es la siguiente: Es cierto 
~que el precio internacional del trigo era de 
70 dólares (era un poco más, pero no hace 
al caso) sobre Nueva York. 
1 En realidad, señor Presidente, este trigo 
se empezó a comprar en julio, según consta 

'en la primera sesión de INACO, que me to-
cÓpresidir. Anteriormente secómpraba a fi­
nes de noviembre, diciembre o enero, cuan­
do el pueblo ya tenia hambre, cuando nues­
tros graneros estaban vaclOll. Sólo entonces 
pediamos cotizaciones de trigo y siempre lo 
pagábamos en dólares, incluso a Argentina. 
Fué así como cuando llegué al Con.sejo de 

, Comercio Exterior me correspondió autorizar 
30mtllones de dólares para la compra de tri­
gD. de los cuales ya. .se han cancelado 26 ó 
27 millones. En dicha cantidad se ineluían 
dos mi1loIÍes de dólares duros americanos 
y no dólares de la cuen~a 308, que se refiere 
a los nacionales argentinos. 

8i este trigo lo hubiéramos \ adquirido en 
Estados Unidos o en Canadá, como ocurrió 
en años anteriores, habríamos tenido queJII.­
gar '20 dólares por la tonelada, y como, el 
precio oficial del dólar duro es de 110 pe­
sos chilenos, resulta que el pago ,de esU: trI_ 
go habría alcanzada a $, '7'20 el quintal. En 
cambio, el trigo adquirido porINAGO en 
Argentina costó 100 dólares la tonelada, se­
gún el convenio chileno-argentino. a . razón' 
de 5 nacionales por dólar. Como a msinua­
ción mía y para favorecer a la CAP, la cott 
zaclón del nacIonal fuI\, fijada por INACO 
a. razón' de $ 12 chilenos por nacional, resul­
taba,haciendo una simple operación aritmé­
tica, que este trigo cost¡¡.ba $ 600 chilenos (>1 
quintal. 

o sea, mIentras .el trigo de 70 dólares cos~ 
taba 770 pesos chilenos, el trigo argentirio de 
ioo dólares costaba 600 pesos ehUenos. 

Y para demostrar objetivamente el erro]' 
de esta acusación, me basta comparar lo que 
se habría pagado· por cada quintal de trIgo 
en otro mercado, si a la vez se hubiese ven_ 
dido el acero eh el mismo. 81: hubiésemos 
obtenido 138 dólares por tonelada de ace­
ro, que es el precio medio internacional del 
nuestro, y comprado el trigo a los 70 dóla­
res que igualmente vale, no habn)¡.mos a1-
éanzado a compral' dos quintll.le~ de trigo 
por cada quintal de acero, l' en la operación 
que se me censura he logrado traer al país 
3 quintales· de trlg? por cada qJIintal de ace_, 
ro. , 

Juzgue la Honorable CA.mara el funda­
mento y la seriedad que tiene esta acusa­
ción. 

Debo agregar que en todos los años an· 
teriores, el trigo se habla pagado en el mer_ 
cado internacional directamente con. dóla­
res norteamericanos. En 1951 \ sp pagaron 
US$,27.948.290.46 al cambio preferencial. de 
$31.10, y en 1952 se pagaron U8$ 20.525.153.99 
a los cambios preferenciales entre $ 50 Y $ 6. 
dólar. Estas operaciones significaron, por los 
cambios preferenciales, una pérdida real pa­
ra la Caja fiscal de más de mil ntillones de 
pesos por afio. 

En cambio, la importación que patrociné 
ante INACO significa, en primer lugar, no 
'haber bonificado con un solo centavo la ad­
quisición total de trigo, y en segundo lugar, 
uná utilidad· neta para este Instituto del 
Estado de 200 millones de pesos. Por último, 
que' por primera vez en nuestra historia se 
adquiría trigo de importación a menOtr pre­
cio que el trigo del mercado interno, y se 
pagaba en moneda blanda. 

El señor CORREA LARRAIN. -¿Me per­
mite una interrupción Su Señoríal, 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo' 
mía). - Con todo agrado, sefíor Diputada. 

El señor CORREA LARRAIN. - El señor 
Tarud nos acaba de manifestar que la. ope­
ración de venta. de 60.000 toneladas de aóero 
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a la Argentina, a razón d~ 300 d6lares per­
Jnit~a a la CAP -entregar a !NACO naciona­
les a tazón de 12 pesos el nacional, y que si 
S'f 'hubiese lheohQ la adquisición de 200.000 to­
l1('ladas de trigo argentino en base a este 
cambio, ésta habría resultado a '120 pesos el 
quintal, puesto en puertos chilenos. 
P~ro Jo que nosotros criticamos al sefior 

Te..rud es haber ordenado paralizar estas ven-
1;a/!, que significaban, sin ninguna duda, una 
brillante neg~ciaclón para ChIle, puesto que 
nuestro país estaba en ella recargando su 
acero en un 100 por ciento prácticamente, 
mientras la Argentina estaba recargando su 
trigo solamente en. el cuarenta y ocho por 
ciento. 

Pero, señor Presidente, la paralización de 
las ventas ha significado, hasta este momen­
t.o, que únicamente se han podido importar 
de las doscientas mil toneladas, cincuenta y 
&ei.s mil; el saldo no se ha podido embarcar. 
Inclusive, se ha producido el caso de un ,bar­
co, que estaba cargando trigo en Bahía 
Blanca y tuvo que pagar una estada de 1.200 
dólares diarios para evitar venir con carga 
vacía. Después de largas gesti,?nes del Vice_ 
presidente de INACO, se logró conseguir en 
el Banco de Chile un sobregiro de ,naciona­
les necesarios para pagar este trigo, sobregi­
ro que está vigen~ y no se ha cancelado. 

Esto, porque la Compañía de Acero del 
Pacífico no ha real1zado I una sola venta 
hasta este momento, y, por lo tanto, no ha 
podido disponer de los nacionales necesarios 
para entregarlos a INACO, a fin de que és­
te pueda pagar su trigo. 

Lo que hemos reprochado al señor Tarud 
ES haber ]Jaral~zado este brillante negocio 
para Chile. . .. 

-HABLAN VARIOS SEJS.iORES DIPU­
TADOS A LA VEZ,. 

El señor CORREA LARRAIN. - La Repú_ 
blica Argentina, en una nota que tengo en 
mi poder, exige que se compre una mayor 
cuota de trigo, sobre las primeras doscientas 
mil toneladas. Se exigen trescientas ochenta 
y cinco mil toneladas. 

Dice esta nota en el N.O 4: 

"4, - Simultáneamente y como contrapar­
tida de la venta supleDlentarla de trigo pre_ 
vi,'!t.a en el punto 2. o el Gobierno argentino 
se ,compromete a asegurar la importaCión y 
f J Gobierno chileno la venta de 230.000 to. 
nE ladas de chapas de hierro, adicionales a 
las previstas en el punto 1.0, a un precio 
promedio aproximado de 167 dólares la to­
nelada c&F. 

Quiere decir, que, si bien afirmaba el se. 
llor Tarud que esta negociación que él ha. 
bia realizado en ese momento, permitía traer, 
con una tonelada de acero, tres toneladas d-e 
trigo, ahora, señor Presidente con una tone. 
lada de acero, Argentina nos entrega sola­
mente, 1,6 toneladas de trigo. Esta es la cau· 

sa principal por lo que consideramos que el 
Ministró de Economia y COmercio ha dañado 
gravemente los' intereses económicos de 
Chile. ' 

-VARIOS SEJS.iORES DIPUTADOS A l.Jl 
VEZ. - ¡De la Derecha ! . 

El señor TARUD (ex Mlnistro de 'Econo· 
mía y Comercio); - Yo me felicito de qUj!! 
el Honorable Diputado reconozca que era 
una brillante operación; sin. embargo, como 
consej ero de INACO, se opuso a. ella. y ahora 
en la acusación que también suscribe, según 
entiendo, . dice que Be han perdido 6 millones 
de pesos. ¿Dónde se han perdido? 

tE! señQr ECHA V ARRI.- Be han perdido ... 
El señor TARUD (ex . M1nistro de Econo· 

mía). - Ahora, la paralizaCión de la o¡le, 
ración a que se ha. referido el Honorable 
Diputado, tam:bi~n la explico más adeIantc¡ 

-HABLAN VAlRIOS SEJS:tORES DLPU­
'I'ADOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me peJf~ 
mite. señor Tarud? 

El' señor TARUD (Ex Ministro de Econo. 
mía).- Al final 'de mi intervención. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ha con· 
cedido una interrupción, señor Tarud? 

El señor TARUD (Ex Ministro de Econ(). 
mía). - No, sefior Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¡Quiere 
decir que el s·eñor. Tarud no ha. dicho la 
verdad una vez más! 

.. -HABLANVAlRIOS amORES DIPU­
TADOS A LA. VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Hícmo· 
rable señot Correa, ruego a Su Señoría guar. 
dar silencio. 

Puede continuar el sefíor Tarud. 
El señor T ARUD (Ex Ministro de Econo. 

mía). -Yo le pediría a los Honorables DI. 
puta dos que se sirvIeran no interrumpirme 
rrúentl'f:lS no termine el tema que estpy tra' 
tan do, porque, lo que pasa, es que' lo q1J(! 

. Sus Señorías están expresando lo explico 
más adelante en forma. exha.ustiva. , 

Solamente qulslera advertir al inteligen 
te, dinámICO y combativo Diputado señor Co. 
rrea Larraín ... 

El señor CORREA LARRAIN. -:..-. ¡ Mucha~ 
gracias! 

-HABLAN VARIOS amORES DIPU· 
TADOS A 'LA VEZ. 

El señor TARUD (Ex Ministro de Econú­
mía).- .. .10 siguiente: El es Oonsej'ero de 
INACO; de manera que tuvo oportunidad de 
conocer claramente esta operación, pues en 
la misma forma en que lo he hecho ahont. 
la expuse en una.- sesión del Consejo de este 
organismo. EntOnces digo yo, ¿por qué no 
le dijQ a- sus colegas que no se perdían los 
seis millones de pesos? 

-HABLAN VARIOS SEJS.iORES 'DIPU-
T A:nos A LA VEZ. 
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~l señor CORREA ,LARRAIN. - He afir. 
mado ... 

El señor T ARUD (ex Ministro de Econo. 
mía). -- Su S~ñoría acaba deafirnlar que 
es, una brillante operación. 

El señor CORREA LARRAIN. - Sin em­
bargo, la paralizó para entregársela a una 
firma argentina, como es IMPEX. 

-HABLAN VAmOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Señor 
Tarud, puede continuar con la palabra. 

El señor LIRA. - Que mantengan calma 
los acusados, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SIE:&ORES nIPU­
'l'AiDOS A LA VEZ. 

,El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continulIir con la palabra el señor Tarud. 

El señor' TARUD· (ex Ministro de Econo. 
mía).- De esta suerte, fa adquisición dEl 
trigo, no dejaba pérdidas 'Como lo sostiene 
la acusación, sino que fue un magnífico ne_ 
gocio. 

duetos ehilenos por valor de 55 millones de 
nacionales" . 

Esto dice el acta de la CAP. Debo advertir 
algo que no se menciona aquí a los Honora. 
bIes Diputados. No sé si la memoria me es 
infiei, Creo que fueron 300 mill'ones de peS{);S 

los que INACO compró anticipadamente en 
nacionales parasal'lar la situación financle_ 
ra de la CAP ... 

El señor CORREA LARRAlN, - ¡Se hiZO 
car,go de una deudal 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo_ 
mía).- ¡Teníamos que pagarla ... 

El señor CORREA. LARRAIN, - ¡ Se hIzo 
cargo de una deuda que te.nia a.nte el Banco 
Central a corto plazo! . 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Es lo mis. 
mol 

--IHABLAN VARIOS S~ORES DIPU­
T A!DOS A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN, - í Estamos 
aclarando! I ' 

El señor TARUD (Ministro de Economía 1 . 

El señor ECHAVARRI.- ¡Mie'ntras 
pagada con acero! 

no sea - Mi propÓSito era amparar a CAP~ pero no 
proteger la inmoralidad que signilicaba la 

El señor TARUD (ex Mini'Stro de Econo_ 
mia).-,En cuaIllto al acero, se colocó en Ar. 
gentina a un preciO muy conveniente y bene_ 
ficioso para Ia CAP, asegurándose el merca_ 
do, no sólo para 1as 60.000 tonela!das. sino 
para 81. 000 toneladas, o sea, se cubrió h, 
producción de laCia. Acero del Pacüico, en 
su rubro exportable, hasta noviembre de 
1954. 

Esta es la verdad. Compárela la H'.lnorable 
Cámara con la montaña de inepcias que se 
han dicho, ,pz:esentando mi intervención co. 
'mo torpe, dañ\pa y digna de sanción por el 
país entero. . . 

EL MINISTRO AMPARA A LA CAP Y PLA. , 
NIFICA UNA POLITICA DE DECENCIA DEL 

MERCADO DEL ACERO 

comercialmente monstruosa comisión del 
Consorcio Argentino_Chileno S. A, Era mi 
intención y mi propósito entregar la distrL 
bución del acero chileno al organismo que 
:se habia creado con el objeto de defender 
los intereses de la comunidad nacional fren. 
te a concesiones de que injustamente dLsfru_ 
truban pequeños grupos de ,privilegia-do<i;, 
Es así como quería que INACO se hiciera 
carg() de la venta del acero tanto en el exte_ 
rior c()mo en el interior de la República; por_ 
que tratándose de una compañía que había 
sidC: formada con el esfuerzo de todos l~ 
ciudadanos. era evidente que el beneficio que 
arrojaba su distribución y que es superior al 
que arroja la producción, quedara en poder 
del Estado. Quería con él formar un fondo 
de compensación para hacer posible la pro_ 
ducción y exportación de productos margina_ 
les como maderas, vinos y azufre, que, pm 

Tras conversaciones 'Y consu1tascon S. E. suaIta costo, no pueden competir con los pre_ 
el Presidente de la República, el Ministro dos del mercado internacional. 
acusado, como se ha visto, amparó a la CAP. Comprendí que lNACO no estaba aún pn'_ 
En el memorándum que se inserta en el Ac_ parado para' esta tarea y que debía esperar; 
ta de la Cía. de la sesión N.O 240, de 18 de hasta una mayor edad de este Instituto pa­
agosto de 1953 se lee: "Las ventas que sera que asumiera él la totalidad de las re15_ 
realizaban por' intermedio del Consorcio ar- ponsabUidades que le correspondía. 
gentino.chileno, usando la cuenta N.o 1,308. CAP inició entonces las ventas que se ha_ 
habían debido paralizarse' a contar del %9 de ibían posibilltado con };as negociaci,Pnes ya 
enero del presente año para evitar lá. excc. mencionadas. Se trasladó a Buenos Aires el 
siva acumuJaeión de nacionales en poder de geoonte señor Levine y el Jefe ~de Ventas 
CAP sin liquidar". "Pero la compra por lIla- sefíor Agosin, quienes, en nombre de la 80, 
co de 200.000 toneladas de trigo y de una ciedad iníciaron la colocación del saldo ex_ 
partida de eueros al IAlPI abrió la posibilidad portable para los nueve meses comprendidos 
de que se reiniciáran 1!1iS ventas en la Argen.. entre septiembre de 1953 a juniQ. de 1954, y 
tina, Y pudo así CAP vender los 35 millones que ascendía a unas 60.000 toneladas de acero. 
de ,nacionales que ttenia en disponibilidad, Nótese bien" que, a pesar de tener CAP I1n 

con la pers~tiva de exportar nuevos pro. distribuidor, por el cual han ~emostrado tan 
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extraordinario interés, fue necesario que s~ 
trasladara 'a Buenos Aires Ullfl parte princi. 

'paJ del personal ,superior de la Compañía, 
i lIue no excluyó a su propio Vicepresidente, 
para dar cumplimiento a una tarea que debió 
haber sido rutina para un distribuidor dili_ 
gente y preparado, A poco de estar en' fun_ 
ciones la Comisión vendedora, empezar{)n a 
1legar a mis oídos, primeramente algunos ru. 
mores y luego a presentar personalmente sus 
reclamos, innumerables usuarios y comer­
ciantes de la RepúblIca ATgentina que se 
sentían burlados y menoscabados en sus de. 
rechos y que urgían mi intervención perso. 
nal para acabar con favoriUsmos y privile­
gios que se cometian en las ventas de acero, 
Fué tal el cúmulo de denuncias que llegaron 
hasta er propio Presidente de la República y 
del Ministro que habla, que, aun cuando me 
negaba a creerJa,s hube de' intervenir peno 
sando que el prestigio del país y 'las conve. 
niencias nacionales podrían estar en' peligro. 

Llamé entonces a mi despacho al reciente­
mente nombrado representante del InstitutC1 
Nacional de Comercio en Buenos Aires, señor 
Sergio Montes, persona a quien conocía y 
'que le ofrecía al gobierno toda clase de ga_ 
rantías, tanto por el conocimiento comer. 
cial de esa plaza como por sus condiciones 
personales '<le honorabilidad - reconocida, de 
espíritu de empresa y d,e patriotsimo; y le 
encomendé un estudio detallado de las con­
diciones generales de ese mercado para nues_ 
tro acero" de la confirmación de las denun_ 
cias y rumores que había recibirlo y de la 
seriedad de los contratantes que adquirían 
las parUdas de acero de CAP. Antes de par­
tir este funcionario a Buenos Aires pedí al 
Vieepresidente de CAP señor Eduardo Neco_ 
chea que regresas~ a Santiago y con él ana_ 
lizamos la situación de que he dado cuenta 
y el propósi!to que tenía el gobierno de dar 
el máximo de garantías y seriedad a todas 
ras transacciones que se realizaban en el co­
mercio, del acero. Impuse al señor' Necochea 
de las quejas y dÉmuncias que había recibido 
y llegué con éste !oncionario al acuerdo de 
que todas las ventas que CAP realizara en 
Argentina, deberán llevar el visto bueno 
del señor Sergio Montes antes de ser lor_ 
malizados con instrucciones de vender a 
usuarios. Para este efecto, el Vicepresidente 
de CAP, señor Necochea, ellltregó una carta 
al señor Montes, dirigida. al señor Flavián 
Levine, en la que le ordenaba proceder en 
esta forma. Informé al' señor Herrtán Busta_ 
mante, Vicepresidente del INACO; que le 
encomendaba esta misión especial al señor 
Montes. aprovechando su designación para 
representar al INACO en Buenos Aires. 

A -ros pocos días, recibí una comUnicación 
tel~fónica del señor Montes, en la que me 

dijo que el señor Levine, so pr,etexto de la 
premura con que debían terminarse est08 
contratos, había prescindido de esta forma­
lidad impuesta por la propia -Compañía para 
el cierre valedero de cada. uno de sus contrá­
tos, El señor Montes regresó posteriormente 
y me dio cuenta detallada de su misión, ma-' 
nifestándome que había comprobado cada 
una de las denuncias anteriormente formu­
ladas, y algunas otras que indicaban con­
cretamente que la situación de ve,nta y re­
venta' del acero en Argentina era objeto de 
grave esoeculaci,ón, y que, en torno a éstas. 
funcionaba un mercado negro de incalcu­
lables proyecciones. 

't'ambién me dio cuenta el señor Montes 
de haber conversado extraoficialmente con 
algunos personeros de la Administración Pú­
blica argentina. a quienes impuso sus, in­
quietudes por la situación que podría crear­
se a raíz rle que se habían enviado al Ban­
~o Central Argentino algunos contratos que 
no reunían las condiciones fijadas por 
"CAP". Estimaba él que, al otorgarse loo per­
misosde exportación correspondientes a e .... -
tos contrat0s, podría perfectamente' el Mi­
nisterio de Economía de Chile no reconocer­
los como válidos y crearse 1illa situación em­
barazosa, en razón de que el Gobierpo Argen­
tino concedería los permisos de importaeión. 
en el bien entendido de que la representación 
de "CAP" que actuaba en Buenos Aires ha­
bía llenado todas las formalidades que la 
institución exígía para asegurar la cuota de 
acero al comurador argentino. Me agregó 
que sus interlocutores le manifestaron la 
gravedad que el caso revestía, y que ellos da­
rian los J38S0.s necesarios para de~ener tran­
sitoriamente la entrega de estos permisos de 
importaéión, hasta que el Gobierno de Chi­
le no resolviera la situación creada. 

En el hecho. el Banco Central Argentino 
detuvo la tramitación de estos contratos, me­
dida que se adontó varios días después que 
el señor MonteS había regresado a Chile. El . 
Embajador de Chile en Buenos Aires, Exce­
lentísimo señor Comado Ríos Gallardo, en· 
vió una nota al Gobierno Argentino, comu­
nicándole la dictación del decreto de estan­
co y poniendo en conocimiento de dicho Go­
bierno las normas fijadas por Chile para las 

\ ventas de. acero en este país. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pero el 

decreto del estanco no está publicado ... 
El señor TARUD (ex Ministro de Econo­

mía).- En esa misma nota se solicitaba 
dar curso a los contratos ya acordados. 

Estos hechos, que ponían en peligro los 
360.000.000 de pesos, dolosa. o contractual­
mente extraídos del acero, como lo he de­
mostrado más arriba, fueron la razón preci­
sa de toda la campaña desatada en mi con­
tra.. Desde ese instante yOl soy reo del delito 
tile lesa patria. Cabe observar que, en el fon­
do y en la forma, el libelo me acusa de ha­
ber ordenado al Banco Central Argentino la 
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smpemión de los permisos de impoItación. 
J . Lo que no explica1a acusación es cómo yo. 

'Ministro de Economía de Chile, podía. 1-e­
ner mando, autoridad o jurisdicción, 80bre 
el Banco Central Argentino. Se hace necesa­
rio . que yo tenga que' decir que, eon relacióQ 
al Banco CeI}tral de Chile,' situado á. cien 
metros de distancia del Gabinete del Mi­
nistro, .no tenía la más mínima autoridadl 

. y, en cambio, de ajustarme al criterio de mis 
acusadores, sí la tenía con respecto' al más 
alto organismo financiero de la Rep?blica 
Argentina. 

Hay un sofisma en la acusación que apa­
rece evidente. 

El sefior CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, sefior Tarud? 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

la sefior LIRA.- Tienen veintitrés horas 
para debatir esto. ¡Veintitrés horas! 

El sefior DE LA PRESA.- Sigue siendo 
malo el negocio. 

El sefior CORREA LARRAIN.- He solici­
tado una interrupción' al sefior Tarud, se­
fiot Presidente. 

'El sefiorCASTRO (Presidente).- El se­
fior Tarud no desea ser interrumpido. 

Puede continuar el sefior Tarud. 
-HABLAN VARIOS' SE:&ORES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 
El sefior TARUD (ex Ministro de Eeono­

mia).~ Se sostiene que yo humillé a Chile 
al obtener la detención de los contratos. 
Colocándome en la hipótesis, que rechazo, 
de que fuera cierta tal afirmación, la ver­
dad es que el humillado no habría s'ido Chi" 
le. La humillación habtla sido para Argenti­
na, al acoger órdenes chilenas. 

El sefior CUADRA.-- Somos "compatrio-
taso'. . 

El sefiorTARuD (ex Ministro de Eeono­
mia).~ EIl tal-supuesto, se me podria acu­
liar ele exagerar el orgullo nacional, de pre­
pótencia patriótica, pero, en ningún caso, de 
haber humillado a Chile. Debo declarar que 
yo jamás he solicitado de ninguna autoridad 
política o administrativa de la República ar­
gentina, ni dire~tamente ni' por intermedio 
de don Sergio Montee, que se detuvieran o 
paralizaran los contratQS otorgados por la 
-'{CAP". 

La. verdad es que no hubo humillación de 
nadie, sino decencia de todos. Al imponerse. 
los funcionarios argentinos, por boca de don 
Sergio Montes, que los sobreprecios que se 
cobraban por el. acero no sólo no contaban 
con la tolerancia del Gobierno chileno, sino 
que, p()r el contrario, eran repudiados, dichos 
funcionarios adoptaron las medidas del. caso, 
para que se cumpUeran los recíprocos propó­
sitos. Eso es todo. Puede observar una vez 
más la Honorable Cámara, que, tratándose 
de los obstáculos puestos al d,esarrollo del 
"affaire" del acero, se eleva -a la "CAP" casi 
a la categoría de estado c~ileno. Esto se ha-

Ce con la misma facilidad con que se invoca 
su calidad de' empresa' privada cuando el 
Gobierno pretende imponerse de su marcha. 

Por último, debo hacer otra observación. 
. El distribuidor del acero en la República AJ.'­
gentina es el Co;nsorcio Comercial Argentino­
Chileno S. A. Argentina, con socios visibles 
también argentinos. Si yo hubiera pedido 
-lo que no hice- al Gobierno argentino que 
paralizara los contratos de est,e distribuir 
argentino que estaba desacreditando el pro­
ducto chileno y enriqueciéndose ilegítima­
mente con la: venta clandestina de este pro­
ducto, no habria atentado contra los inte­
reses chilenos. Al contrario, habria estad. 
.efendiendo los intereses de Chile. 

No puedo dejar el tema sin llamar la aten­
ción, de la Honorable Cámara hac~a el hecho 
de que', a través de todas las declaraciones die 
los funcionarios de la CAP se observa -quie­
ro creerlo, de buena fe-, el ánimo de estre­
mecer al pais con la suspensión de' los COR­
tratos de venta de acero. 

Sefior Presidente, ya que se ·trata de hu­
millaciones, tengo a la mano un cable con­
fidencial del Sepor Aníbal Jara, que me .,oy 
a permitir leer. 

El señor HUERTA.- No será tan confi­
dencial, cuando lo. utiliza para defender un 
asunto particular. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo-
mía).- No sé si se puede... . 
. Varios sefiores DIPUTADOS.- Claro. 

El sefior TARUD (,ex Ministro de Eeon.~ 
mía).- Este cable está dirigido al sefior Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, Y dice como 
~lgue: . 

"Embajada de Chile en Washington.­
Confidencial N.O 1448146.- 22 de septiembre 
de 1953. 

sefior Ministro: 
Tengo el honor de informar a US. que 

con esta fecha me visitó el sefior Lynn U. 
StSl.mbaue:h, Director-Delegado del Export. 
ImPort Bank 'Washington, quien me expresó 
lo que a conlinuaCÍón transcribo, traducido 
del inglés al castellano. del memorándum. 
confirmatorio de sus palabras que hoy mis­
mo me ha hecho llegÍu. 

Confidencial . 
·22 de septiembre de 1953. 
Memorándum al sefior Aníbal Jara, Em­

bajador de Chile: 
Lo siguiente representa la sustancia ,de nlÍ 

conversación COn US. este mediodía: 
El Export-Import Bank ha recibido infor. 

mación en el sentido de que su Gobierno es­
tá contemplando hacer algunos cambios en 
la organización y operaciones de la Compa­
ñía Acero del Pacífico. Dos de los cambios 
contemplados, si la información del Banco 
·es exacta, nos preocupará considerablemente: 

1. - Se nos informa que su Gobierno tie­
ne l'a intención de capitalizar su préstamo 
a la "CAP" y convertirlo en acciones ordina­
rias. A ,este respecto, se llama la atención 
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de US. hacia el hecho de que el, propósito 
pl'.tmeto del Export-Import Bank y.. del Go­
bierno:, de, Chile era que 1& "CAP" deberla 

-.er '1 continuar siendo una. empresa priva­
da. Esta era 1&1 razón, por 1& cual el conve-
nio de crédito estipulaba que la. "CAP" no 
deberla "sin . preVia consulta, con y sin el 
Consejo del Eximbank ... efectuar cualquier 
aumento del capital sobre lo· que se ha obli­
gado hasta la fecha a emitir". El efecto de la 
<:onversión del préstamo de fomento en ac­
ciones ordinarias sería transferir el control 
de. voto de la Corporación, de los accionistas 
privaclos del Gobierno de Chile. La "CAP" no 
sería en el futuro una empresa privada. . 

2.- Se nos informa, además, que se pro­
pone otorgar a la Agencia del Gobierno de 
Chile; nombrada "INACO", un monopolio pa­
ra 1&, exportación de productos de la "CAP". 
Esto nos inquieta, ya que resultaría difícil, 
si no imposible, para aquellos responsables de 
las operaciones de la planta de acero, adop­
tar y conformarse a un desarrollo programa­
do, es decir, coordinar la producción con las 
ventas". Dada la importancia de la lnaterla., 
remito a US., anexo, copia d,el texto original 
en inglés del memorándum tl'anscrlto. 

Cúmpleme informar a' US., que el infras­
crito se limitó a oír al señor Stambaugh y 
solicitarle que ratificara por escrito sus pa-
labras. -

Quedo en espera de las instrucciones que 
US'o se sirva impartirme. 

Dios guarde a US.- (Firmado): Aníbal 
Jara, Embajador de Chile". 

-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPU-. 
TADOS A LA VEZ . 
. El señor CASTRO (Presidente).~ Puede 
continuar el señor Tarud. 

Bl señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mia).- Yo pregunto, Honorable Cámara, 
¿ dónde hay vergonzosa: presión: en lo que 
a mi se me acusa de ser amo o sefior del 
Banco Central Argentino, o en esta presión 
que estaba dentro de la campaña organiza­
da que hacían estos organismos, "SOGECO", 
"CONSORCIO" o "CAP", en contra del ex 
Ministro que habla? 

La campaña era una cosa terrible, señor 
Presidente. Era tan gráve, que amenazaba 
con paralizar la "usina" de Huachipato. He 
demostrado denantes 'que fue el ex Ministro 
que habla quien hizo andar la "usina" de 
Huachipato, que estaba por paralizar sus 
faenas en el mes de febrero del año en cur­
so. Se diq vacaciones al personal. Sin em­
bargo, a un testigo, al sefior Quilodrán, que 
no sé si es obrero o empleado, no se le. dejó 
declarar en la Cómisión nada más que un 
poco. Aquí están las actas. ¿Por qué se hizo 
esto? Porque este empleado ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cómo se 
atreve a decir eso el señor Tarud? 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPU-
TADOS A LA VEZ. j. 

El sefior'CORREA I.ETELIEa.- Fue el se­
ñor Necochea quien se opuso a que vinleN; 
a. declarar. . 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPU ~ 
TADOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Pre.side~te) . .,- Ruego a. 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. Puedecol1tinuar el señor Tarud. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
Señor TarUd, le ruego se sirva concederme 
una interrupción. ' 
• -HABLAN VARIOS SEOORES DIPU­
TADOs A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Pr-esidente).- Sefior 
Tarud, el Honorable señor Puentes, Diputado 
Informant.e, le solicita una interrupción. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- Primero, quiero terminar ell temll j 

señor Presidente: 
-HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPU­

TADos A LA VEZ, 
El señor CASTRO (Presidente).- Sefior 

Tarud, la Mesa estima que de sus palabra& 
se desprende un cargo para la Comisión In­
vestigadora ... 

El señor ESPINOZA.- No hay ningún 
cargo. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPU-
TADOS A LA VEZ. . 

El señor CASTRO (Pr-esidente).- La, Mesa. 
cree conveniente que el séñor Tarud conce­
da una interrupción al Honorable señOl 
Puentes, dado que de sus aseveraciones se 
desprende un cargo contra la Comisión Ea­
pecíal I:tlvestigadora. 

Una vez formulada esta advertencia, puede 
continuar con la palabra' el señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de EconO'!' 
mía).- Retiro el cargo, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Qué se 
lean las declaraciones del señor Necocheal 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- Retiro el cargo, señor Presidente; pe­
ro me voy a. permitir leer las declaraciones 
del señor, Quilodrán, ante la Comisión. 

El señor CORREA LARRAIN.- Lea prime­
ro las del señor Necochea. 

El' señor CASTRO (Presidente).- Honora.­
ble señor Correa Larrain, llamó la atención a 
Su Señorla 

'Un señor DIPUTADO.- Conteste a los 
argumentos ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Déme tiem­
po Su Señoría, y le diré todo lo que tengo 
que decirle. 

El señor T ARUD (ex Ministro de Econo" 
mía) . - Dice la versión d~ las declaraciones 
del señor Quilodrán: 

"El señor DURAN.- Si me permite, señor 
Presidente. . 

Deseo saber si se han adelantado por par-' 
te de la Gerencia algunos permisos de vaca­
ciones para los efectos de absorber en parte 
la posible cesantía que habría habido necee 
siQad de producir. Es decir, ,si como conse- . 
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cuencia de la paralizaciÓn 'de los negocios 
con Argentina hubo necesidad de rebajar en 
parte el trabajo para evitar la cesantía que 
esa paralizaciÓn o disminuciÓn en el traba­
jo había producido. ¿La direcciÓn de la CAP 
tomó el camino de adelantar en parte las 
vacaciones de los distintos grupos de obreros 
y de empleados? 

El señor QUILODRAN. - Este problema 
hay que _estudiarlo en dos partes, tal como 
yo lo he entendido; por un lado tenemos que 
se han paralizado 1:1s ventas de acero a Ar­
gentin~, con grave perjuicio para el perso­
nal, de empleados. Esto habría traído como 
consecuencia el que las laminadoras de plan­
chas especialmente, que es el producto que 
se vende a ese, país, se habrían tenido que 
paralizar en parte, pero no fueron precisa· 
mente en la~ laminatJ.oras d~' planchas don­
de se produjeron las vacaciones del perso­
nal de que habla el Honorable señor Du· 
rán, sino en las laminadoras de barras. De 
manera qu~ las vacaciones adelantadas no 

. se produjeron por no vender a Argentina, 
sino porque el mercado nacional ha disminui­
do.,su consumo en una proporciÓn considera­
ble. No sabría dar cifras, pero' sé que es 
bastante grande, y esta disminución en el 
mercado se ha debido a que no se han cum­
plido. los planes de construcción que tenían 
hasta hace poco la CorporaciÓn de Recons-· 
truc'ción y la Caja de la Hábitación. Esto es, 
por lo menos, lo que se nos ha dicho de 
manera que las vaCl+ciones no se han pro~ 
ducido en el personal que trabaja en las lami~ 
nadoras de planchas, sino en el de las la­
minadoras de barras". 

En consecuencia, señor Presidente, no ha 
habido despido de obreros con motivo de es­
tas gestiones; y si lo hubiera habido, estoy 
'seguro que la clase trabajadora del país lo 
hubiera soportado resignadamente, porque las 
medidas que el Gobierno adoptó tenían por 
objeto combatir la especulación y sanear 
nuestra economía en beneficio del pueblo, que 
es el único que sabe sufrir ... 

El señor CORREA LARRAIN.-' Como está 
sufriendo los efectos del Plan Económico. 
. -HABLAN VARIOS SE13'ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. ' 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
Permite una interrupción, señor Tarud? 

,El señor T ARUD (ex Ministro de Econo­
mía.).- El '¡Honorable señor GonZález me 
ha pedido una interrupción, señor Presiden­

-te. Se la concedo con todo agrado. . ' 

El iseñor CASTRO (Presidente)._ Con la 
yeD.1a del .señor Tarud, tiene la palabra e] 
sefior González. 

Xl8eñor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, se acaba de hacer una afirma-, 
alón que, a mi juicio, es extraordinariamente 
seria y grave. 

El señor Tarud ha revelado la existencia 
de un cable en que se 'demuestra la presión 
del EXimbank, representante del imperilllis­
mo norteamericano, para paralizar las ven­
tas de acero a Argentina. 

Señor Presidente, no quiero yo aparecer 
como un hombre muy perspicaz pero al exa­
minar a fondo todos los antecedentes de la 
materia, con el objeto de preparar una prÓ­
xima participacióQ en esta Honorable Cá.pul.­
ra, y al hacer un análisis de las actas de la 
CAP, Y de la discusión promovida en la Co­
misiÓn~ llegué a la misma conclusión del se­
ñor Tarud, sin conocer el cable a que ha he­
cho referencia. 

Las declaraciones del señor Peter Martín 
en las sesiones de la CAP son francamente le­
sivas para los intereses nacionales, y reve~ 
lan cómo ha actuado un agente del impe­
rialismo norteamericano para detener las 
gestiones de nuestro comercio libre. 

Además, sé que los señores Del ¡:»edregal 
y Necochea fueron a Argentina a tratar este 
problema ya averiguar por qué el Banco Cen • 
tral había paralizado esta operación. En la 
Comisión el señor Del Pedregal dijo que ha­
bía,razones que habían comprendidO ellos 
al conversar con el Gerente del Banco Cen~ 
tral Argentino. ¿Qué razones son éstas, sino 
las que, en estos momentos, nos está dando 
el señor Tarud? 

Señor Presidénte, esto demuestra una ve~ 
más el complot del imperialismo norteame­
ricano contra nuestra economía nacional. 

Acabamos de presenciar lo que ha' pasado 
con el cobre; ahora, lo del acero. En rea­
lidad, no comprendemos lo que ha sucedido. 

,Por lo demás, no podemos desentenderno! 
de la responsabilidad que en estos hechos ca­
be al actual Gobierno. Ahora, yo me pregun" 
to: si todos los ministros, y el Gobierno, sa­
bían estas cosas; si lo sabían los -señores Del 
Pedregal, Necochea y Tarud, ¿por qué se pres­
taron para que se hiciera este complot dei si· 
lencio? ' ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Puede 

continuar ~l señor Tarud . 
El señal: T ARUD (ex Ministro de Econo­

mía) ,- Quiero decir a la Honorable Cámara, 
y al señor González que sólo tuve conoci­
miento de este cable con posterioridad a mi 
salida del Ministerio. 

Desde luego, la pres~ón era fantástica: Los 
señores Diputados vieron cómo la prensa del 
país, sincronizada, me atacaba por mi ac­
titud frente al problema' del hierro. Los se­
ñores Parlamentarios vieron cómo' personeros 
pagadOS de la radio se dedicaban exclusiY&­
mente a enlodar mi honorabilidad. 

No les hice caso, porque no creí que ello 
valiera la pena. 
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¡Quisiera qu~ los Honorables Parlamenta" 
rios hubiesen estado presentes cuando los 
obreros -de Huachipato y de la Siderúrgica de 
Corral llegaron al Ministerio a exponerme 
sus problemas, a decirme que yo era un loco, 
junto con los Parlamentarios de Gobierno, 
y decirme que mi política económica iba a 
producir el despido de gran número, de obre­
ros! ¡A decirme que yo era un loco, que los 
iba a dejar en la calle, que los iba a despedir 
de sus puestos! 

Pues bien, señor Presidente, hasta ahora no 
ha habido ningún despido de obreros' ni de 
empleados de dichas industrias. 

Sobre todo, señor Presidente, la presión de 
los comentarios y de los corrillos -no puedo 
dejar el tema en suspenso, y llamo la aten" 
ción de la Honorable Cámara sobre este' 
hecho- además de las decláraciones de los 
funcionarios de la CAP, han. hecho que se 
tenga la impresión de que se quiere estreme­
cer al país con la suspensión de todos los 
contratos referentes al- acero. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Sobre to­
do lo que se ha dicho a través de "El Mer­
curio"! 

-HABLAN VARIOS SEl'iíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Señor 
AÍdunate, seúor Undurraga, señor Benaprés. 
¡Llamo la atención a Sus Seúorías! 

-HABLA,N VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía) . - En casi todas las actas dé la CAP 
se anuncia eÍ cierre de Huachipato. Todos, 
comandados por el gerente, señor Figueroa, 
van hablando de cesantía y ruina. Nada de 
esto ha sucedido. Todo ha resultado "paja pi" 
cada". Se sostuvo por los técnicos, e incluso 
por el Honorable Diputado don Salvador Co­
rrea, que .la medida del Banco Central Af'" 
gentino importaba liquidar todas nuestras 
posibilidades porque el acero japonés o eu­
ropeo haría indeseable el acero chileno, por 
el factor precio. 

El señor CORREA LARRAIN.- Ojalá que 
el tiempo dé la razón a Su Señoría. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo· 
mía).- No me resisto, Honorable Cámara, a 
dejar de estampar, para la historia, lo ase­
verado en el punto 8.0 del memorándum que 
la CAP entregó a S. E. "el Presidente de la Re­
pública, que se inserta en el Acta de 28 de 
agosta de 1953. Dice así: "La medida adop­
tada por el Banco Central Argentino tiene 
las sIguIentes consecuencias: 

a) Paralización de todas las negociaciones 
de venta de fierro y acero; 

b) Imposibilidad, por tanto, de que' CAP 
cumpla con el compromiso contraído con 
INACO de proveer 100 millones de nacionales; 

c) Reducción inmediata de la prOducción 
de la planta de Huachipato a un 50 010 de su 
capacidad, haciendo necesario el desahucio 
de apro~imadamente 1. 500 obreros y un 
número muy considerable de empleados. 
Asimismo, se deberá paralizar totalmente la 
Planta de Corral; 

d) Se ha dañado seriamente el prestigio co· 
mercial de Chile en la República Argentina, 
prestigio que es esencial para materializar las 
negociaciones del tratado con Argentina". 

Nada de lo relatado en este cuadro dan­
tesco ocurrió. Ni hubo paralización; ni ocu­
rrieron despidos; ní se dañó prestigio al­
guno. Antes, al contrario: las 60.000 tonela_ 
das se elevaron a 81 :000; la concepción del 
modesto Ministro de Economía para salvar 
Huachipato se ha cumplido con creces, y en 
cuanto al prestigio, no se perdió, po,rque es~ 
taba perdido. Ahora comienza a prestigiarse 
el comercio del acero y se prestigiará ínás 
cuando sea INACO quién tenga la distribu· 
ción exclusiva de este metal. 

Debo dejar constancia de que en la fie­
bre de firmas de contratos de ventas de ace­
ro por parte del señor Levine, en Buenos Ai~ 
res, cuando debido a mi iniciativa se abrió 
nuevamente ,el mercado argentino, se llegó 
al extremo de que el representante de CAP 
firmaba contratos en blanco, como consta de 
las actas de la Comisión. Debo agregar que la 
explicación dada por el señor Levine acerca 
de esta anomalía sin precedentes es inexac­
ta. Pero hay .más: el señor Levine y CAP de~ 
jaron tal número de contratos de venta fir­
mados sin control de ninguna especie, que la 
Cía. de Acero del Pacífico, con 107 millones 
de dólares de capital, no sabía, dos meses 
más tarde, cuantos contratos tenía compro­
metido. En el deseo de establecer cuáles eran 
los contratos y cuánto acero se vendía por 
ellos, la CAP se vió obligada a mandar a Bue_ 
nos Aires al abogado señor Sergio Gutiérrez, 
quien se dedicó a la detectivesca tarea de in­
\'estigar estos hechos, y después de tres se_ 
manas de labor -que retardó la firma del 
contrato con IMPEX- no pudo establecer 
con exactitud estos datos. 

El señor CORREA LARRAIN. - Lo dijo con 
toda exactitud. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
permite una interrupción? 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía) . -- Con todo agrado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).---o Hono· 
'rabIe Cámara, yo no deseo,' antes de que el 
señor Tarud siga adelante en este tema, refe­
rirme al próloga de su exposición. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No! 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA~ 

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Está con 

la palabra el Honorable señor Aldunate. 
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-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ 

El señor ALDUNATE (don Pablo) - De· 
seo referirme al problema del acero 'que está 
a punto de agotar al señor Tarud. 

El señor LIRA. _ SI no lo va a agotar to­
davía. 

¡No se ponga nervioso! 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Vaya 

ocuparme . exclusivamente de las operaciones 
sobre venta de acero, cuya exposición está a 
purito de agotar el señor Tarud. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- El se-' 
ñ.~r T~rud m~ ha . concedido esta interrup­
clOn; el es qUlen tiene la facultad de conce_ 
derme una interrupción, y lo ha hecho. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) .-' Honora­
ble señor Naranjo. 

El señor TARUD (ex. Ministro de Economía). 
Le ruego al Honorable señor Aldunate que 
sea lo más breve posible, enseguida que ha­
ga preguntas y no una exposición compieta. 

El señor ALDUNATE (don 'Pablo).- Señor 
Presidente, de la exposición del problema del 
acero, en la forma en que la ha hecho el se­
ñor Tarud, se desprende como síntesis de t(}­
do que él ha tenido dos grandes y vivas pre­
ocupaciones que, por lo demás, son las que 
tiene toda la opinión pública nacional. La 
primera preocupación, como lo expresó el se-

. ñor Tarud, es la tremenda preocupación. na. 
cida de la forma en que se manejaba y vi­
vía nuestro comercio internacional con la 
República, Argentina. Es decir,' de cómo era 
de delicado este comercio y de cómo reque­
ría un cuidado especial el manejo de es1;t! 
capítulo de la economía chilena en su tra­
to con la economía y con el comercio ar­
gentinos. Así manifestaba, con acopio de da­
tos, cómo la balanza de pagos era extraor­
dlnariamentedesfavorable para Chile, y que 

, ello estaba produciendo una situación angus­
tiosa y dificilísima para las instituciones co­
mo la CAP, que pOdían verse expuestas a los 
más graves e insolubles problemas. 

Manifestaba también el señor Tarud có­
mo, según él, a base de ingeniosidades lucu­
bradas por él, y basadas en esta grave pre­
ocupación, se llegó a realizar este trueque 
de acero por trigo, que él posteriormente des­
truye con su intervención. 

Este trueque, hoy destruÍdo, era la fórmu­
la a que se había llegado para resolver este 
grave problema a, que se refería el señor Ta­
rud, y resulta por eso sin explicación la 
irresponsabilidad del señor Tarud para des­
truirlo de un manotón. 

En efecto, de sfI exposición se desprende 
que ha sido por iniciativa del propio señor 

Tarud que se "ha puesto el dedo en el ven. 
tilador", como se ha dicho aquÍ, y que hasta 
el mom~nto presente la transacción que ope­
raría en este régimen de compensación, que 
debía ser manejado con tanta sutileza apa-

. rece destruída y sólo expuesta a resucitar 
en forma tan desfavorable. 

Si el señor Tarud hubiese sid.o su propio 
acusador, habría comenzado por probar có­
mo era de delicado, cómo había 'que tener 
el máximo de cuidado para intervenir y ma­
nejar estas gestiones, para subrayar la gra.­
vedad del hecho de no haberlo manejadO 
así y de haber causado, en esta forma, un 
resultado tan desafortunado e inexplicable. 

En cambio, se ha defendido recurriendo a 
argumentos que no son serios, sino parecen 
más büin frutos del despecho y del odio, y , 
de un propósito infantil de dividir a los acu­
sadores, repitiendo conceptos como "derecha 
económica", "capitalistas", "oligarquía",... , 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE.- El segundo argu­
mento, señor Presidente, que le he escucha. 
do al señor Tarud con especial cuidado, p~­
labra por palabra, porque esperaba que fren­
te a su planüicación estaría obligado en su 
defensa a ofrecer una solución al segundo 
punto de vista que tanto preocupaba al se·­
fiar Tarud ... 

El señor TARUD (ex Ministro de Economia.). 
- ¡Si no he terminado todavía! 

El señor ALDUNATE.- ... Ahora se esta 
refiriendo ya al problema social. 

Paso a referirme al segundo punto de este 
problema ... 

¡ Con cuanta razón dice el señor Tarud que 
el otro problema chileno es la defensa del 
prestigio del mercado del acero chileno ,en 
Argentina! 

Porque nO pOdría haber cosa más lesiva pa. 
ra este rubro de nuestra economía que este 
mercado esté desprestigiado a través de la. 
intervención de aprovechadores, oportunistas 
y es,peculadores, que lastiman al consumi­
dor serio, que es nuestro verdadero cliente .. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Conarch! 
El señor PALESTRO.- Esa es la derecha. 

económica ... 
El spñor ALDUNA'I'E.- Manifiesta el se­

ñor Tarud ... 
El señor CORBALAN.- ¿Por qué no habla. 

del cable ... ? 
El señor CASTRO (Presidente).- Hono­

rable señor Corbalán, está con la palabra 
el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE.- Manifestaba el se. 
ñor Tarud que el régimen actual de ventas 
de nuestro acero, en virtud del cual se en­
tregaba la distribución a comisión, estaba 
resultando inconveniente, y que, .aún as!. 
trasgrediendo las normas que se habían te­
nido en vista, no llegaba el acero a los usua­
rios en Argentina. Agregaba que para evitar 
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estas especulaciones y operaciones inconve. 
nientes al mercado del acero chileno, imagi­
nó el sistema de entregar a INACO la distri­
bución del licero. Aunque desde el punto de 
vista doctrinario no partiCipo de tal criterio, 
desde el punto de vista de la seriedad, de 
la decencia del comercio, de la solución del 
problema basado en las supuestas denun­
cias respecto de las negociaciones del acero 
chileno en Argentina, ésta habría sido una 
solución explicable. Pero evitar que el- mer. 
cado del acero se prostituya, sustituyendo 
los 120 contratantes, a base de un solo con­
trato que reglamenta la venta de la totali. 
dad de la producción a una sola firma, para 
que la revenda en la forma y con los pre­
cios que desee, parec~ inexplicable. Por el 
contrario, esta venta sin fiscalización ni con. 
trol de ninguna especie, no sólo no resolve­
rá el mal que se propone eliminar, sino que 
lo acaparará al máximo, y todo nuestro mer­
cado quedará a merced del 'deseo en la fi­
jación de precios y reventas. 

Es decir, punto uno: el financiamiento del 
comercio chileno. argentino, que tanto inte­
resa mantene,r tiene hasta este momento 
perdidas una de sus más brillantes operacio­
nes, por responsabilidad del señor Tarud. Y, 
en seguida, el problema del mantenimiento 
de nuestro prestigio en el mercado argen­
tino del acero ha quedado en las peores 
condiciones, roto como consecuencia de ha­
ber buscado el señor Tarud la única y pre. 

. cisa fórmula que permite que los abusos y 
las especulaciones con las diferencias de pre­
cio se hagan en forma arbitraria y autori­
zada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar el señor Tarud. 
El señor TARUD (ex Ministro de l"~conomía). 

_. Yo agradezco mucho las observaciones del 
Honorable señor Aldunate, y le digo que las 
contestará más adelante. 

"Así se ha manejado la CAP por estos 
funcionarlOs, que han tenido la insolencia de 
falsear los hechos, y que estoy cierto han 
inducido a error a personas respetables, en­
tre las que distingo a don Luis Kappés, a 
don Domingo Edwards, y otros. 

El tiempo transcurrido ha puesto en des. 
cubierto que el ex Ministro de Economía no 
afirmó falsedades, como audazmente se ex­
presa en la acusación. El ex Ministro dijo 
siempre la verdad. Cuando afirmé que el 
acero estaba vendido, era porque realmente 
10 estaba, según consta de la carta qu'e se in­
serta en el acta de la sesión 247 de la Com­
pañía de Acero del Pacífico y en otros docu. 
mentas que obran en mi poder: 

LA MISION DEL SEl'Q'OR DEL PEDREGAL 
Y I.AS .E'XIGENCIAS DE ARGENTINA.- La 
acusación, para guardar concordan~ia con sus 
falsedades iniciales, tras presentarme como 

el autor de la calamidad de la detención de 
los contratos, expresa que el señor Guillerme, 
,del Pedregal hizo enormes esfuerzos' con pre­
. carias resultados, .nara tratar de enmendar 
mis torpezas. 

La acusación separa al Gobierno del Mi­
nistro de Economía. En efecto, cuando sale 
de Chile don Sergio Mnntes, éste, según el 
libelo, es un enviado personal del ex Minis. 
tro Rafael Tarud. Cuando posteriormente va 
a Buenos Aires don Guillermo del Pedregal, 
acompañado por dos altos funcionarios. quien 
actúa, según los acusadores, no es el Minis. 
tro, sino el Gobierno. 

La verdad es que la actuación de un Mi­
nistro está vinculada, singularmente en sus 
actos importantes, con S. E. el Presidente 
de la República, del cual es Secretario de 
Estado. 

El desempe110 del señor Sergio Montes, de 
un éxito .inesperado y superior a las expecta­
tivas que pOdían cifrarse en las instruccio·­
nes que llevaba, fué un acto de desarrollo 
de la política del Gobierno, representado 
inmediatamente por el Ministro, en orden a 
estudiar medidas para poner término a la es. 
candalosa bolsa negra del acero y -evitar 
ganancias tan clandestinas como ilegítimas. 

Para consumar el plan del Ministro, ten­
diente a salvar la situación de CAP y a do. 
tar a INACO de una prudente cantidad de 
trigo, propuse a Su Excelencia el Presiden­
te de la República que se encomendara al 
señor Guillermo del Pedregal la misión de 
exponer, con la prestancia de su alto cargo 
y de sus notables condiciones personales, los 
puntos de vista del Gobierno, a fin de que 
se removieran los obstáculos que se habian 
presentado. El señor Del Pedregal aceptó la 
misión, y, en las conversaciones que con él 
sostuve antes de su partida, lo impuse deta~ 
lIadamente de la situación producida y le' 
di a conocer mis puntos de vista. 

Las exigencias de que se hace mención en 
la demanda acusatoria, derivada, según se 
expresa, de la que se califica como mI tor. 
peza, no son causa de una acusación com;-' 
titucional. Ni yo ni ningún ciudadano de 
Chile puede responder, en caso de ser Mi­
nistro, de que un Gobierno extranjero pue­
da o no hacer exigencias desde el punto de 
vista de su interés comercial. 

Por demás, demostrado como está que la 
suspensión de los contratos o permisos deri­
vó, primero, de una determinación del Ban­
co Central Argentino, posteriormpnte de un 
oficio del Embajador de Chile en Bu~os Ai­
res, que puso en conocimiento de dicho orga. 
nismo el hecho de haberse dictado el estan­
co, no hay razón para que el Ministro de 
Economía sea acusado por las consecuencias 
indirectas que se dicen derivadas de tales 
actos. 

El Gobierno tuvo y tiene facultades para 
decretar este estanco del acero. Cuando un 
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Gobierno hace uso de sus facultades, obra 
dentro de la ley, y el gobernante que obra 
dentro¡ de la ley no puede ser acusado, por­
que está obrando en forma legitima. 

A mayor abundamiento, debo expresar que 
Argentina no ha hecho ninguna exigencia 
derivada de la provisoria suspensión de 1013 
contratos, con fecha' o sin' fecha, controla­
dos o no controlados, que habían firmado 
los que la acusación califica como "hábiles 
y expertos" vendedores de Huachipato, olvi­
dándose seguramente del porcentaje. que CAP 
continúa pagando al Consorcio que controla 
el invisible señor Sánchez Errázuriz. . 

La declaración del señor Del Pedregal, for­
mulada ante la Comisión, es, al respecto, la­
pidaria, y se sintetiza en que 10'3 argentinos 
no han pedido más ni menos de 10 que ha_ 
brían pedido con los hechos ocurridos o sin 
los hechos ocurridos. 

IMPEX: SU MISTERIO Y JORGE ANTO­
NIO.- La Compañía de Acero del Pacífico 
acordó comerciar con IMPEX todo el saldo 
de acero que CAP no vendió directamente a 
usuarios. Este acto,ejecutado por CAP y to­
talmente consumado ·en un acuerdo que se 
adoptó cuando yo no era Ministro, no pue­
de servir de base a una acusación. Esto lo 
dice la más elemental doctrina jurídica y de 
sentido común. 

Cuando CAP celebró el contrato eon SO­
OECO, y con el Consorcio Comercial Argen­
tino-Chileno, contrato que, como ya lo he 
demostrado, es ajeno a normas de equidad, 
no habría pOdido ser acusado éonstitucional­
mente el ciudadano que en ese entonces des­
empeñaba el Ministerio de Economía y Co­
mercio. 

El señor ALDUNATE.- Me alegro que el 
~or Tarud no quiera tomar la paternidad 
de ese contrato. 

El señor TARUD (ex Ministro de Economia). 
- No la tengo ni conozco a ninguno de los 
socios de IMPEX,' ni a Jorge Antonio ... 

El señor ALDUNATE.- Por eso digo que 
me alegro oír a Su Señoría que no quiere te­
ner la paternidad de este contrato. 

El señor CASTRO (PresldenteL- Honora­
ble señor Aldunate; está con la palabra el 
señor Tarud. 

Puede continuar el señor Tarud. 
El señor TARUD (ex Ministro de Economía). 

- Cabe advertir que según el acta 251, de 30 
de octubre último, en la sesión del directorio 
de la Compañía Acero del Pacifico, a que 
asistieron los señores Osvaldo del Río, Walter 
Müller, Eduardo Necochea, Mario Sarquis, 
Eduardo Valdés, Carlos Aldunate, Domingo 
Edwards, Vicente Izquierdo, Fernando Mar_ 
dones, Peter V. Martin, John A. Peeples, Eu­
logio Sánchez y Santiago Wilson, reunión 
presidida por don Luis Kappés, el contrato de 
IMPEX es aprobado por todos los asistentes 
con el voto en contra de don Eulogio Sán­
chez. 

En esa fecha, el que habla no era Minis­
tro de Economía. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero el se_ 
ñor Montes, el 11 de septiembre, cuando el 
señor Tarud era Ministro, tomó contacto con 
IMPEX. Así se declara aquí. 

El señor CASTRO (PresidenteL- ¿El seüor 
Tarud ha concedido tina interrupción? 

El señor TARUD (ex Ministro de Economía). 
- No, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).~ Le ruego 
continuar. 

El señor TARUD (ex Ministro de Economía). 
- Aunque 10 dicho basta y sobra para des­
monetizar este extremo de la acusación, con 
todo, debo formular algunas observaciones 
con relación al giro escandaloso que se l1a 
querido dar a este contrato. 

El directorio de la CAP, en cuatro. larguí­
simas sesiones, estudió con mucha detención 
este contrato. Las preguntas que formulan 
los Honorables Diputados acusadores pudie­
ron haberlas hecho a los señores directores 
de la CAP. No sé si ellos podrían contestar 
quién es Jorge Antonio "9 si hay o no hay 
socios chilenos en IMPEX. 

El señor SILVA.- Igual que buscar la "ca­
buya". 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía).- Quiero hacer notar que, después de 
las enormes protestas de CAP y del señor 
Levine 'por la intervención del Ministro acu­
sado, cuya política se inspiró siempre en evi­
tar intermediarios que lucraban ilegítima­
mente Con el acero chileno, cuando los he­
chos derrumbaron la campaña desatada en 
contra de mi persona, en la sesión del 13 de 
octubre de 1953, cuando la firmeza del Go­
bierno había superado fatalmente los artifi­
ciales obstáculos, el subgerente de CAP, se­
ñor Levine, en concordancia con el señor Pe­
tel' Martín, el tenaz opositor mio en actas 
anteriores, presentó un memorj.ndum que 
contiene las siguientes conclusiones: 

"El incremento tomado por nuestros ne­
gocios en Argentina nos había llevado a la 
conclusión de que era fundamental cambiar 
el régimen de venta en Buenos Aires, reem­
plazando a nuestra agenCia por una organi­
zación propia. Esta preocupación de la Ge­
rencia de CAP ya había sido notificada al 
Consorcio y se estaba en conversaciones pa· 
ra cancelar el contrato en vigencia en la me­
jor forma pasible. Las ventajas de la oficina 
propia e:tl Buenos Aires son obvias, pudiendo 
indicarse las siguienlies: 

a) Contrato directo entre la fábrica y su 
clientela que redundaría en una mejor aten­
ción al cliente por el mayor conocimiento de 
sus necesidades; , 

b) Nos permitiría en el futuro hacer distri­
bución propia, como lo hacen las grandes em­
presas, tales como U. S. ateel, Armnco, Be­
thelehem y otras; 
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c) Mayor flexibilidad para competír con 
otros proveedor€s, la mayoría de los cuales 
tienen oficina propia en Buenos Aires. 

d) Informar oportunamente al Gobierno de 
Chile y a sus agencias sobre el interés que 
pueda haber en el mercado argentino". 

Puede observar la Honorable Cámara las 
repentinas coincidencias de algunos puntos de 
este memorándum con el pensamiento del ex 
Ministro que habla. 

Ha dejado en claro ante la Comisión inves­
tigadora el Mniistro señor Guillermo del Pe­
dregal los siguientes hechos: 

Primero.- Que él., interpretando el pensa­
miento del Gobierno, al ajustar las bases del 
futuro contrato con IMPEX, exigió que la CAP 
tuviera el control suficiente de los precios a 
qUe IMPEX, iba a vender y del destino . del 
acero. El señor Del Pedregal ha dejado cons­
t~ncia que esta cláusula que IMPEX aceptó, 
desllUés de muchas resistencias, fué rechaza­
da por el Directorio de la CAP, o sea, uno de 
los principales objetivos perseguidos por el 
Gobierno fué desbaratado por el Directorio 
de CAP. 

Segundo.- Que el pensamiento del Gobier­
no sigue siendo que INACO sea el distribuidor 
f'xclusivo del acero dentro y fuera de Chile, es 
decir, se mantienen los puntos de vista del ex 
:Mlnistro acusado. 

Tercero.- Que para el Gobierno es prefe­
rible, para los efectos del 'control, que sea una 
soja firma la compradora y no que existan 
ei.entos de intermediarios. totalmente incon­
trolables, como ha ocurrido en los años ante­
riores. 

Cuarto.- Que el propósito de declarar el 
estanco del acero se mantiene y no se ha 
hecho efectivo -por existir antecedentes que 
posibilitan la renuncia de SOGECO y CO­
MARCH al contrato que tienen con CAP. 

Con respecto al misterioso señor Jorge An­
tonio, a quien no conozco ni por fotografías, 
quiero referirme a la declaración ftlrmulada 
ante la comisión especial por el señor Del Pe­
dregal. El señor Ministro expresó que cuan­
do en la CAP le revelaron la existencia del 
personaje Jorge Antonio, multimillonario, que 
Slería, como también 10 expresan mis acusa­
dores dueños de IMPEX, él manifestó que 
era extraño 'que, por' una parte, se sostuvie­
ra la inconveniencia de contratar con IM­
PEX, por carecer de seriedad y solvencia, y, 
por otra:, se afirmara que el dueño de esta em­
presa era el multimillonario llamado Jorge 
Antonio. 

En materia de fantasmas, yo sólo conozco 
a los ganaderos. 

En cuanto a aquellos aspectos jurídiCOS que 
no he tocado~ debo expresar 10 siguiente: 

a) Yo no le he impedidO la libertad de 
trabajo a la Cia. de Acero del Pacifico. Por 
el contrario, gracias a mi intervención pudo 
salir de su situación de incertidumbre en co-

--
locar toda su producción hasta noviembre de 
1954. No he suspendido sus ventas de acero 
como también lo dejo demostrado. 

b) No he atropellado la ley orgánica del 
Instituto Nacional de Comercio. El hecho de 
que al agente de !NACO en Buenos Aires, don 
Sergio Montes, le haya pedido que me infor­
mara acerca de la regularidad de las ventas 
de acero, no constituye ningún atropello. Ni 
se afirma en la acusación ni menos se ha pro-

., bado ante la Comisión 'especial que el señor 
Montes hubiera dejado de cumplir alguna de 
sus Obligaciones funcionarias como Agente de 
INACO. 

El señor CORREA LARRAlN,- Anteceden­
tes del señor Jorge Antonio hay en el Natio­
nal City Bank. Ahí puede ir usted a infor­
marse. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor LIRA.- ¿Me permite, señor Ta­
rud? 

El señor TARJ]D (ex Ministro de Econo­
mía).- Con todo gusto, 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del señor Tarud pued,e usar de la pa­
bra Su Señoría. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, el se­
ñor Tarud ha terminado su defensa en 10 
que se refiere al primer aspecto que contiene 
el libelo acusatorio. 

El señor CORREA LARRAIN.-- Ojalá que 
sea más feliz en el segundo. 

El señor LIRA. - La verdades, Honorable 
Cámara, que después de haber conocido todos 
los detalles que ha dado a conocer don Ra­
fael Tarud, creemos que sería de interés, y 
así lo pediremos en la primera sesión ordi­
naria de esta Honorable Corporación, que se 
designe una Co~ión Investigadora para que 
podamos conocer hasta el último detalle de 
todos los negocios del acero 'desde que la 
CAP está en funciones. 

El señor PALMA.- ¡MUy bien! 
El señor CORREA LARRAIN.- ¡Me ad­

hiero! 
El señor LIRA.- Lo consideramos de im­

portancia, porque sabemos que a través de 
las utilidades extraordinarias que han obte­
nido estos intermediarios )nescrupulosos se 
ha llegado, incluso, a financiar determinada 
campaña presidencial el 4 de septiembre del 
año pasado. 

varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar el señor Tarud. 
El 'señor TARUD (ex Mi1Ú$tro de Economía) 

- Infra,cción de la Ley del Oro.- Especula­
ciones. 

Se me acusa de haber dejado sin ejecución 
la ley N. o 9,270, más conocida por la Ley del 
Oro, y que esta omisión constituiría el deli­
to que señala el artículo 285 del Código Pe­
nal, que sanciona al que por medios frau-,. 
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dulentos altera el precio natural de una mer­
cadería. Y con una audacia que solamente 
encuentra paralelo ·en otros acápites de esta 
misma acus.ación, ~e insinúa que mi omisión 
fraudulenta habriá tenido por objeto especu­
lar en provecho propio o de mis amigos con 
las alzas y bajas que tuvo el oro de expor­
tación. 

En síntesis, se dice que por medio .de decla­
raciones afirmativas, unas, y negativas otras, 
pero siempre contradictorias, habría provo­
cado "algo .que nunca antes vimos en Chile: 
una audaz especulación provocada y alenta­
da por los actos de un Ministro de Estado". 
Sin duda alguna, H9norable Cámara, el sub­
consciente ha traicionado a mis acusadores: 
están denunciando la especulación que con 
los bonos de la deuda externa chi~ena se pro­
dujo en la Bolsa de Nueva York cuando un 
Ministro de Hacienda declaraba un día que 
Chile reanudaría el pago de la deuda externa 
y días más tarde, agitando su llavín, decla­
raba que Chile no pOdría reanudar dicho pa­
go. Tan manifiesta fué esta especulación, que 
"El Mercurio", siempre parco en sus infor­
maciones, publicó un cabLe fechado en Nueva 
York, en el que se protestaba de estas burdas 
y escandalosas maniobras. 

~l especulador cree a cada cual de su con­
dición ... 

No dicté, en la época que se dice prevista 
por la ley, el 'decreto que fijaba las merca­
derías a importarse con oro, siguiendo la po- .. 
lítica general del Gobierno recomendada por 
el Fondo Monetario Internacional. 

Es falso, de falsedad absoluta, que haya 
hecho declaraciones contradictorias. 

En efecto, ell. la sesión de 14 de julio de es­
ta Honorable Cámara, o ·sea, dos días después 
del vencimiento del plazo del decreto Oro, el 
Ministro de Hacienda, señor Felipe Herrera, 
explicaba a esta Corporación la política cam­
biaria del Gobi.erno y una semana más tarde, 
el ex Ministro que habla, confirmando las 
anteriores declaraciones, fijaba, en forma cla­
ra e 'inequívoca, la pOlítica econóñiica que 
se implantaría en el país y que en esta ma­
teria consistía, en síntesis, en suprimir todo 
cambio preferencial. 

El entonces Ministro de Hacienda, señor 
Herr.era, al tratar las fases técnicas del cam­
bio único, expuso en la sesión del 14 de julio: 

"Las fases técnicas con arreglo a las cuales 
se ha dado este paso que nos conduce hasta 
el cambio único es convenienw que se conoz­
can, y son las siguientes: algunas de ellas, ya 
puestas en marcha a ~ravés de resoluciones 
supremas, y otras, que necesitan medidas le­
gislativas complementarias, para cuyo efecto 
el Ejecutivo presentara con carácter de ur­
gencia un proyecto de ley al Congreso Na­
dona!" . 

"Se solicitará la deroga.ción inmediata y 
urgente de la ley 9,270, más bien conocida co­
mo Ley del Oro, dictada con el propósito de 
beneficiar la producción y qUe en la práctica 
se ha prestado para efectuar importaciones 
innecesarias, y, lo que es peor, para especula­
ciones delictuosas". 

Una semana más tarde, el Ministro de Eco­
nomía confirmó y amplió lo expuesto por el 
señor Herrera y -refiriéndose a las exporta­
ciones marginales- dijo lo Siguiente: 

"Otro aspecto que tiene gran importancia 
es el que se relaciona con la situación en que 
van a quedar aquellas exportaciones margi­
nales que, como las de oro y vino, estaban 
beneficiándose con un sistema de cambios 
preferenciales, aunque en este caso con una 
intención distinta a la que favorecía a las 
importaciones de los artículos esenciales" . 

"El Gobierno por mi intermedio desea de­
jar en claro que tomará las medidas necesa­
rias para que esas f~ntes de producción y 
de divisas sigan contribuyendo ahora en for­
ma más eficaz al desarrollo económico gene­
ral del país. Siguiendo criterios técnicos más 
de una vez adelantados, se arbitrarán medios 
eficaces para bonificar las producciones 
afectadas. No creo conveniente dar demasia­
dos detalles al respecto, pero quiero señalar 
que 'el Instituto Nacional de Comercio debe­
rá tener un papel de gran importancia en la 
solución de estos \ casos que podríamos llamar 
excepcionales dentro del cuadro del comer­
cio exterior". 

A fines de agosto, representantes de la So­
ciedad Nacional de Minería y de las Asocia­
ciones de 'la Zona Norte se hicieron presen­
tes, acompañados por el Senador don Herpán 
Videla Lira, ante el Ministro de Minería, a 
quien le urgieron la publicación de la nómi­
na establecida en la ley 9,270, dada la grave 
situación que por otras causas atravesaban la 
pequeña y mediana minería. 

En forma similar el Ministro de Economh 
era asediado por parlamentarios de las zonas 
mineras y por toda clase de notas telegrá­
ficas que la prensa de Derecha se complacía 
en destacar. 

y completaba 'este cuadro depresiones la 
Asociación Nacional de Importadores con sus 
reiteradas comunicaciones que constan de los 
antecedentes acumulados por la Comisión In­
formante de esta acusación. 

Frente a estos hechos, el ex Ministro que 
habla estuvo llano a acceder a tan reitera­
das y desesperadas peticiones y, al ef.ecto, 
confeccionó una nómina muy reducida de 
artículos a importarse con oro, circunscrita 
casi exclusivamente a mercaderías que por 
convenios internacionales Chile está obligado 
a importar, tales como el Whisky y el cham­
pagne. 

Pues bien, Honorable Cámara, esto produ­
jo un alza tan inusitada del oro que ella vino 
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a justificar los temores y tardanzas del Mi­
nistro de Economía, porque los ávidos impor­
tadores de artículos suntuarios solicitaron en 
el mercado ingentes cantidades de dólares 
oro, lo que venía a obstaculizar en forma se­
ria la política económica del Gobierno, pues 
el alza del oro arrastraba en su línea ascen­
dente al dólar de bolsa negra. 

El Consejo de Gabinete, a solicitud escri­
ta del Ministro de Hacienda, acordó entonces 
que debía retirarse el decreto con la nómina 
de mercader!as oro, reunión que se celebró el 
dia 11 de septiembre, y "El Mercurio del si­
guiente día, con la firma del Secretario Ge­
neral de Gobierno, informó textualmente: 
"En vista de la urgencia solicitada al Congre­
so Nacional para derogar la Ley del Oro, se 
acordó no publicar nuevas listas de merca­
derías internables bajo el régimen de dicha 
ley" . 

Tales han sido, Honorable Cámara, mis ac­
tuaciones públicas en esta materia. La fati­
gosa lista de declaraciones y suposiciones que 
contiene la acusación, con el insidioso objeti­
YO de presentarme como un avezado 8.."1)ecu­
lactor, solamente ha existido en la afiebrada 
mente de mis acusadores. 

ltsta Ley del Oro ha constituído uno de los 
más grandes negociados de los agiotistas y 
hambreadores del pueblo Dictada con .el 
inocente propósito de fomentar la produc­
ción de oro físico, sus autores supieron des­
de su iniciación que en nada incrementa­
ría dicha producción, como los hechos pos­
teriores lo han confirmado; y ha servido, 
exclusivamente, para dar alas al contraban­
do y a la simulación de prodUCCiones in­
existentes. Me parece ocioso insistir en que, 
mientras la producción de oro alcanza, me­
dida en dólares, a cinco millones de esta 
moneda, las importaciones hechas bajo su 
ala protectora han sido siempre superiores, 
y en épocas que con criminal inconsciencia 
se han incluido lOS automóviles en la lis! 
ta de mercaderías por importarse, éstas han 
llegado a mis del doble, de suerte que, a 
sabiendas y a plena luz, se ha autorizado 
un fraude que un Gobierno popular no po­
día mantener a perpetuidad, 

En toda época, en vías de vencerse el pla­
zo del respectivo decreto, en el mercado se 
producen alteraciones en el precio del oro 
de exportación. Esta afirmación, Honorable 
Cámara, no es antojadiza,' y para abreviar 
voy a leer el acta de la sesión de 2Q de 
agosto de este año, celebrada por el Con 
.~ejo de la Caja de Crédito Minero. Dice en 
la parte pertinente: "El señor Zúñiga (Ge­
rente de la Caja) manifiesta que esa con­
sulta se la hizo el corredor señor Del Río, 
pidiéndole le confirmara si eran efectivos 
los rumores de que se iban a reabrir las 
importaciones con oro, porque dijo que si él 
trataba de subir el precio y después no se 

abrían las importaciones todos cargarían en 
contra suya. El, dice, se limitó a m:anifes­
tarle que no podía darle ninguna infol'llU'-" 
ción al respecto porque no sabía otra cosa 
sino que .el Gobierno pensaba derogar la 
Ley del Oro", 

"El señor Videla (se trata del señor Vi. 
dela Lira) advierte que la situación ~u:e 
ahora se presenta no es nueva, porque esto 
mismo ha ocurrido en cada vencimiento de 
las listas de mercaderías que se podían im­

. portar· con oro. Agrega que la única form:::. 
de solucionar esta situación es que se fi­
jara una lista provisoria mientras se pre­
,santa al Parlamento el proyecto de deroga­
ción de la Ley del Oro", 

No dudarán mis aeusadores de las pala­
bras del Honorable senador don Hernán Vi­
dela Lira. 

Pero hay más. Todos los Ministros de Eco­
nomía, desde que existe la ley, la han in­
fringido, según el criterio de la acusación, 
porque, aparte del primer decreto- que no 
pOdía atrasarse porque él señaló la fecha de 
iniciación de la ley- y del que se dictó el 
11 de Enero d.e 1951, todos los demás fueron 
dictados fuera de plazo y, en consecuencia, 
esos Ministros, entre los que se cuentan li­
berales y un conservador socialcristiano, in­
currieron en la falta de inejecución de una 
ley, porque su atraso, aunque fuera de un 
día, para los Catones que me acusan, es in­
fracción, y los hubo de más de un mes, Con 
la diferencia, eso sí, de que los anteriores 
Ministros morosos no tuvieron razón justi­
ficada alguna en su retardo, ya que los Go­
biernos respectivos, ni estaban propiciando 
la derogación de la Ley del Oro, ni habían 
entrado a la aplicaeión de una política eco­
aómica de cambio único, 

Frente a la ley, tampoco puede acogerse 
-esta acusación, porque no se ha acreditado 
negativa ll).Í!t para dictar el decreto respec­
tivo y, por ·el contrario, hay antecedentes 
suficientes para concluir que yo cumplí, y 
que si mi decreto no fué promulgadO, ello 
se debió a un acuerdo superior adoptado por 
el Consejo de Ministros presidido por el Pre-
sidente de la República. . 

Ni el espíritu ni la letra de la ley 9,270 
me obligaban a dictar ese decreto, pues ella 
establece una facultad que sería usada por 
el Gobierno en la medida que su prudencia 
se lo aconsejara. Por eso, su Art. 2.0 esta­
blece que el CONDECOR "autorizará la 'in­
teriioación de cualesquiera clase de mercade­
rías, siempre que estén incluidas en la nó­
mina que semestralmente se fij e". Esta ley 
no es fmperativa, no manda dictar un de­
creto, sino que se limit¡¡,1 a decir que CON­
DECOR autorizará la internación de cuales­
quiera mercadería siempre que estén incluí­
das en· la nómina que se fije. 



712 CAMARA DE DIPUTADOS 

y su espíritufué dar amplio margen al 
Presidente de la República para reducir y 
~l.mpUar en cualquier momento la nómina de 
mercaderías importables con oro de produc­
ción nacional. Podía cumplirse con la ley, 
burlándola en el fondo, con sólo dictar un 
,decreto que contuviera un mínimo de mer­
caderías que estuviera al margen de toda 
posibilidad comercíal, lo que demuestra que 
el legislador, si técnicamente permitió este 
extremo, fué porque 'entendió que la confec­
ción de la. lista era facultad prudencial y 
no disposición imperativa, como lo entiende 
el libelo. 

La acusación en esta parte carece de vi­
rilidad, porque después de insinuar toda clac 
se de málevolencias ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El sefíor TARUD (ex Ministro de Economía 
y Comercio). -: Quiero decir a Su Señoría 
que estoy enfermo y con fi'ebre y que, sin 
embargo( aquí estoy leyendo. Así que ruego 
a Su Señoría que me perdone. Siempre ob­
tuve ,un siete en cast~llano. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía y Comercio).- Decía, señor Presiden­
te, que la acusación en esta parte carece de 
virilidad, porque, después de insinuar toda 
clase de malevolencias sobre mis actuaciones 
que estarían destinadas a alterar el precio 
del oro, no se atreve a acusarme directa­
mente, en forma, clara y paladina, sino, que, 
retrocediendo en las posiciones que parecía 
que iba a tomnr, expresa: "no sabemos ni 
decimos si lo hizo para lucro personal, o si 
sólo benefició a amigos, allegados o causas 
que le interesaban". Por respeto a la Ho­
norable Oámara y por caridad cristiana no 
doy a mis acusadores el calificativo que se 
merecen. . 

Por intermedio de un parlamentario que­
deseaba que se hiciera plena luz sobre la 
materia se solicitó a la ComiSión Investiga­
dora que pidiera la lista, de los comprado­
res y vendedores dI;! oro en el período sos­
pechoso, para demostrar que ni yo ni nin­
guno de mis parientes ni mis amigos perso­
nales o políticos podía figurar en ella y 
que, len cambio,' aparecerían nombres que 
podían hacer temblar a mis detractores. La 
Comisi6n, Honorable Cámara, que fué tan 
oficiosa para hacer cuanta diligencia se vino 
a la oabeza 'de mis acusadores, que tuvo fa­
tigosas sesiones leyendo integra y detallada­
mente las actas de las sesiones del Direc­
terio de CAP, que interrogó a personajes mi­
núsculos, que hizo despachar toda clase de 
oficios, no puso ningún interés en que se 
cumplierá esta diligencia básica, y, así, he lle­
gado a esta sesión sin que mis jueces ten­
gan tan importantes antecedentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Eso no es efectivo. Esa lista la tengo en mi 
poder y se encuentra a la disposición del 
señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mía y Comercio). - Para terminar esta roa­
teria, Honorable Cámara, réstame hacer pre­
sente que el delito que se imputa, descrito 
en el Art. 285 del C. Penal, sería el de ha­
ber empleado medios fraudulentos para al­
terar el precio natural del oro. El fraude 
importa dolo, y el dolo debe probarse por 
quien lo alega. Sabe la Honorable Cámara 
que no se ha prodUCidO prueba alguna al 
respecto y que la propia acusación no se 
atrevió a afirmar que el ex Ministro que 
habla hubiera especulado con las fluctua­
ciones del oro. 

Con estos antoecedentes no hay tribunal 
alguno que pueda condenarme. 

Quiero hacer aquí un breve paréntesis. 
Deseo decir que, si a mí se me acusa por 
las fluctuaciones que ha tenido sieffiíPre el 
oro~ también debe acusarse a los miembros 
del Congreso que aprobaron esta ley. 

Porque, cosa curiosa, basta que los Hono­
rables parlamentarios ... 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Benavides, está con.la palabra 
el s'eñor Tarud! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. , 

El señor Castro (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Benavides, llamo al orden a Su 
Señoría! 

Puede' continuar el señor Tarud. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­

rable señor Benavides, Honorable señor Un­
durraga, ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El sefí,or CASTRO (Presidente).-'- ¡Hono­
rable señor Benavides, llamo al orden a Su 
Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Benavides, amonesto a Su Seño­
ria! 

. -HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Benavides, la próxima vez censu­
raré a Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Undurraga, amonesto a Su Se­
ñoría! 
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El señor UNDURRAGA.- ¿Por qué, señor 
Presidente? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El. señor CASTRO (Presidente).- Advierto. 
a loo señores Diputados que estamos violan­
do el reglamento sobre ruidos nocturnos! ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el señor Tarud. 

El señor TARUD (ex Ministro de Econo­
mla).- señor Presidente, tan injusto es el 
cargo que se me hace que, como decía de­
nantes, debería acusarse a todos los parla­
mentarios, Diputados y Senadores que dis­
cutieron y aprobaron la Ley N.o 9,270, lla­
manda "ley del oro", e, incluso, hasta a los 
parlamentarios que se opusieron ... 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Se ve 
que está afiebrado ... 

El señor CASTRO (presidente).- Honora­
ble señor Sepúlveda Garcés, está con la pa­
labra el señor Tarud. 

El señor T ARUD (ex Minlistro de Econo­
mía).- Y ¿por qué? Porque mientras se 
discutía el proyect-o presentado por el señor 
Fernando Aldunate, cuando todavía faltaban 
algunos trámites para su aprobación total, 
se pudo apreciar -y lo dijo el señor Ber­
man en esa oportunidad- que el oro subía 
y bajaba de precio en forma vertiginosa, 
con apreciables diferencias. Además, quiero 
recordar a la, Honorable Cámara que esta 
ley aprobada por el Congreso fué rechaza­
da por el entonces Presidente de la Repú­
blica, señor González Videla; fué devuelta a 
la ,Cámara con obs'ervaciones. También, se­
ñor Presidente, vinieron a esta Honorable 
Cámara los Ministros de aquel entonces, se­
ñores Alessandri y Baltra ... 

El señor PIZARRQ (don Edmundo) ,­
¿Por qué no la 'ha derogado, entonces? 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Pizarro, le ruego no interrumpir! 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASrRO (presidente).- ¡Hono­
rable señor Pizarro, llamo al orden a Su Se-
ñoría! ' 

Puede continuar el señor Tarud. 
El señor TARUl> (ex Ministro de Econo­

mía).- Por.eso, señor Presidente, si se acu­
sa al ex Ministro que habla, también debe 
acusarse a todos los Ministros que me prece­
dieron en el desempeño de esta cartera. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- ¡A 
los Ministros debe acusárseles! , 

El señor QASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Pizarro, amonesto a Su señoría! 

Está con la palabra el señor Tarud. 
-HABLAN VARIOS SEf{ORES DIPUTA­

DOS A LA :VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Honora­
ble señor Pizarro, si no permite que continúe 
el debat.e, la mesa censurara a Su señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).~ ¡Honora" 
ble señor Parada le ruego no interrumpir! 

Puede continuar el señor Tarud. 
El señor TARUD '(ex Ministro de Econo-, 

mía).- Señor Presidente, como observación 
final sobre ,este punto referente al oro, de­
bo decir que aquí ha ocurrido algo que es 
una verdadera ironía del destino. El único 
Ministro de Economía que llegó a la Comi­
sión a pedir la derogación de la Ley del Oro 
y que solicitó la urgencia correspondiente 
para su tramitación, es acusado, precisa­
mente, de haber especulado con esa ley, 

Ahora trataré el problema de los buses. 
Por último, se me acusa de haber usurpa­

do atribuciones privativas del Consejo de la 
Empresa de Transportes Colectivos del Es: 
tado, al interferir en las propuesfus públicas 
abiertas para adquirir quinientos buses des­
tinados a la locomoción colectiva. 

Sobre este capítulo de la acusación se ex-
presa lo siguiente: • 

al Qu~ el señor Ministro del Interior. por 
Oficio N,o 1,475, de 23 de mayo del año en 
curso, accedió a una petición formulada por 
el señor Director General de la Empresa, y 
lo facultó para abrir propuestas, pÚblica." pa­
ra adquirir· quinientos. nuevos buses, sobre 
la base de trueque de salitre y cobre, y' bajo 
la condición de qua la Empresa se reserva­
ba el derecho de rechazar dichas propues­
tas, si así lo estímare conveniente; 

bl Que, en atención a la autorización alu­
dida, el Director General solicitó propues_ 
tas, fijando como fe~ha para abrirse el 30 
de agosto próximo pasado; 

c) Que el ex Ministro de Economía acusado 
interfirió en esa negociación, porque, a pre­
texto de la urgencia en solucionar el proble­
ma de la movilización colectiva, en los pri­
meros días del mas de junio último, ordenó 
anticipar la fecha fijada para abrirlas, me­
dida que se califica de desatinada, por cuan­
to pudo ~1gnificar la eliminación de algunos 
interesados, motivo por el cual, posterior­
mente, reconsideró su determinación y man­
tuvo la fecha primítivament(' fijada, o sea, 
el día 30· de agosto del presente año; 

d) Que por segunda vez el ex Ministro 
señor Tarud atropelló las facultades del 
Consejo de la Empresa de Transportes Co­
lecti1¿p8 del Estado, al ordenar, con fecha 9 
de octubre último, que se declararan desier­
tas las propuestas presentadas y al autori­
zar a la Subsecretaría de Transportes, pa­
ra elaborar las bases sobre las cuales debía 
procederse ,a la importación de "chassis" 
para ser carrozados en Chile, medida que 
abarataría el costo de las máquinas y re­
dundaria en pos~tivos beneficios para la in­
dustría nacional, 
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Estos hecho, sucintamente expuestos, im­
portarían quebrantar diversas disposiciones 
del Decreto cOn Fuerza de Ley N. o 54, de 2 
de mayo de 1953, que creó la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, le otor­
gó el carácter de Persona Jurídica de Dere­
cho Público y le reconoció autonomía. 

Es efectivo que el día 9 de junio, después 
de una reunión celebrada en el Ministerio 
en ese entonces a mi ca,rgo, con asistencia 
del Director General de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Est.ado, don En­
rique Méndez Carrasco, del Subsecretario de 
Transportes, don Ricardo Con treras M., del 
Director General de Tránsito Público, don 
Orlando Becker, del Superintendente Técni­
co de la Empresa, don Jorge Solís, y del Ine 
geniero Jefe, don Gabriel Loyola, después de 
estudiar el grave problema de la locomoción 
en esta C::¡.p-ital, resolví anticipar la fecha fi­
jada para las propuestas, determinación que 
adopté. de acuerdo con los funcionarios ex­
presados. 

Posteriormente, ante una petición de la 
Asociación de Importadores, reconsideré esa 
orden y mantuve la fecha primitiva. Nadie 
ha podido considerarse perjudicado con mi 
procedtr; prueba de ello es que el número 
de los oponentes así lo deja evidenciado.-· 

Es también efectivo que dirigí a la Em­
presa de Transportes Colectivos del Estado, 
la nota de 9 de octubre de este año, que 
transcribe íntegramente la acusación lo que 
hice en cumplimiento de una orden perso'­
nal y derecta que me impartió Su Excelen­
cia el Presidente de la República. 

Si se me acusa por haberla despachado, 
, de la misma manera podría babérseme acu­
sado si me hubiera negado a ello, porque mi 
negativa habría importado atropellar el ar­
tículo 75.0 de la Conljtitución Política del 
Estado, que dispone que "todas las órdenes 
del Presidente de la República deberán fir. 
marse por el Ministro del Departamento res_ 
pectivo". 

Su Excelencia adoptó la determinación de 
declarar desiertas las propuestas para im­
portar quinientos buses y estudiar :las bases 
para inportar "chassis", que serían carroza­
dos en "Chile, inspirado en conceptos de in­
terés colectivo que son el norte (le todas sus 
actuaciones, y no para favorecer al miste­
rioso "don Jorge Antonio", como en forma 
tan menguada lo expone la acusación. 

Las altas cotizaciones ofrecidas para los 
quinientos buses, las entregas a plazo que 
resultaban demasiado largos y eventuales y 
el rumor que cada día tomaba mayor cuer­
po y que había llegado a oídos del Presiden­
t.e de la Republica, en el sentido ,de que al­
gunos de los proponentes tenían destinadas 
comisiones de más de cien millones de pe­
sos para repartirlas entre las personas o 
personeros que servían de mtermediarios, 
influyeron en forma decisiva en el ánimo de 

Su Excelencia, para adoptar la dtermina­
ción· de declarar desiertas las propuestas. 

El promedio de los precios de las once 
propuestas seleccionadas alcanz:l.ba 'a la su­
ma de 22.480 dólares por bus (C.!. F.>, es de­
cir, dos millones cuatrocientos setenta y dos 
mil ochocientos pesos chilenos y una san­
gría de divisas superior a once millones de 
dólares, en el total de la operación. 

Debo, en consecuencia, rectificar laS afir­
maciones que sobre esta materia hizo el Di. 
rector de la Empresa de Transportes Colec­
tivos del Estado, señor Enrique Méndez, 
quien, al contestar una pregunta que el se­
ñor Mallet, le' formulara ,en la Honorable 
Comisión Especial que conoció de la acusa­
ción, sostuvo que los precios de la.<> propues­
tas fluctuaron entre 12.300 dólares y 27.000 
dólares, toda vez que, de las once propues­
tas seleccionadas, ninguna fué inferior a 
18.000 dól:;tres, alcanzando la más alta a 
25.350 dólares, todo lo cual consta en los 
cuadros que tengo en mi poder y que pongo 
a disposiCión de los señores Diputados. Estos 
cuadros fueron elaborados por la Empresa 
que dirige el señor Méndez. 

Comprenderá la Honorable Cámara que 
los precios indicados representan un esfuer­
zo . demasiado pesado para la ,economía na­
cional, esfuerzo que sólo pOdía justificarse, 
si por este medio se solucionaba, en breve 
plazo, el apremiante problema de la movili­
zación colectiva. Pero tampoco las propues­
tas seleccionadas ofrecían garantias 3i este 
respecto. La más favorable entregaría sola­
mente veinte buses, tres meses después de 
aceptada la propuesta; pero esta entrega se 
hace en los muelles de los puertos de em­
barque y es imposible poder determinar de 
esta manera, la fecha en que. efectivamen­
te, llegarían a pu,erto chileno los primeros 
veinte buses. Conviene que esta Honorable 
Cámara sepa que el promedio final de en­
tregas' siempre hechas en puertos extranje­
ros, es cercana a los dos años. Estos antece­
dentes, que tamhién constan en los cuadros a 
que me referí anteriormente, se contraponen 
a lo dicho por 'el señor Enrique Méndez en 
su declaración, en el sentido de que los bu­
ses carrozados llegarían al pais, sesenta días 
después dé celebrado el contrato, en canti­
dad hasta de ochenta máquinas mensuales. 

No escapará al elevado criterio ce quie. 
nes me 'escuchan que, por este camino, no 
se solucionaba el apremiante problema. Si 
a esto agregamos las dificultades que para 
el flete ofrecen estos buses carrozados, por 
el enorme volumen que cada uno ' de ellos 
ocupa en 10..<; barcos, forzoso es concluir que, 
en tales circunstancias, no podía exigirse al 
Estado un sacríficio económico de tanta 
magnitud. A esté respecto, hay un hecho 
elocuente que confirma, sin mayores comen­
tarios' plenamente lo' que vengo afirmando: 
En febrero de 1951, se encargaron cien tro­

/lebuses "VETRA" y solamente en estos días 
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se anuncia la llegada a Chile de las primeras 
cuatro máquinas. 

Medite la Honorable Cámara sobre estos 
heéhos pÚblicos y notorios, y comprenderá 
que a todo esto no estaba ciego "el fantásti­
C~ señor Tarud", como, en forma tan injus_ 
ta y apasionada, expresan mis acusadores. 

La importación de "chassis" para ser ca­
rrozados en Chile, idea sustentada por Su 
Excelencia el Presidente de la República y 
por el ex Ministro que habla, representa la 
siguientes ventajas: 

1.0.- La ciudad puede disponer de ciento 
ochenta nuevos buses en un plazo de tres 
meses, contra veinte buses que, en forma 
problemática, ofrece la mejor de las propues­
tas; y quinientos buses en un año, contra qui­
nientos en dos años que ofrecen los importa_ 
dores.Estos datos sobre fabricación en Chile 
corresponden sólo a tres firmas actualmente 
en actividad, que son: Fábrica Franklin, In­
mar y Cooperativas de Autobuses, sin perjui­
cio de otras que pudieran instalarse y de las 
ampliaciones que se hacen a las ya estable­
cidas; 
2.0.~ Optando por el más caro de los "chas_ 

sis" para buses, se necesitan cuatro millones 
de dólares, contra más de once millones de 
dólares que requieren los proponentes; 

3.0.- Se invierte, en total, entre "chassis" 
y .carrocería nacional, la suma de un millón 
quinientos ochenta mil pesos por bus, lo que 
representa, en un total de quinientos buses, 
una economía de cuatrocientos cuarenta y 
s-eis millones de pesos; 
4.o.~ A esta economía hay que agregar la 

suma que percibiría el Fisco por el concepto 
de contribuciones que pagaría la industria 
carrocera nacional y las industrias naciona­
les que le suministrarán sus materiales, y 

5.0.- Cada bus carrozado en Chile consu­
me acero de Huachipato, vidrios inastillables. 
de "Lil:quén", soldaduras de "INDURA", tapi­
ces "IMPLATEX" conductores eléctricos "MA_ 
DECO", pinturas nacionales, etc. 

Un análisis sereno acerca del tipo de bus. 
que mejor se adapta a nuestra ciudad, según 
la opinión expresada por algunos técnicos, por 
las índustrias de carrocerías, por la Coope­
rativa de Autobuses, es el que tiene una ca­
pacidad para treinta y tres pasajeroS' sen­
tados, porque es adaptable al tránsito de 
Santiago y no perjudica la pavimentación. 
Este tipo de bus, con sólo doce pasajeros m,e_ 
nos de capacidad que los exigidos en las es­
pecificaciones de la Empresa de TranSpor­
tes, cuesta, en total, aproximadamente, 885 
mIl pesOs chilenos. 

Chassis US$ 3.500 
Carrocería (hecha en Chile) .. 

$ 385.000 
500.000 

$ 885.000 

La comparaclOn en dólares con los pre­
Ci08 de los proponentes, nos revela una eco_ 

nomía en divisas de dólares de nueve millo­
nes cuatrocientos cincuenta. mil, 

Precio medio de 500 buses 
carrozados a US$ 22.480 .. US$ 11.200.000 

500 chassis a uS$ 3.500 c!u .. US$ 1.750.000 

Economía en divisas ... . .. US$ 9.450.000 

Estas cifras son elocuentes, sobre todo an­
tes de adoptar una resolución definitiva de 
invertir dólares en un país como e! nuestro, 
que no cuenta, por cierto. con excedentes de 
divisas dólares. 

Además. el análisis de las propuestas en 
lo que se refiere a precios y condiciones de 
pago, permitió 3;dvertir que, pese a 'las ven­
tajas señaladas en la oferta de una firma 
japonesa, ella había sido desestimada, por 
no cumplir estrictamente con los requisitos 
de espacio para pasajeros de pie. Estos bu­
ses se ofrecían a 14.980 dólares, C. 1. F. con 
pago dif.erido a seis años, a ba..<;e de trueque 
de cobre y salitre. La operación era tenta­
dora, dado el precio inferior en siete mil 
quinientos dólares por unidad al del prome- I 

dio de las demás propuestas seleccionadas 
por la comisión técnica, y por la forma de 
pago que compensaba con creces la menor 
capacidad de los pasillos que hacía dismi­
nuir teóricamente en siete los pasajeros, en 
un total de setenta. Mientras tanto, se ha-. 
bían seleccionado otras ofertas que no cum-· 
plían estrictamente con las bases y especifi­
caciones. 

El ex Ministro recopiló las mayores infor­
maciones para formarse un juicio definitivo. 
Ordenó la comprObación visual; pidió infor­
mes técnicos de organismos públicos y pri­
vados; y, por último, puso a disposición de 
Su Excelencia el Presidente de la República 
todos los antecedentes que culminaron en 
su determinación de rechazar las propuestas 
y carrozar en el pais. 

Pero hay más todavía: con el crecimiento 
vegetativo de la población y el natural des­
gaste del material actualmente rodante, se 
calcula que el país necesita, en forma per­
manente, adquirir doscientos buses t.odos los 
años, o. sea si se sigue por el camino nefas­
to de importarlOS, tendremos a perpetuidad 
una sangría de cuatro millones quinientos 
mil dólares, contra un millón seiscientos mil 
dólares que representa la importación de 
"chassis" y una economía anual para la 
Empresa y para el Estado de ciento ochen-

. ta millones de pesos. 
y no se diga, Honorable Cámara, que estas 

carrocerías nacionales son de mala calidad 
y qUe, a poco andar, veríamos estos buses 
desvencijados y maltrechos, porque se diría 
una false1iad más. Los buses carrozados en 
Chile son de estructura metálica de inmejo­
rable calidad. 
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Pongo a disposición de los Honorables Di­
putados fotografías de éstos, que me aho_ 
rran mayores comentarios. Los buses nacio­
naJes existen, son una realidad y no circu­
lan por mi imaginación, sino que circulan a 
lo largo del país. Los han visto mis acusa_ 
dores y acaso han viajado en ellos creyén­
dolos importados y reflexionando, mientras 
muellementel ruedan' por los caminos, en la 
ignorancia de un Ministro que tiene la osa_ 
día de creer que esas mismas carrocerías 
pueden hacerse en Chile. Con obreros y ma_ 
teriales chilenos. 

Para completar este cuadro debo decir 
a los Honorables Diputados que se sientan 
en los bancos de la derecha que la firma 
Salinas y Fabres, de la cual ellos no pue­
den dudar, han ofrecido construir 200 bus­
ses integrales en Chile, empleando materia­
les nacionales y dando trabajo a obreros chi­
lenos. 

El señor ZEPEDA.-¿En qué condiciones? 
El señor TARUD, (Ex Ministro de Econo­

mía) _- SI quiere le puedo proporcionar el 
memorandum. 

El señor ZEPEDA.- En días y meses más, 
a razón de cinco mensuales. 

El señor TARUD (Ex Ministro de Econo­
miía).- En un acálpite del memorandum pre­
sentado por SaJinas y Fabres a la Subse~re­
taría de Transportes se lee lo siguiente: 

"Al construir 1,os buses en Chile nuestro país 
ahorra 7.200 dólares por bus, lo que multi­
plicado por 500 nos dá un total de 3 millones 
seiS()ientos mli dólares y lo que llevado a 
cifras en pesos chilenos significaría cuatro­
cientos millones aproximadamente. Agré­
guese a esto el aspecto exportación a otros 
paises". Y continúa expresando: "estamos 
afligidOS de dólares; nuestro Gobierno agota 
sus esfuerzos en cuanto a restringir la sttlida 
de dólares y aumentar; por donde se pueda, su 
entrada. Aquí le brindamos nosotros esa opor,­
tunidad con nuestra proposición -se agrega­
de construir los buses en Chile, nos encuadra­
mos precisamente con ·una soluci6.n prácti­
ca y simple dentro de los deseos de nuestro 
Gobierno: ahorramos dólares con la cons­
trucción y aumentamos la entrada de dóla_ 
res con la exportación". 

Serán los señores Salinas y Fabres, tan 
fantásticos. y tan ig,norantes como el ML 
nistro Tarud? ¿Estarán estos hombres de 
negocios, también en concomitancias con el 
misterioso .Jorge Antonio, con la Mercedes 
Benz argentina y con la fi!ma Impex? 

No deseo cansar más la atención de la 
Honorable Cámara, pero tengo en. mi poder 
numerosos documentos que prueban mis afir­
maciones: un informe de la. Asociación de 
Metalúrgicos que corrobora ampliamente lo 
dicho; declaraciones de don Hernán Brio_ 
nes, Vicepresidente de la Asociación de In­
dustriaJes Metalúrgicos de Chile publicada 

en la revista Panorama Económico en Que 
lamenta que la política de la Empresa de 
Transportes no ihaya permitido el debido 
desarrollo de la industria de carrocerías en 
Chile; una dura nota al Subsecretario, de 
Transportes por la Sociedad Cooperativa de 
Dueños de Autobuses Ltda.. en la que ex­
presan que por el momento esta soCiedad 
puede entregar entre 30 y 40 carrocerías men­
suales y ocupar más de 300 obreros, hoy día 
cesantes, por falta de chassis; una nota di­
rigida 'por la Alcaldesa de Santiago, aJ Pre­
sidente' de la República, en la que le hace 
presente su visita, en compañía de varios Re­
gidores, a la Fábrica de dicha Sociedad Coo­
perativa y que ha podido comprobar que 
"Allí se están construyendo carrocerías me­
tálicas de manterial nacional en muy bue­
nas condiciones con asientos cómodos y pa­
sillos amplios", donde trabajan 300 OOJ:8r0S 

que están en peligro de quedar cesantes. por­
que no se ha permitido la internación de 
chassis, debiendo sólo agregar, por mi p.'J.rte, 
que esa cesantía ya se produjo, pues la nota 
aludida es de fecha 27 de julio de este año: 
una carta de las Industrias de Acero Fran_ 
klin, en la que se expresa que esa fábrica, 
tiene once años de experiencia en el ramo, 
como lo demuestran los buses construidos po~' 
ellos que circulan en Santiago y en provin­
cias' que su actual capacidad de producción 
asciende a 20 buses mensuales, que en la. 
nueva fábrica que están instalando en Mai:­
pú, trabajarán 600 obreros y qué desde mar­
zo próximo, estarán capacitados para produ­
cir 60 carrocerías por mes; un informe de 
la Dirección General de Industrias, firma_ 
do por el Ingeniero Rodolfo Mebus, en la que 
este distinguido profesional, pronunciándose 
sobre las carrocerías "Franklin" expresa, en 
la parte final de su dictamen que estas "ca­
rrocerías de acero, satisfacen integralmente 
las condiciones de seguridad, higiene y co­
modidad que requieren y, según su opinión, 
pueden sustitu.ir en buenas condiciones a 
las corrocerías importadas". 

¿Cree la Honorable Cámara q,ue nuestra 
estructura jurídica, es tan deficiente que el 
Presidente de la República no puede inter­
venir en un negocio que le representa al eg­

tado la suma de míl doscientos millones de 
pesos? 

Yo, señor Presidente, no tengo tan triste 
idea de nuestra 'legislación aprobada:por 
hombres patriotas y capacitados, cuya única 
divisa ha tenido que ser, J:mscar el bienestar 
de la colectividad. 

La Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado es un Organismo formado, exclusíva­
mente por capitales estatales y por su ori­
gen, finalidades, financiamiento y funciones, 
es uno de los rodaj es del estado moderno. 
Su 'autonomía no alcanza a limitar la tuL 
ción y dependencia que tiene el Gobierno, 



SESlqN 12.9. EXTRAORDINARIA, EN MARTES 10 DE NOVIEMBRE DE 1953 717 

pues su autonomía, señor Presidente, en mi 
conc~pto se refiere solamente a sus relacio­
nes .con entidades particulares y a su ma­
nejo interno. 

Ahora bien, Honorable Cámara, con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 60 de nues_ 
tra Carta Fundamental, el Presidente de la 
República es el administrador del Estado y 
el Jefe Supremo de la Nación, y, por lo tan­
to, ,tiene indiscutiblemente la administración 
superior de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado. Cualquiera ley que pu­
diera oponerse a esta norma básica consti­
tucional, sería una ley atentatoria contra 
nuestros principios fundamentales. 

Sin embargo, toda interpretación contra­
dictoria sobre el particular. desaparece fren­
te a1 artículo 19 de la ley 11,151, aprobada 
por el propio Congreso que en estos mOluen­
tos juzga· mis actuaciones. Ese precepto "au­
toriza al Presidente de la República para 
que adopte todas las disposiciones adecuadas 
para mejorar y organizar los servicios de lo­
comoción colectiva". 

¿Puede, entonces, alguien. señor Presiden­
te, poner en duda la facultad del Presidente 
de la República para declarar desiertas las 
propuestas abiertas por autorización del pro-
pio Gobierno? I 

Los Honorables Diputados, no deben olvi­
dar que, en estricta concordancia con esa fa_ 
cultad legal, la Empresa de Transportes an­
tes de abrir las propuestas, pidió al señor 
Ministro del Interior, de quien dependía ese 
organismo hasta la dictación del decreto 
con fuerza de ley N.O 54, la autorización ~tJ­
rrespondíente. 

Esto demuestra lapidariamente que la au_ 
tonomía ,de la Empresa no puede llegar al 
extremo de prescindir de las prerrogativas 
del primer" Mandatario, reconocidas por el 
ya citado artículo 60 de la constitución y 
en este caso especial, confirmadas por el 
artículo 19 de la ley N.O 11,151. 

Por eso la Empresa aceptó también, la an­
tici-p-ación del plazo de las propuestas, cuan­
do así lo insinuó el Ministerio a mi cargo y 
de idéntica manera restableció nuevamente 
el plazO primitivo cuando el Gobierno recon­
sideró su anterior resolución. Por eso, finaL 
mente, antes de pronunciarse sobre las pro­
puestas, envió todos los antecedentes a la 
Subsecertaría de Transportes. 

y no se argumente por los Honorables 
Diputados que desean condenarme, que el 
artículo 19 de la ley 11,151, es de duración li­
mitada, por cuanto la Honorable Cámara 
sabe muy bien, que en dicha ley, hay dis_ 
posiciones sujetas a 'un plazo ya vencido, co­
mo ocurre con los artículos 1.0 4.0 Y 6.0; 
por vía de ejemplo, y hay otras disposicio­
nes de carácter permanente, como es el caso 
de los artículos 5.0, 7.0 Y precisamente el 
artículo 19 a que me vengo refiriendo. 

Pero supongamos por un instante, señor 
Presidente, que la tesis de mis acusadores 
es la ajustada a derecho. Aceptemos, por con­
siguiente, que el Consejo de la Empresa, por 
sí y ante sí, estaba llamado a resolver so­
beranamente sobre las propuestas. 

Su pronunciamiento, contrariando la vo­
luntad del Supremo Gobierno, habría sido 
absolutamente ineficaz e inoperante. 

Ai.irmo esto, Honorable Cámara, ím aten_ 
ción a que la adquisición de buses se hacía 
sobre la base de trueque con salitre y cobre, 
de manera que, aun aceptada alguna de las 
ofertas, . en la mano del Gobierno estaba 
impedir Que la negociación se llevara ade­
lante. 

Pero hay aún más: Prescindiendo de las 
facultades constitucionales del Presidente de 
la República; renunciando, además, al de­
recho y al mandato contemplado en el tan_ 
tas veces citado artículo ~9 de la ley 11,151, 
la situación de fondo tampoco habría podi­
do experimentar variaciones. 

En efecto, del estudio del decreto con fuer­
za de ley N.O 54, que dió vida a la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado, se 
desprenden las siguientes conclusiones sobre 
la materia que vengo abordando: 

1.0) El Director de la Empresa para pro_ 
ceder a la adqUisición de bienes muebles, de 
un valor superior al 1 % del Presupuesto 
Anual, debe requerir del acuerdo del Conse_ 
jo y éste a su vez, para aC1'lptar la negocia­
ción tiene que contar con el voto conforPle 
de los tres representantes directos del Presi­
dente de la República (articulo 18, inciso 3.0 le­
tra R; artículo 19, N.O 2.0 Y artículo 13, N.O 
1.tJ), Y 

2.0) En consecuencia, en la operación de 
adquisición de buses, que tiene un valor su­
perior a mil doscientos millones de pesos, 
operaban en todo su alcance los disposicio­
nes con templadas en los artículos precitados. 

¿Puede pensarse que los tres representan­
tes directos del Presidente de la República, 
ante el Consejo de la Empresa, que deben 
actuar de acuerdo con la voluntad de S. E. 
iban a revelarse en contra de lo resuelto por 
el Supremo Gobíerno? 

Inoficiosa parece la respuesta, pero queda 
perfectamente claro que, en ningún caso el 
Consejo de la Empresa habría podido acep­
tar alguna de las ofertas, toda vez que para 
éllo -repito una vez más- se necesitaba 
el voto unánime de los tres Consejeros de 
confianza de S.E., el Presidente de la Repú_ 
blica. 

En este capítulo de la acusación, también, 
se me hace blanco de suspicacias, y es así 
cómo en un acállite del libelo,' mis destrac­
tares se preguntan: ¿Qué extraños móviles 
guían al señor Tarud en sus inexplicables e, 
ilegales resoluciones? 
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y más adelante se pretende exhibirme co­
mo tratando de favorecer a la Sociedad Mer­
cedes Benz Argentina, con sede en Buenos 
Aires y, por cierto, al personaje misterioso 

. de la película: Jorge Antonio. 
Pues bien, tampoco mis acusadores obtie_ 

nen éxito en su afán descontrolado de echar 
sombras sobre el modesto ciudadano que en 
estos instantes defiende su honor y su dig­
nidad ante la infamia de algunos de los· Que 
dicen seguir la doctrina de Cristo. 

Precisamente, señor Presidente, he podido 
constatar y lo pueden hacer los Honorables 
Diputados que me escuchan, uno de los once 
oponentes que fueron seleccionados por la 
Comisión Técnica, o sea, uno de los que pu­
dieron ser favorecidos con la propuesta, fué 
la Mercedes Benz Argentina, con su legen-, 
dario Jorge Antonio a cuestas. ' 

Queda bien en claro, por consiguiente, que 
la determinación del Supremo Gobierno de 
declarar desiertas las propuestas, perjudicó, 
entre otros, a la firma que se dice, he tra_ 
tado de favorecer aun en contra de los sa­
grados intereses del país. Yo deseo y creo 
tener derecho a exigir una explicación sobre 
este cargo ,gratuito, pues es conveniente que 
se sepa que el honor no es patrimonio exclu­
sivo de ciertas clases sociales y es necesario 
que se sepa, asimismo, que si algo puedo 
exhibir ante la faz del país, es un nombre 
sin mácula, conquistada a través de una vida 
de trabajo, de sacrificios, de lucha diaria 
por la vida y de austeridad en mis activida­
des particulares y públicas. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TARUJ} (ex Ministro de Econo_ 
mía).- Honorable Cámara, al poner térmi_ 
no a mi defensa, en este instante solemne 

de mi modesta vida ciudadana, quiero traer 
un recuerdo. El día en que me retiraba de 
las aulas del Liceo de Talca, donde había 
hecho todos mis estudios, conjugando en roi 
corazón el sentimiento de la partida de aqueo 
lla escuela en donde deslicé los años de mi 
adolescencia, con la satisfacción de entrar a 
una juventud sin las fatigosas disciplinas C')­

legiales, me hice el propósito de ser leal a 
las normas y enseñanzas eque me dictaron mt.,,; 
buenos maestros. 

En esta hora amarga de mi vida, afirmo 
que he sabido cumplir aquella palabra. Ten. 
go las manos y el alma limpias. He amado 
y amo la belleza, la tolerancia, la justicia 'f 
la libertad. He tenido alero de afectos pard 
los que buscaron una mano cordial y amiga. 
Exaltado a los más altos cargos públicos, fui 
fiel al pueblo por cuya liberación estamos 
donde estamos los hombres de mi clase. 
, Honorables Diputados, en está jornada 

no se está juzgando a un hombre, sino que 
se está sentando un principio. El dilema 08-

cila entre el triunfo del severo cumplimento 
del deber o la victoria de la soberbia oligar-
quía. . 

Como ciudadano, como funcionario, com,) 
Ministro, abnegadamente, dolorosamente, be 
sabido cumplir con mi deber. A vosotros, Ho' 
norables Diputados, os corresponde cumpUr 
con el vuestro. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se re. 

vanta la sesión. 
-Se Jevanió la sesión a las 24 horas a'Y 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


